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(Se reanuda la sesión a las diez horas diez minutos.)

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): Se reanuda la sesión. Buenos días, señoras y
señores Procuradores. Y el señor Secretario procederá a
dar lectura al siguiente punto del Orden del Día.

EL SEÑOR SECRETARIO (SEÑOR AGUILAR
CAÑEDO): Octavo punto del Orden del Día: "Moción
presentada por la Procuradora doña Elena Pérez
Martínez, relativa a medidas de política general para
igualar la cifra de protección social a las personas
desempleadas a la media nacional de mil novecientos
noventa y dos, consecuencia de la Interpelación for-
mulada por dicha Procuradora".

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): Tiene la palabra doña Elena Pérez Martínez para
exponer su Propuesta.

LA SEÑORA PÉREZ MARTÍNEZ: Señor Presiden-
te, gracias. Una cuestión previa: quiero agradecer a los
distintos Grupos de la Cámara _Partido Popular y Partido
Socialista_ que gracias a su apoyo pude cambiar el Orden
del Día y debatir esta Moción hoy por la mañana, por la
imposibilidad física que tenía de estar aquí ayer por la
tarde. Agradezco ese apoyo que, por otra parte, forma...
forma parte de la cortesía parlamentaria a la que estamos
acostumbrados en esta Cámara, y espero que sigamos.

Y ya, sin más dilación, empezar con esta Moción,
que viene _como ustedes saben_ después de una Interpe-
lación sobre el mismo tema, sobre la cobertura de las
personas desempleadas en nuestra Comunidad Autóno-
ma.

Ante la situación de desempleo que tenemos en Cas-
tilla y León, una tasa de cobertura _como ustedes saben_

que está en torno al 39% del paro registrado, la más baja
de entre todas las Comunidades Autónomas que compo-
nemos el Estado español, salvo Asturias; pero que si nos
fijáramos en la Encuesta de Población Activa seríamos
en realidad la última. Y esta situación nos coloca a
Castilla y León a diez puntos por debajo de la media
nacional. Una situación que lleva a que, en torno a ciento
ochenta mil personas en situación de desempleo, sólo
tenga algún tipo de protección económica unas cuarenta
y seis mil en nuestra Comunidad Autónoma.

He de señalar, como complemento a estos anteceden-
tes, que ustedes saben que las pensiones contributivas al
desempleo han bajado en unas trescientas mil personas,
y las asistenciales en quinientas setenta mil, desde mil
novecientos noventa y tres. Se ha reducido en un porcen-
taje mayor el número de perceptores de las prestaciones
asistenciales _que es donde estamos_ que el de las contri-
butivas. Y, además, el tiempo que perciben esa prestación
significa para nuestra Comunidad Autónoma que sólo el
3,6% de beneficiarios alargan esta prestación _es decir,
reciben algún tipo de subsidio_ entre veintiuno y veinti-

cuatro meses; es decir, a dos años sólo llega el 3,6% de
la población. El tramo más grande de perceptores que
sólo llegan a recibir una prestación entre uno y tres meses
agrupa a un porcentaje del 26% de las personas desem-
pleadas, el tramo más grande (es decir que, a pesar de
que se tenga una cobertura de desempleo, el porcentaje
mayor sólo lo reciben hasta un máximo de tres meses);
y un porcentaje del 23% lo utilizan o lo reciben por lo
menos por encima de un año.

Ante esta situación grave, ante estas cifras, no sólo
por la magnitud, sino por el escaso tiempo y la escasa
cuantía de la cobertura, es por lo que traemos esta
Moción. Porque no cabe duda _como se planteó aquí el
otro día en la Interpelación, en el anterior Pleno_ que la
solución al problema del paro depende de muchos facto-
res, y que desde el Gobierno Autónomo _y es cierto_ se
ha elaborado un Plan de Empleo Regional _que le hemos
debatido, no tanto en la Cámara, pero sí en Comisión_

que ha abierto un diálogo social con los agentes sociales
y que intenta paliar, en alguna medida, el desempleo que
tenemos en la actualidad.

Pero no sólo son necesarias políticas económicas
activas capaces de generar empleo, o políticas dirigidas
a las personas desempleadas que les proporcione la
formación; también hacen falta políticas de protección
social, desde todos los ámbitos de gobierno, que eviten
posibles situaciones de exclusión o marginación.

La actual coyuntura económica permite atender a una
mejora del actual sistema de protección por desempleo,
porque eso es lo que estamos viendo: una coyuntura
buena económica. Y esta reclamación de cobertura está
siendo planteada por los sindicatos de clase en nuestra
Comunidad Autónoma. Y yo creo que es urgente y
necesario abrir el diálogo sobre este problema que nos
acucia.

Por eso presentamos la siguiente Propuesta de Reso-
lución:

"Las Cortes instan a la Junta a adoptar las iniciativas
políticas necesarias ante el Gobierno Central para que se
abra un diálogo con los agentes sociales que suponga la
modificación de la protección por desempleo y suponga,
a la vez, una mejora en la cobertura de paro de nuestra
Comunidad Autónoma.

Dos. Las Cortes instan a la Junta para en el ámbito
de nuestra Comunidad Autónoma se abra un diálogo
urgente con los sindicatos mayoritarios sobre la mejora
de la normativa referente al salario social o ingreso
mínimo de inserción, que puede ser referida a varios
aspectos: modificaciones de los requisitos de acceso,
cuantía, nuevos colectivos, etcétera". Muchas gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): Gracias. ¿Algún Grupo desea consumir un turno
en contra de la Moción? Si no es así, para fijación de
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posiciones. ¿Por el Grupo Mixto? ¿Por el Grupo de
Izquierda Unida? Perdón. Sí, de Izquierda Unida.

EL SEÑOR GARCÍA SANZ: Gracias, señor Presi-
dente. En línea con lo que es...

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): Ha sido un error, perdón. El Grupo Mixto ha sido
la Proponente. Tiene la palabra, señor García Sanz.

EL SEÑOR GARCÍA SANZ: ¡Ah! Gracias, señor
Presidente. Que digo que, en línea con lo que es la
posición de Izquierda Unida, de venir exigiendo en esta
Cámara ya un aumento de la protección del desempleo,
tanto en nuestra Comunidad como a nivel general, cree-
mos que lo que se deben de abordar son medidas legis-
lativas de modificación de la actual normativa de manera
clara. Y que, bueno, eso no es lo que plantea directamente
la Propuesta de Resolución; lo que se habla es un abrir
diálogo. Creemos que el objetivo del diálogo tiene que
ser eso.

Nos parece insuficiente la Propuesta; pero, no obs-
tante, la votaremos a favor. Nada más y muchas gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): Gracias. Por el Grupo Socialista, señor Alonso
Díez, tiene la palabra.

EL SEÑOR ALONSO DÍEZ: Muchas gracias, señor
Presidente. El Grupo Socialista va a apoyar también esta
Moción que ha presentado la Procuradora de Nueva
Izquierda. Aunque no haya habido turno en contra, desde
luego yo tengo claro que esta Moción es una... la crónica
de una muerte anunciada que se ha dicho. Porque con el
mínimo seguimiento de lo que está ocurriendo a nivel
nacional y la negativa que está teniendo el Gobierno del
Partido Popular a que se incremente la cobertura a los
desempleados, es evidente lo que va a ocurrir hoy aquí
en esta Cámara.

Y, además, lo más triste es que se niega la cobertura
a los desempleados que ya han acabado cualquier tipo de
subsidio de prestación; pero también mucho me temo que
se va a caer la posibilidad de ampliar los ingresos
mínimos de inserción. Con lo cual se sigue condenando
a una parte de la población _concretamente, según las
cifras, a ciento cuarenta mil castellanos y leoneses_ a
carecer de cualquier tipo de ingresos.

Quiero decir, esta situación de decir: vamos a apostar
por las políticas activas _que es la respuesta que se da
para no aumentar la cobertura_ frente a las políticas
pasivas, yo estaría de acuerdo, el Grupo Socialista estaría
de acuerdo si el nivel de desempleo fuera inferior,
porque, indudablemente, sería posible el conseguir que
con determinadas políticas, cuando el nivel de desempleo
es bajo, es más fácil acceder a un empleo; pero cuando
realmente el nivel de desempleo que tenemos es tan
elevado que los porcentajes rondan en torno al 18, 19,

20%, pues está claro que no es suficiente con decir que
lo que tiene que hacer el desempleado es buscar trabajo
y apoyarle para que busque trabajo, porque el problema
es que no hay trabajo. Ése es el fondo de la situación.

Entonces, si al final, por un lado, no se consigue
generar el empleo suficiente; y, por otro lado, no se dan
las prestaciones para permitir paliar la situación en tanto
se busca empleo; lógicamente se está condenando a la
penuria a una parte importante de la población.

Desde luego, esto conlleva a una situación que siem-
pre beneficia a aquellos que hacen peor las cosas. Hay
empresarios que se aprovechan de estas circunstancias e,
indudablemente, saben que, ante la precariedad de que
hay un volumen muy importante de gente sin trabajo y
otra parte que no tienen prestaciones también muy im-
portante, están condenando a trabajar en condiciones
leoninas. Porque, al final, se trabaja con salarios muy ba-
jos, sin poder exigir mínimas condiciones laborales y,
lógicamente, de las jornadas, pues no hablemos. Esto es
a lo que conduce el no conseguir reducir el desempleo y
el mantener una cobertura baja del desempleo.

Yo entiendo que el que no se quiera en este momento
aumentar la cobertura de desempleo _que tiene un coste
económico, que tiene un gasto social_ es uno de los
síntomas de lo que va a suponer el recorte de los ingresos
como consecuencia de la reforma del IRPF. Ése es, bajo
nuestro criterio, la causa fundamental por la cual no se
quiere entrar en esa vía. Quiero decir, al final se está
hablando permanentemente de lo mucho que se van a
ahorrar los españoles con la reforma del IRPF y no se
está hablando de las consecuencias que va a tener esa
reforma; y ésta es una de las consecuencias: no se quiere
hablar del incremento de la cobertura a los desempleados
y tampoco se consigue que se les dé las posibilidades de
acceder a un puesto de trabajo.

O sea, estos días leíamos en los medios de comunica-
ción que se va a ofrecer alternativas para doce mil
desempleados mayores de cuarenta y cinco años, cuando
hay doscientos cincuenta mil en España. Hay doscientos
cincuenta mil, y se van a dar alternativas a doce mil
desempleados en España; con lo cual es evidente que las
medidas para insertarles laboralmente son insuficientes,
que las posibilidades son muy escasas. Porque _vuelvo a
insistir_ si hubiera un bajo nivel de desempleo, sería
mucho más posible que unas políticas activas se consi-
guiera que esas personas se incorporasen al mercado
laboral, pero cuando estamos hablando de un 18/19% es
prácticamente imposible que esas personas de más de
cuarenta y cinco años tengan la mínima posibilidad de
acceder a un puesto de trabajo, porque siempre habrá
otras personas con otras edades que tendrán más posibi-
lidades. Y, en consecuencia, se está condenando con ese
tipo de actuaciones a la marginación y a la exclusión
social a un importante colectivo de la sociedad, que,
indudablemente, al Partido Popular no le preocupa la
situación de ese... de ese colectivo.
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Para terminar, reiterar que el Grupo Socialista va a
apoyar la iniciativa. Y muchas gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): Gracias. Por el Grupo Parlamentario Popular, don
Juan Cot tiene la palabra.

EL SEÑOR COT VIEJO: Gracias, Presidente. En
nombre del Grupo Popular es evidente que no se quiere
eludir ningún tipo de debate y se pasa a la fijación de
posiciones en esta Moción por el hecho de que ya está
suficientemente debatida, consideramos que es así: ha
habido una Proposición No de Ley en el mismo sentido,
y se ha debatido también en Comisiones, y se ha debatido
el Plan de Empleo, y se ha debatido en sucesivas ocasio-
nes y en distintos órganos de la Cámara el mismo pro-
blema.

No obstante, vamos a intentar fijar la posición dando
los argumentos para explicar por qué el Grupo Popular
rechaza la Moción.

En primer lugar, la tasa de cobertura es un índice que,
aunque bien cierto es el 10% de diferencia que existe de
cobertura entre la media nacional y el resto del país, es
un índice que hay que relativizar. El Consejero, en la
Interpelación, dejó yo creo que bien claro los factores
que inciden en que la tasa de cobertura en Castilla y León
haya que relativizarla en cuanto al dato.

Relativizarla por el elevado número de parados que
buscan un primer empleo, en el que hay un 6% de di-
ferencia entre el conjunto de España y nuestra Comuni-
dad _que ya explicarían prácticamente un 6% de esos diez
puntos de diferencia de la tasa de cobertura_. Hay un
elevado número de autónomos; lo que supone que,
porcentualmente, pues aproximadamente el 8% sobre la
media nacional, sobre el conjunto del Estado, lo que da
también una explicación a esa diferencia de la tasa de
cobertura. Hay una estructura laboral del sector agrario
que también incide en la misma... (Perdón, señor Presi-
dente... Muchas gracias.) Y, por fin, tenemos la desgra-
cia de contar con un elevado número de parados de larga
duración, que también hace incidir. Si a eso añadimos la
incorporación _mayor que en otras provincias_ de la
mujer al mercado laboral, hay, doña Elena, que relativi-
zar el dato de la tasa de cobertura.

Sí es una alegría comprobar cómo por parte de algún
Grupo _concretamente por el que usted representa_ pues
se reconoce lo que es una labor de diálogo del Gobierno,
que se ha plasmado... del Gobierno Regional, que se ha
plasmado en el documento del Plan de Empleo. Y re-
conocer que ése es un buen elemento de diálogo, yo creo
que es bueno para todos y es pensar en positivo.

No obstante, pide usted que se abra un diálogo con el
Gobierno Central, que el Gobierno Central abra un
diálogo. Y está pidiendo algo que fundamentalmente ya
está en marcha, no sólo por el anuncio _bien reciente_

del pasado día nueve del Gobierno Central, concretamen-
te del Secretario General de Empleo, en el que se anunció,
precisamente, que los parados de larga duración que
hayan consumido otros tipos de ayuda van a tener unos
ingresos mínimos con cargo al Inem. Pero mañana lee-
remos en el periódico el acuerdo que a las cuatro de la
mañana, sobre contratación y empleo, han llegado... han
llegado hoy el Gobierno Central con los Sindicatos, y que
van a presentar en esta tarde en rueda de prensa. No es
en concreto sobre la tasa de cobertura, pero se enmarca
dentro de lo que es una labor constante de diálogo y
permanente con todos los agentes sociales.

Y, en consecuencia de la aplicación de las políticas
activas, lo que se anuncia con cargo al Inem, en los
próximos Presupuestos Generales del Estado, pues va a
tener un carácter de contraprestación por la realización
de cursos o prácticas en escuelas_taller.

Con esto, y con las prioridades ya explicadas repeti-
damente en esta Cámara del Plan de Empleo, yo creo que
tenemos razones más que suficientes para votar en contra
de esta Proposición No de Ley.

Pero amplía usted la Interpelación hablando de los
ingresos mínimos de inserción, y propone que se varíen
los requisitos, las cuantías, que se amplíen nuevos colec-
tivos, y a la duración.

En cuanto a los requisitos _y este Procurador se ha
informado de cómo funciona el IMI, que reconoce que
tenía un cierto desconocimiento de su funcionamiento_,
pues los requisitos son sencillos, claros, se están cum-
pliendo; los Ceas... en los distintos Ceas se están trami-
tando de manera adecuada los IMI. Yo creo que los
trámites son también sencillos _y vuelvo a insistir que se
facilitan mucho_,  con lo cual, la última... el último
Decreto por el que... actualmente vigente, para la regu-
lación de los IMI, el 164/1997 funciona adecuadamente.

Habla usted de ampliar la duración. Y, claro, si bien
el Artículo 15.1 de ese Decreto dice que tiene que ser un
año y renovable hasta tres; pero es que, después, el 15.7
del mismo Decreto establece que, finalizado ese período
de tres años, el IMI se puede renovar.

En definitiva, no se marca una pauta de finalización.
Lo que sí se marcan son unos controles _como usted bien
sabe_, puesto que el IMI es, a través del proyecto in-
dividualizado de inserción, cumple una función que
excede de lo que es meramente un subsidio, para conver-
tirse realmente en una medida progresista de incorpora-
ción social y de lucha contra la marginación.

Habla usted de la introducción de nuevos colectivos,
y es que el IMI no limita a los colectivos a los que se
aplica; en definitiva, están todos los colectivos con las
posibilidades del IMI. Y habla usted de aumentar las
cuantías, cuando el IMI se actualiza anualmente por
Presupuestos; la última modificación, el Decreto 10/97,

5228 Cortes de Castilla y León Diario de Sesiones - Nº  83



supuso un 10% de aumento sobre lo que se venía de-
sarrollando. Con lo cual entendemos que cumple perfec-
tamente en estos momentos la función para la que está
destinada, que no es otra que la integración social.

En definitiva, doña Elena, hace usted unas propues-
tas, y desde el Grupo Popular la decimos que hay que ser
más realistas en la interpretación de los datos _no se
pueden coger sesgados o parcialmente_; hay que ser
realistas en las propuestas económicas que se hacen; hay
que establecer prioridades de acciones que persigan un
mayor desarrollo (y, en este sentido, el fomento de las
políticas activas que sustituyan a otras pasivas). Y que
las medidas económicas que se están tomando en pro del
desarrollo se trasladen y se transmitan y se... al empleo
y, en definitiva, al bienestar social, como se está haciendo
en estos momentos.

Por todo esto, pensamos que no parece oportuno
instar al Gobierno de la Nación, al Gobierno Central, pa-
ra iniciar unos diálogos con los agentes sociales que,
vuelvo a insistir, son pauta fundamental en su funciona-
miento y, afortunadamente, están dando buenos frutos.

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): Muchas gracias. La Proponente, señora doña
Elena Pérez, tiene la palabra.

LA SEÑORA PÉREZ MARTÍNEZ: Sí. Gracias,
señor Presidente. Agradecer a los Grupos Parlamentarios
_Partido Socialista e Izquierda Unida_ el apoyo de esta
Moción o Proposición No de Ley. Ciertamente, era la
crónica de una muerte anunciada.

Dicen ustedes, señores del Partido Popular, que se ha
debatido ya el Plan de Empleo y que hay distintos factores
que inciden en esta tasa de cobertura. Esos factores se les
planteé yo; pero eso no niega la mayor, que es la realidad
que tenemos. Las causas, no entramos ahora en ellas;
entramos en la realidad que tenemos, en la situación que
tenemos en Castilla y León: la peor de toda España. Y
ustedes, ante eso, no piensan decir nada al Gobierno
Central. Y les voy a decir por qué, independientemente
de la presión o el peso político que tengan ustedes ante
ese Gobierno o que no tengan.

Bien, no lo van a hacer porque en los Presupuestos
del Estado de mil novecientos noventa y nueve la co-
bertura para el desempleo ha disminuido el 9,6%, en
141.000 millones; y eso es mucho dinero. Claro, y no
piensan presionar al Gobierno Central, que ya tiene una
política neoliberal al respecto.

Crecen programas netamente activos, como aquí.
Pero, ¿sabe usted, dentro de esos programas, la cuantía
que más crece en los presupuestos del Inem? ¿Sabe usted
cuál es lo que más crece? Pues las bonificaciones empre-
sariales; la cuantía mayor son para las bonificaciones
empresariales, con 188.000 millones. Por eso ustedes no
piensan decir absolutamente nada al Gobierno Central,

porque están de acuerdo con ese tipo de política, sea cual
sea la realidad de nuestra Comunidad Autónoma, sea cual
sea la cobertura de desempleo, que seamos los peores de
toda España.

Y tampoco lo van a decir porque saben ustedes lo que
va a suponer la reforma del IRPF. Y como lo saben, que
va a disminuir, disminuir los ingresos del Estado para
una financiación de la Seguridad Social; y, como ustedes
lo saben, que no van a tener dinero y que están benefi-
ciando a un tipo de rentas... Y, si quiere, le doy los datos:
ciento treinta y cuatro mil personas, que son las que tienen
ingresos mayores de 10.000.000, van a dejar de pagar
cerca de 110.000 millones, menos que va a ingresar el
Estado; y no tienen ustedes dinero para financiar las
protecciones sociales. ¡Claro que no tienen ustedes dine-
ro! Y, además, tienen ustedes una máxima muy neolibe-
ral: "¿para qué vamos a dar dinero? Si damos dinero,
desincetivamos la búsqueda de empleo". Y eso lo dicen
en todos los foros. Es una política completamente inso-
lidaria.

Y para acabar, para acabar, señor Portavoz del Grupo
Popular. Usted conoce los requisitos del IMI, porque se
los ha leído, pero desconoce la realidad totalmente.

No se puede, al día de hoy, todavía, cuando el salario
social está planteado en todas las Comunidades Autóno-
mas, que ésta no es la única... _por cierto, la que más
baja da de prestación, la menor cuantía económica de
toda España, es ésta también_.  ¿Entiende, señor Porta-
voz? No se puede plantear, todavía al día de hoy,
penalizar a las personas que si no llevan dos años viviendo
en esta Comunidad Autónoma no pueden ser perceptores.
Por ejemplo. No se puede penalizar, porque tenemos
colectivos nuevos, que son inmigrantes, que son mujeres
maltratadas, que son parados de larga duración y que son
jóvenes que llevan tiempo buscando el primer empleo.
Y, además, hay que discriminar según las cargas fami-
liares. A eso me refiero con que se pueden ampliar y
mejorar los requisitos.

Desde luego, sí ha leído los requisitos del IMI; pero
desconoce la realidad social de esta Comunidad Autóno-
ma.

Y la cuantía, 36.000 pesetas; se tengan ocho hijos o
catorce. ¿Pero cómo podemos estar de acuerdo con eso?
Si yo no les estoy planteando lo que tienen que hacer,
sólo les digo que se abra un diálogo con los agentes
sociales, con los sindicatos de clase en nuestra Comuni-
dad Autónoma; que se tiene que abrir, que no le van a
abrir a nivel estatal. Porque usted me habla del acuerdo
que se ha llegado a las cuatro de la mañana _contratos a
tiempo parcial_; pero usted sabe igual que yo que en
protección por desempleo no piensan abrir nada, porque
tienen menos ingresos debido a la reforma del IRPF y
porque han disminuido escandalosamente los presupues-
tos que van destinados a la protección por desempleo.
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Pero en esta Comunidad Autónoma, a pesar de eso,
tendríamos que hacer un esfuerzo de abrir ese diálogo,
el Director General de Trabajo _que está allí arriba_ con
los agentes sociales, sobre un tema tan importante.
Porque sólo he hablado del IMI; podía haber hablado que
la Junta de Castilla y León pusiera más fondos presupues-
tarios destinado a eso, que la Junta de Castilla y León
utilizara un tipo de remanentes o un tiempo de partidas.
Eso no lo he dicho.

Yo quería que aprobaran esta Moción y esta Propo-
sición No de Ley en mi creencia que, a pesar de todo, al
saber que somos la peor Comunidad Autónoma en pres-
taciones por desempleo, iban ustedes a tener una mínima
sensibilidad. Ya veo que no. Muchas gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): Muchas gracias, Señoría. Se somete a la... a
votación la Moción debatida. ¿Votos a favor de esta
Moción? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones, si hubiere?

Resultado de la votación. Votos emitidos: sesenta y
seis. A favor: veintiuno. En contra: cuarenta y cinco. No
hay abstenciones. Queda, por lo tanto, rechazada. Y
ruego al señor Secretario dé lectura al decimoquinto
punto del Orden del Día.

EL SEÑOR SECRETARIO (SEÑOR AGUILAR
CAÑEDO): Decimoquinto punto del Orden del Día:
"Debate de Totalidad del Proyecto de Ley del Consejo
Escolar de Castilla y León".

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): Para la presentación del Proyecto, en nombre de
la Junta, señora Consejera de Educación y Cultura, tiene
la palabra.

LA SEÑORA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA (SEÑORA FERNÁNDEZ ARUFE): Señor
Presidente. Señorías. Constituye una satisfacción presen-
tar ante esta Cámara el Proyecto de Ley del Consejo
Escolar de Castilla y León, con el que se hace efectivo
el mandato contenido tanto en la Constitución como en
el Estatuto de Autonomía, de facilitar la participación de
los ciudadanos en los asuntos públicos.

Este principio general de participación cobra especial
importancia en el ámbito de la educación, cuya trascen-
dencia social requiere el esfuerzo de todos.

Creemos, Señorías, que la educación no sólo afecta
a los poderes públicos, a los centros escolares, a los
alumnos y los padres; sino que afecta a todo el Sistema
Educativo en su globalidad, que es algo más que una suma
de estos sectores.

Tomando como base esta idea, se crea el Consejo
Escolar de Castilla y León como órgano consultivo que
canalice la participación de todos los agentes afectados
en la programación general de la Enseñanza, y que

asesore a la Comunidad en todas aquellas cuestiones
referidas al Sistema Educativo.

El Proyecto de Ley que presentamos, además de
desarrollar la normativa constitucional y estatutaria a
través de una perspectiva histórica, entronca con la
tradición de nuestro Derecho, que establecía la existencia
de un órgano consultivo en el que participaban expertos
y representantes de los interesados en los problemas
educativos.

Así, la función del Consejo Escolar se incorpora
como un signo distintivo de la historia educativa cuyos
antecedentes más destacados son el Real Consejo de
Instrucción Pública, creado por la Ley Moyano de mil
ochocientos cincuenta y siete, la primera gran norma en
materia de Educación; y el Consejo Nacional de Educa-
ción, eslabón mas cercano del Consejo Escolar del Esta-
do, regulado en la segunda gran disposición normativa
de nuestro Derecho Educativo, la Ley General de Edu-
cación de cuatro de agosto de mil novecientos setenta.

El texto normativo que nos ocupa se estructura en dos
títulos, con nueve artículos, una disposición transitoria y
dos disposiciones finales.

El Titulo I, bajo la rúbrica de "Disposiciones Gene-
rales", establece los principios y el contenido básico de
la programación general de la enseñanza, que deberá
realizar anualmente la Junta de Castilla y León con la
participación de los sectores representados en el Consejo
Escolar.

Esta planificación, como instrumento esencial para
optimizar el rendimiento del gasto educativo, deberá
establecer, entre otras cuestiones, el número de plazas
escolares que hayan de crearse, la ubicación y construc-
ción de los centros docentes, la programación escolar
dentro del marco de las enseñanzas mínimas establecidas
por el Estado y las acciones compensatorias que corrijan
las desigualdades económicas, sociales y culturales de los
alumnos.

La programación general de la enseñanza será, por
tanto, una planificación participada, a través de la cual
se estructurará un modelo de educación adecuado a la
realidad demográfica, territorial y cultural de Castilla y
León.

El Título II regula el Consejo Escolar, en el que
participarán los sectores implicados en el Sistema Edu-
cativo: los padres, los profesores, los alumnos, los
titulares de centros y el personal de administración y
servicios. Así mismo, participarán en este órgano las
Entidades Locales, las Universidades y las organizacio-
nes sindicales y patronales; lo que, sin duda, contribuirá
a garantizar la necesaria adaptación de la Educación a la
realidad económica y al proceso productivo de la Comu-
nidad.
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Respecto a sus competencias, el Consejo Escolar
deberá ser consultado preceptivamente, no sólo en lo
relativo a la programación educativa, sino también sobre
todas aquellas cuestiones de interés para la enseñanza,
como los proyectos de ley y las disposiciones de carácter
general, la red de centros, los currícula educativos y las
orientaciones didácticas que incrementen la identidad y
los valores históricos y culturales de Castilla y León.

Debe destacarse que este Proyecto de Ley ha sido
elaborado con las aportaciones de todos los sectores y
agentes sociales, por lo que podemos considerar que es
un documento redactado con la colaboración de todos los
representantes del mundo educativo.

Por último, permítanme recordar que no todas las
Comunidades Autónomas que, como nosotros, están
negociando el traspaso de competencias en materia de
educación han presentado ya en sus Parlamentos Regio-
nales el Proyecto de Ley del Consejo Escolar, con lo que
la iniciativa de la Junta de Castilla y León adquiere
especial relevancia.

Igualmente, quiero recordar a Sus Señorías unos datos
muy ilustrativos en relación con las Comunidades Autó-
nomas de autonomía plena.

Respecto a las Comunidades Autónomas que asu-
mieron las competencias educativas en mil novecientos
ochenta, el Consejo Escolar de Cataluña se crea por Ley
del Parlamento Catalán 25/1985, de diez de diciembre,
cinco años después de asumidas en su totalidad las
transferencias educativas. El Consejo Escolar del País
Vasco se crea por Ley del Parlamento Vasco 13/1988,
de veintiocho de octubre; en este caso, habían transcu-
rrido ocho años.

Respecto a las Comunidades Autónomas que asumie-
ron las competencias en mil novecientos ochenta y dos,
el Consejo Escolar de Andalucía se crea por Ley del
Parlamento de Andalucía 4/1984, de treinta y uno de
diciembre, tras dos años de ejercicio de las competencias.
El Consejo Escolar de Valencia se crea por Ley de las
Cortes Valencianas 11/1984, de treinta y uno de diciem-
bre; por tanto, tres años después de asumir las plenas
competencias. El Consejo Escolar de Galicia se crea por
Ley del Parlamento de Galicia 3/1986, de dieciocho de
diciembre, a los cuatro años de haber asumido las trans-
ferencias educativas. El Consejo Escolar de Canarias se
crea por Ley del Parlamento de Canarias 4/1987, de siete
de abril, cinco años después de ejercer plenas competen-
cias en la Educación No Universitaria.

Por todo lo señalado, creemos que esta regulación es
necesaria, y deseo que la misma sea apoyada por esta
Cámara, con las reformas que se introduzcan en las
distintas fases del proceso legislativo. Muchas gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): Gracias, señora Consejera. Se va a proceder al
debate y votación de la Enmienda a la Totalidad presen-
tada por el Grupo Parlamentario Socialista, proponiendo
la devolución del Proyecto de Ley a la Junta de Castilla
y León.

Para defender, o en turno a favor de la Enmienda,
por parte del Grupo Socialista, tiene la palabra don Jesús
Cuadrado Bausela.

EL SEÑOR CUADRADO BAUSELA: Gracias, se-
ñor Presidente. Señorías, yo no recuerdo _al menos, en
lo que he conocido en esta Legislatura, y creo que en
ninguna otra_ que un Proyecto de Ley que se supone que
ha de regular la participación de la sociedad, de los cas-
tellanos y leoneses, en la programación general de la
enseñanza en Castilla y León esté más solo. He oído hace
un momento a la señora Consejera que es un Proyecto de
Ley que ha pasado los filtros de la comunidad educativa,
los agentes sociales, los sindicatos. Nada más alejado de
la realidad. Yo, cuando lo estaba oyendo, la verdad es
que estaba pensando: ¡lo que uno es capaz de decir cuando
no tiene nada que decir! Este Proyecto de Ley viene solo,
absolutamente solo a esta Cámara; no ha recibido el
apoyo de ningún sindicato, ni de uno solo.

El otro día, ayer, hacía alguna referencia algún
Consejero a los sindicatos próximos ideológicamente a
algunas... a algunos Grupos Políticos; no entendí muy
bien lo que quería decir. Pero ningún sindicato, ningu-
no... y, además, voy a ir directamente a la cuestión,
aunque sólo sea por responder a alguna sonrisa que acabo
de ver entre Sus Señorías. Miren, no sé si el CSIF es un
sindicato ideológicamente próximo a alguien, no lo sé;
pero, en cualquier caso, se me reconocerá que no es
sospechoso de tener connivencias ideológicas con el
Partido Socialista. Pues, ¿saben lo que dice de este
Proyecto de Ley el CSIF? Dice: "Observaciones genera-
les. Primera: este informe valora negativamente el Pro-
yecto de Ley en su conjunto, en cuanto ha de servir al
cumplimiento de los dos artículos citados de la LODE,
ya que no regula los Consejos Escolares de ámbitos
inferiores al de la Comunidad Autónoma. La Junta de
Castilla y León no deja de ser un poder público de los
contemplados en el apartado 35 de la LODE. Además,
existe un aspecto del desarrollo del Proyecto de Ley que
merecen tal valoración negativa, los cuales se expresarán
en el apartado de observaciones particulares".

Le recomiendo _porque lo han mandado a todos los
Grupos Políticos_ que lean las observaciones particula-
res; califican a este Proyecto de Ley de chapuza.

Pero le diré más: acusan a la Junta de Castilla y León
de no haber contado con los sindicatos. Se han reunido
con los sindicatos; no hay ni una sola observación que
hayan hecho que esté recogida en este Proyecto de Ley.
Y no hay ningún sindicato que no haya criticado en la
doble dirección que acabo de apuntar: por una parte, que
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es un Proyecto de Ley chapuza, que es un Proyecto de
Ley que es un desastre, que sólo recoge lugares comunes
de la legislación general del Estado _que usted ha leído,
señora Consejera, hace un momento algunos de ellos; no
sé por qué no ha leído todos, pero ha leído algunos para
salir del paso_; y en el segundo sentido, en que no han
participado en la elaboración de este Proyecto, no se han
atendido ninguna de sus observaciones o de sus propues-
tas, no se ha tenido en cuenta, en absoluto, la opinión de
los sindicatos.

Y acabo de oír aquí que es un Proyecto de Ley que
ha contado con la participación, en su elaboración, de los
sindicatos, de la comunidad educativa, de los agentes
sociales. ¿Dónde? Dígame un solo sindicato que diga que
este Proyecto de Ley tiene algo suyo; ni uno. Dígame un
solo sindicato que diga que este Proyecto de Ley es un
buen Proyecto de Ley, o es un regular Proyecto de Ley;
alguno que no diga que es un Proyecto de Ley que se
juzga negativamente y que, además, es una chapuza de
Proyecto de Ley.

En segundo lugar, la participación social. ¡Si ni
siquiera cuentan con el preceptivo informe del Consejo
Económico y Social! ¡Si ni siquiera han pasado este
Proyecto de Ley al Consejo Económico y Social! ¿Habrá
algún proyecto de ley que pueda estar más solo en re-
lación con la sociedad de Castilla y León, y, además, un
Proyecto de Ley que regula la participación de esa
sociedad en la programación general de la enseñanza?

Por lo menos, pongamos en evidencia, en primer
lugar, lo que es una verdad de los acontecimientos
porque, si no, ustedes pueden acostumbrarse a decir las
cosas con lugares comunes _todos los proyectos de ley
tienen la participación de la sociedad, han sido consulta-
dos, etcétera_, porque hay que decirlo. Pero resulta que
éste, en concreto, si tiene alguna falla es justamente ésta:
nadie en Castilla y León que esté organizado en asocia-
ciones de padres, en sindicatos de la enseñanza, que esté
organizado nada menos que en un órgano de consulta del
rango y del nivel que el Consejo Económico... como el
Consejo Económico y Social, que haya podido participar,
porque no ha podido, porque ustedes no se lo han
permitido. Así que mal. Y además, por supuesto, muy
tarde.

Señora Consejera, con trucos de estos, no; algo así
como hacer una especie de reflexión para decirnos que
llegamos pronto con el Consejo Económico y Social
porque otros llegaron más tarde, después de las compe-
tencias. Pero, ¿cómo se puede olvidar que la ley que
regula _mejor dicho_, que mandata a los poderes públicos
para crear Consejos Escolares es la Ley 8/1985? ¿Cómo
se puede olvidar una cosa tan elemental como ésta, y que
es a partir de ese año cuando podemos hablar de si se
tarda mucho o se tarda poco?

En segundo lugar, paso al contenido de este Proyecto
de Ley. Bueno, estamos ante un Proyecto de Ley que,

desde luego, no tiene nada que ver con Castilla y León.
Podría, perfectamente, ponerse en el enunciado "Ley del
Consejo Escolar de La Rioja", "de Aragón", "de Cata-
luña", "de Andalucía", y serviría exactamente igual. No
tendría  ninguna  contradicción con la realidad a la que
se supone que tiene que responder, que es la realidad de
Castilla y León. Ninguna. Ni siquiera han tenido el
detalle, aunque sólo fuera por una cuestión... aunque
fuera en términos retóricos, ni siquiera han tenido el
detalle de citar el Estatuto de Castilla y León, que
establece las competencias exclusivas en materia de
Educación para la Comunidad; ni siquiera lo han citado;
ni siquiera citan el Estatuto. Que, por cierto, es elemen-
tal, porque establece que los poderes públicos, esos que
tienen que crear Consejos Escolares en los ámbitos
territoriales para dar participación a la sociedad, etcétera,
esos poderes públicos son la Comunidad Autónoma de
Castilla y León. Lo establece nuestro Estatuto después
de su reforma, después de la Ley Orgánica que amplía
las competencias de la Comunidad Autónoma. Ni siquie-
ra lo citan.

¿Será posible que un texto como éste, en el Parlamen-
to de Castilla y León, pueda venir a esta Cámara y no se
sonrojen ustedes? Si lo único que hacen es copiar la
legislación general del Estado, malcopiar la legislación
general del Estado. Si Castilla y León no está en ningún
sitio. Mire usted, hay Comunidades Autónomas que
tienen territorios que son una sola provincia, con núcleos
de población grande; ésta es diferente. Y si quiere regular
la participación de los castellanos y leoneses en la pro-
gramación general de la enseñanza, tendrá que tener en
cuenta para qué territorio y para qué sociedad legisla. Ni
una sola línea, ni una sola palabra tiene que ver con la
realidad de Castilla y León.

Por eso traen un Proyecto de Ley que, en este
momento, tiene ya la crítica de cualquier sector de la
comunidad educativa que pudiera haber opinado en esta
materia. Justo la comunidad educativa y el conjunto de
los agentes sociales a los que se les pide, es más, la
obligación de la Comunidad Autónoma es incentivar su
participación en la gestión de la enseñanza en Castilla y
León. ¿Sirve para algo este Proyecto? Para absolutamen-
te nada, para nada.

¿Qué órganos de participación propone? Uno, exclu-
sivamente: el Consejo Escolar de Castilla y León. ¿Con
qué composición? No se sabe, no se dice. Pero, ¡hom-
bre!, vamos a ver, si el derecho a participar en la pro-
gramación general de la enseñanza aunque esta Cámara
no lo regulara, aunque esta Cámara no hablase de él, no
dijese absolutamente nada, ya está garantizado. Si no
tiene que venir aquí nadie a decir a esta tribuna ni a este
Parlamento, ni a ningún proceso de legislación a decir
que vamos a garantizar la participación de la sociedad en
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la gestión de la Enseñanza No Universitaria. Si ésa,
afortunadamente _por cierto, con mucha oposición_ ya se
reguló en su día.

¿Qué es lo que tendría que regular esta Cámara? ¿Qué
es lo que tendría que regular la Comunidad Autónoma
para hacer eso posible en el ámbito de esta Comunidad,
no de otra, de ésta en concreto? Pues establecer una
composición que responda a nuestra realidad social.
Tendría que decidir sobre aspectos como la proporción
del mundo rural, del mundo urbano, la proporción de
profesionales, la proporción de asociaciones, ¿qué agen-
tes sociales son los que se mueven aquí?, ¿qué participa-
ción tendría que tener?... Por cierto, cita a la Universi-
dad. Dice: "la Universidad tendrá representación". Y
como al Grupo Popular se le ha debido ocurrir que eso
no precisa las cosas, ¿qué es lo que dice? "No, pero que
sea a propuesta del Consejo Interuniversitario." Y ¿qué
es eso? Pues un órgano de participación que reúne al
Gobierno y a los cuatro Rectores; y que sean ellos quienes
digan quién va a la Universidad de Salamanca, de Valla-
dolid, no sé cuántos.

Tienen ustedes tal fobia a la participación de la
sociedad en la decisión de los asuntos públicos, fobia,
absoluta fobia, a nadie se le ha ocurrido en este mundo
mundial _señor Jambrina_, a nadie, a nadie se le ha
ocurrido prever un órgano de participación de la Univer-
sidad en la gestión de la política universitaria con los
cuatro Rectores sólo y el Gobierno. A nadie se le ha
ocurrido. Y ahora a nadie se le ha ocurrido una cosa como
ésta, traer aquí un Proyecto de Ley cuya decisión más
importante _puesto que lo demás lo deja la legislación
general_ es la composición del Consejo Escolar, y no lo
regula, y dice: "ya se regulará reglamentariamente". Eso
era todo lo que tenía que resolver. Por lo tanto, primera
carencia fundamental.

Pero hay más carencias básicas. Bueno, ¿cómo en una
Región como ésta se puede regular desde una Comunidad
Autónoma, no desde la legislación General del Estado,
desde una Comunidad Autónoma, cómo se puede regular
la participación de la sociedad en la gestión de la educa-
ción, en su programación general, sin crear órganos
territoriales que no sean uno para toda la Comunidad?
Hombre, que en La Rioja o que en Murcia esto no sea
demasiado importante, uno lo puede entender (por cierto,
que cuando lo regulan lo consideran importante, porque
crean órganos territoriales más allá del Consejo de la
Comunidad). Pero en esta Comunidad Autónoma, con
nueve provincias, ¿cómo es posible que no se le haya
podido ocurrir a quien ha redactado este Proyecto de Ley
_por cierto, con muy poco esfuerzo, copiando textual-
mente la Legislación General del Estado y alguna otra
aportación de alguna otra Comunidad Autónoma_, cómo
no se le ha podido ocurrir que no es posible añadir nada
a la participación de la sociedad en la programación

general sin regular por lo menos Consejos Territoriales
de ámbito provincial _nosotros lo hemos propuesto en las
Enmiendas_, y también, por ejemplo de la Comarca del
Bierzo al mismo nivel?

Podríamos tener un debate, aquí y ahora, de si lo
necesario serían Consejos Comarcales o no en función
del modelo territorial que pudiéramos manejar; pero es
que ese debate no es posible porque eso no existe en la
Ley, termina ahí.

Consejo Escolar de Castilla y León. No me pregunte
sobre la composición. ¿Qué es lo que tiene que hacer?
Pues lo que se supone que tiene que hacer un Consejo,
es decir, lo general, lo que tiene ya; y, por cierto, eli-
minando aspectos vitales, por ejemplo, tiene... cuestio-
nes tan importantes como la programación general en
relación con la creación, ampliación, supresión de plazas
escolares, eso no aparece entre los objetivos de su
informe preceptivo, por ejemplo. Pero se acabó. Y ahí
se termina el Proyecto de Ley. Consejos Escolares terri-
toriales, ninguno más, ninguno, absolutamente ninguno.
¿Comarcales?, ¿provinciales?, ¿de zona? Se podría dis-
cutir, pero este Proyecto de Ley no lo permite. Absolu-
tamente nada. Cero.

Hombre, Consejos Escolares Municipales, regular la
participación en los municipios de la sociedad en la
programación de la enseñanza, en lo que afecta a esos
municipios, en una Comunidad como ésta, es una cues-
tión esencial, a nadie se le podría escapar, esencial.
Regular la colaboración de los municipios, con servicios
educativos comunes para varios municipios, a nadie se
le podía olvidar _que estuviera pensando seriamente en
regular la participación de la sociedad en la gestión de la
educación_.

Por tanto, ni Consejos Escolares Provinciales, ni
Consejos Escolares Municipales, ni Consejos Escolares
de Distrito, ni de zona... es decir, ninguna solución. ¿Qué
solución? Ninguna. Es decir, no pensamos en el asunto
y, por lo tanto, no tenemos que resolver nada.

¿Qué medios económicos para el funcionamiento?
¿Para qué vamos a preguntar? Como se ha presentado un
Proyecto de Ley que sencillamente ha pensado en cumplir
el expediente, como otros Proyectos de Ley en este final
de legislatura, y decir que han presentado un Proyecto
de Ley, pues ahí se acabó la historia. ¿Qué medios
económicos? Ni siquiera se les ha ocurrido pensar en
poner en alguna transitoria, por ejemplo, una cosa tan
elemental como ésta, "que en el plazo de seis meses, de
un año, de ocho meses, ha de estar constituido el Consejo
Escolar". Ni siquiera eso, ¿para qué? Si no han pensado
en serio en la participación de la sociedad en la progra-
mación general de la enseñanza en Castilla y León ¿para
qué van a tener que pensar en detalles como éstos, como
la financiación, la sede, o como aspectos como la puesta
en funcionamiento, su constitución y puesta en funciona-
miento?
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Por lo tanto, Señorías, háganle un favor a Castilla y
León, a esta Comunidad, háganle un favor al Sistema
Educativo en Castilla y León, háganle un favor también
al sentido común; presentar aquí este Proyecto de Ley,
pretender convertir este Proyecto de Ley en un instru-
mento jurídico de la participación, de los castellanos y
leoneses en la enseñanza es un chiste. Es un chiste. Esto
no sirve para nada, absolutamente para nada, ni siquiera
regulan la composición del Consejo. Por favor, háganse
un favor a sí mismos, además, y retiren ya este Proyecto
de Ley, muchas gracias.

EL SEÑOR VICEPRESIDENTE (SEÑOR ZAMÁ-
COLA GARRIDO): Muchas gracias, Señoría. ¿Algún
Grupo desea consumir un turno en contra? Don José
Nieto, por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la pa-
labra.

EL SEÑOR NIETO NOYA: Gracias, señor Presiden-
te. Señorías. En el primer párrafo de la Enmienda de
devolución que debatimos se distinguen bien los dos
ámbitos a que se refieren los Artículos 34 y 35 de la
LODE, al diseñar los Consejos Escolares como órganos
de participación de los sectores afectados en la progra-
mación general de la enseñanza. Todo ello, en desarrollo
del Artículo 27.5 de la Constitución.

El Artículo 34 de la LODE se refiere al ámbito
territorial de las Comunidades Autónomas. Para este
ámbito establece que una ley de la Comunidad Autónoma
regulará la composición y funciones del Consejo Escolar.
Establece el carácter obligatorio de este órgano, existirá,
dice, un Consejo Escolar en cada Comunidad Autónoma.
Lo configura como órgano de participación en la progra-
mación general de la enseñanza. Y añade que, a tal efecto,
la ley garantizará en todo caso la participación de todos
los sectores afectados.

Esto no se ha discutido. Esto, que es lo esencial,
parece que es un punto de encuentro entre el Grupo
Socialista y el Grupo al que yo represento; tal vez no
ocurra ya lo mismo con la interpretación o las consecuen-
cias que el Enmendante parece derivar, hacer derivar del
texto de este Artículo 34.

Por su parte, el Artículo 35 se refiere a ámbitos te-
rritoriales distintos del de la Comunidad Autónoma. La
Ley Orgánica 9/95, de veinte de noviembre, por su parte,
en su Artículo 4, utiliza la expresión "de Consejos
Escolares de ámbito intermedio". Pues bien, en ambas
Leyes el lenguaje cambia respecto al del Artículo 34; se
dirigen, la LODE, a los poderes públicos, y la Ley 9/95
a las administraciones educativas (sin que en esta última
se derogue el Artículo 35 de la Ley anterior). Se dice que
cada uno de estos poderes, de los poderes públicos,
actuará en el ejercicio de sus propias competencias. Se
les autoriza para crear o establecer Consejos Escolares
de ámbitos territoriales distintos del autonómico, con las
expresiones: "podrán establecer", "podrán crear"; así
como para dictar las disposiciones necesarias _insisto en

esto, repito esto_, "así como para dictar las disposiciones
necesarias para la organización y funcionamiento de los
mismos" _términos de la LODE_ "o para delimitar su
ámbito territorial concreto, así como su composición,
organización y funcionamiento", términos de la Ley
9/95. "En todo caso", añade la LODE, "deberá garanti-
zarse la adecuada participación de los sectores afectados
en los respectivos Consejos".

Entre este artículo, o de este artículo en que se hablaba
de un lenguaje... del Artículo 34, que se hablaba con un
lenguaje imperativo, de mandato, se ha pasado al Artí-
culo 35, en el que sólo se sitúa todo en el terreno de lo
posible, lo potestativo, lo discrecional. No hay ni un solo
término que obligue a la constitución de consejos de
ámbito territorial diferente. No hay ni uno solo.

Para nada se habla, aquí en este artículo, de la
programación general, como se hacía en el artículo 34;
se habla de participación, sin más, en el ejercicio de las
respectivas competencias, y dentro del ámbito territorial
que a cada Consejo corresponda.

Como hemos oído ya, se pueden crear Consejos de
ámbito provincial, o territorial con referencia a la exis-
tencia de determinados espacios territoriales de las admi-
nistraciones educativas; o de circunscripción, como hace
alguna ley autonómica, refiriéndose a las circunscripcio-
nes escolares; o de zona, como se dice, por ejemplo, en
el Proyecto de Ley de Cantabria; o comarcal, o munici-
pal, o de distrito urbano, o insular. De todo esto hay ya
precedentes. Pero, en el otro extremo, también se puede
no crear ninguno. Y, antes de haber pasado a gestionar
las competencias educativas, ésta parece ser la postura
más razonable, desde nuestro punto de vista.

Se puede intentar toda esta gama de posibilidades, o
parte de ellas, a una ley única sobre Consejos Escolares;
o limitar el contenido de la ley a lo que es estrictamente
obligatorio, como hace el Proyecto que nos ocupa: la
regulación por Ley del Consejo Escolar de Castilla y
León. Lo que para nosotros es indiscutible, es que todo
lo que no sea Consejo Escolar de Castilla y León no exige
una ley. Pero, el Grupo Socialista, en cambio, parece que
contar con Consejos Escolares Provinciales y Municipa-
les y regularlos en esta Ley es una exigencia irrenuncia-
ble. Ellos hablan de Consejos Provinciales y Municipa-
les. Otros Grupos hablan de otro tipo de Consejos, como
en su día tendremos oportunidad de ver.

Nosotros no lo entendemos así. Recuérdese que aún
no tenemos las competencias en nuestras manos, no
podemos ejercerlas. En esa circunstancias entendemos
que todavía ni siquiera se puede exigir la promulgación
de una ley que regule el Consejo Escolar de Castilla y
León, porque todavía no tenemos las competencias.
Aunque también entendemos que existe esta posibilidad,
ateniéndonos a una doctrina conocida del Tribunal Cons-
titucional. Y creemos que ha llegado el momento de
hacer... de hacer esto, de regularlo, ante la perspectiva
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de unos próximos traspasos, para tener preparado este
instrumento de participación en el momento de asistir la
gestión educativa. De ahí que el pasado mes de mayo
hayamos aceptado y apoyado una propuesta de resolución
del Grupo Parlamentario Socialista que pedía a la Junta
que presentase en estas Cortes un proyecto de ley para la
creación del Consejo Escolar de Castilla y León en el
plazo de dos meses; plazo que la Junta cumplió puntual-
mente. Aunque ya dos años atrás habíamos optado y
habíamos apoyado la alternativa de la creación, como
enmienda a otras iniciativas que se debatieron en este
Pleno, alternativa de creación del Consejo Escolar de
Castilla y León, que ustedes no nos aceptaron.

Y recuérdese también que venimos desde el año mil
novecientos noventa y dos debatiendo en este Pleno sobre
un Consejo Escolar de Castilla y León, aunque nunca,
hasta el pasado mes de marzo, hemos llegado a ponernos
un poco, en algún punto, de acuerdo.

Pero hoy es la primera vez que se pretende que aquí
hablemos de una Ley de Consejos Escolares. Solamente
hay una iniciativa no debatida, presentada por un miem-
bro del Grupo de Izquierda Unida, que está pendiente,
que hablaba de Consejos Escolares. Pero debates, en este
Pleno y en la Comisión de Educación, sobre una Ley de
Consejos Escolares _plural_ no ha habido ninguno. Nadie
apuntó esta idea, ni siquiera como consideración perifé-
rica.

Pregunto: ¿qué es lo que les ha convertido ahora, de
ser defensores de un Consejo Escolar de Castilla y León
urgente, a pasar a ser defensores de una Ley de Consejos
Escolares de Castilla y León?, ¿de ignorar por completo
los Consejos Escolares a hacerlos como el centro del
mundo y de la actividad parlamentaria? Todavía no
hemos oído una sola explicación.

Y repito una vez más: la LODE sólo hace reserva de
ley para la creación del Consejo Escolar de Castilla y
León, y todos los demás competen a los poderes públicos
con competencias en educación y a las administraciones
educativas. Los poderes públicos, señor Cuadrado, tam-
bién son las Administraciones Locales; y hay bastantes
unidades de... centros de Administración Local que han
creado sus propios Consejos a iniciativa propia y por su
propia decisión, dentro del ámbito de sus propias com-
petencias.

Esta toma de posición clara no significa, no quiere
significar y no va a significar que por nuestra parte nos
neguemos radicalmente a incorporar ninguna referencia
a estos Consejos en el Proyecto de Ley que debatimos.
Podemos hablar de esta posibilidad; pero para ello hay
que entrar en el debate del Proyecto, hay que entrar en
su texto, hay que entrar en las enmiendas.

Sí significa... esta toma de posición nuestra significa
_y lo vuelvo a repetir con claridad_ que en modo alguno

esta supuesta carencia del Proyecto es para nosotros
motivo suficiente para devolver el Proyecto a la Junta.

Por su parte, desde la LODE, señor Cuadrado, la
Administración del Estado _y usted sabe en manos de
quién ha estado desde el año mil novecientos ochenta y
cinco_ tampoco ha dado ni un solo paso para la creación,
en el llamado territorio MEC, de Consejos Escolares,
diferentes de los de Centro, por supuesto, y desde el
Estado, por supuesto, porque son de otra naturaleza di-
ferente. Y, en este territorio, la Administración del
Estado era la única administración educativa competente
para crearlos, articulando para ellos vías de participa-
ción. Y no se puede sostener que la participación es más
necesaria cuando las Comunidades Autónomas gestionan
la enseñanza que cuando esta gestión está en manos del
Estado. De la misma forma que no se puede sostener que
la participación empieza con la LODE, la participación
en la programación general de la enseñanza; porque hace
mucho tiempo que existe participación y hace mucho
tiempo que había órganos nacionales de participación
_como el Consejo Nacional de Educación_, y hace mucho
tiempo que había órganos provinciales y municipales de
participación en la gestión de la educación, mucho tiem-
po. Otra cosa es que ahora no los tengamos perfectamente
articulados.

En términos parecidos a este argumento, hay que
hablar de otra gran carencia sobre la que explícitamente
se apoya la Enmienda de devolución. Se trata de la no
regulación concreta de la composición del Consejo Es-
colar de Castilla y León, cuestión que se califica de
imprescindible en este Proyecto de Ley. Señor Cuadrado,
nosotros creemos que en este punto el Proyecto sigue el
modelo formal de regulación jurídica que establece la
LODE para el Consejo Escolar del Estado, exactamente
el mismo.

En efecto, en su Artículo 31.1 establece la composi-
ción. Pero la LODE entiende por composición los dife-
rentes sectores o grupos sociales que estarán representa-
dos en el Consejo. En el apartado 2 de ese artículo, de
este mismo Artículo 31, se manda al Gobierno... se
manda al Gobierno que apruebe las normas que determi-
nen la representación numérica de los miembros del
Consejo. En el artículo... Es decir, lo excluye expresa-
mente de la Ley y lo remite a una decisión del Gobierno.

El Artículo 32 relaciona las materias de consulta
obligatoria al Consejo Escolar. Y en el 33, un par de
cuestiones de funcionamiento. Todo ello, después de
haber establecido, en los Artículos 27 a 30, los aspectos
generales de programación y participación.

Pues esto es exactamente lo que hace nuestro Proyec-
to, refiriéndose, naturalmente, a Castilla y León. ¿A us-
tedes no les basta y no entienden que la Ley no precise
la concreta participación de cada uno de los sectores
afectados? ¿Y entienden que la Ley del Estado no precise
la participación de estos sectores en el Consejo Escolar
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de Educación del Estado? Pregunto. Si lo entienden... si
lo entienden en el Estado, díganme por qué no lo entien-
den en la Comunidad Autónoma. No se puede confiar
tanto en la capacidad organizativa y dispositiva de la
Administración del Estado y desconfiar absolutamente de
la de las Comunidades Autónomas, y en este caso de
Castilla y León.

Segunda consideración. ¿No piensan que las cifras
concretas son algo circunstancial y variable, y que es más
fácil, y más cómodo, y más oportuno acomodarlas a lo
que pide la realidad, si están fijadas en un decreto y no
en una ley? El Gobierno Socialista de Madrid y las Cortes
Generales con mayoría absoluta en Madrid sí que lo
pensaban así, y así lo escribieron en la LODE. También
lo pensaba _y debe seguir pensándolo así_ el Gobierno
Socialista de Andalucía y su Asamblea Parlamentaria.
Así lo pensaban también el Gobierno de Valencia y... de
la Comunidad Valenciana y su Asamblea Legislativa, que
en mil novecientos ochenta y ocho omitieron en una ley,
síntesis sobre Consejos Escolares, las referencias numé-
ricas en la regulación de sus Consejos, después de haber
hecho desde el año mil novecientos ochenta y tres suce-
sivas modificaciones en la composición numérica de los
Consejos.

Señorías, respetamos su criterio, pero no lo compar-
timos, ni creemos que sea motivo a ser tenido en cuenta
para la devolución de este Proyecto a la Junta. Política-
mente, pueden ustedes atribuirle el valor que tengan por
conveniente, pero aunque leyes de otras Comunidades _y
son bastantes; hay alguna que no, pero hay... en fin, la
mayoría_ se hayan acogido a él, nosotros estamos con-
vencidos de que no tiene ninguna base legal o, de otra
manera, de que ninguna ley obliga a seguir este criterio,
ninguna. El sentido común, tampoco. Y de que, en
términos de oportunidad, este criterio es el menos ade-
cuado, no nos parece el más oportuno en este momento.

Hay un tercer argumento de devolución, en el que
usted ha entrado un poco muy superficialmente en su
exposición, y que en el texto escrito no se detalla en
absoluto, de que hay aspectos básicos que no se regulan
en el Proyecto de Ley. Pues bien, también aquí discre-
pamos; para nosotros no falta en el Proyecto ningún
aspecto básico de funcionamiento que sea, no ya inexcu-
sable, sino incluso conveniente regular por la Ley. Más
aún, creemos que se extiende en la regulación del Consejo
Escolar de Castilla y León bastante más que la LODE al
regular el Consejo del Estado. Y creemos que la admi-
nistración educativa de la Comunidad y la Junta de
Castilla y León tienen la misma capacidad que las insti-
tuciones homólogas del Estado para el desarrollo regla-
mentario de las leyes de la Comunidad Autónoma.

En suma, un tercer argumento _repito_ que nos parece
todavía menos consistente que los anteriores para avalar
la petición de devolución del Proyecto de Ley.

En cualquier caso, nos queda todavía, señor Cuadra-
do, nos queda todavía el debate parlamentario, que puede
mejorar el Proyecto. Y nosotros estamos dispuestos a
incorporar todas las modificaciones que los Grupos Par-
lamentarios nos convenzan de que contribuyen a mejo-
rarlo; y algunas pruebas de esta actitud hemos tenido en
otros procesos legislativos. Y estamos dispuestos a incor-
porar enmiendas, hayan sido o no hayan sido formuladas
en este momento actual; porque hay una posibilidad
reglamentaria de ampliarlo en este sentido.

Pero para hacer todo esto hacen falta... hacen falta
dos cosas, señor Cuadrado, dos cosas: la primera es
seguir la tramitación del Proyecto, y no devolverlo a la
Junta _ésa es la primera condición sine qua non_; y la
segunda, la segunda, o en un segundo lugar, puesto que
es un Proyecto bueno, aunque mejorable... aunque usted
lo considere casi inexistente por absolutamente nulo, ¡qué
le vamos a hacer! Cuando progresemos y avancemos en
el debate, ya me dirá usted qué contenidos, en lo que
regula este Proyecto, tienen otros proyectos, tanto del
Estado como de Comunidades Autónomas, que lo mejo-
ren, en lo que regula este Proyecto; ya lo veremos.
Bueno.

Y digo que estamos dispuestos a mejorarlo, hace falta
mejorarlo, si... y estamos dispuestos a hacerlo. Pero no
estamos dispuestos a darle la vuelta como si fuera un
calcetín, según parece que se pretende por parte del
Grupo Enmendante.

De todo lo dicho, Señorías, se deduce... _en la
segunda parte haré alguna precisión más_ se deduce que
no estamos en condiciones, que no podemos dar nuestro
apoyo a esta Enmienda de Devolución.

EL SEÑOR VICEPRESIDENTE (SEÑOR ZAMÁ-
COLA GARRIDO): Muchas gracias, Señoría. Para ré-
plica, señor Cuadrado, tiene la palabra.

EL SEÑOR CUADRADO BAUSELA: Muchas gra-
cias, señor Presidente. Señoría, espero que le agradezcan
a usted, sobre todo desde el Gobierno, el esfuerzo hecho
en la Tribuna, porque, indudablemente _lo digo sincera-
mente_, se lo merece. Merece, creo... _lo voy a repetir_

creo que merece un agradecimiento a Su Señoría expreso,
un agradecimiento expreso del Gobierno al esfuerzo que
usted acaba de hacer en esta Tribuna. Y estoy seguro de
que el Gobierno lo entenderá, y la señora Consejera, en
particular, lo entenderá. Porque argumentar a favor del
texto, ¿eh?, de esos poquitos artículos que representa este
Proyecto de Ley es, desde luego, una operación harto
difícil; y usted yo creo que la ha intentado en la... lo ha
intentado en la Tribuna.

Vamos a ver, insisto en esta fase final _digamos_ de
la intervención en algún aspecto. Primero, este Proyecto
de Ley _creo que ha quedado suficientemente claro, y ahí
usted no ha podido aportar nada_ no tiene incorporada
ninguna participación de nadie, ¿eh? Tiene la exclusiva
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responsabilidad _por supuesto, en términos jurídicos es
así_, la exclusiva responsabilidad en la elaboración del
Gobierno del señor Lucas. Es, por lo tanto, la fotografía
que refleja perfectamente lo que piensa el Gobierno de
Castilla y León, el Gobierno del PP, sobre la Enseñanza
No Universitaria, sobre la participación de la sociedad
en la programación general de la enseñanza y hasta _si
me apuran, porque tiene mucho de eso_ lo que piensa el
Gobierno del PP sobre Castilla y León, sobre cómo hay
que organizarla territorialmente, sobre cómo hay que
mejorar la calidad de los ciudadanos... sobre todo eso.
Yo creo que es un texto que... yo, personalmente, lo voy
a utilizar muchísimo para poder explicarle a la gente
cómo es el Gobierno del señor Lucas. Este texto, ¿eh?,
éste; exactamente este texto. Que _repito_ no tiene ni una
sola palabra que se pueda deber a tal sindicato, a tal
asociación de padres, a tal organización empresarial, al
Consejo Económico y Social _al que, por cierto, aunque
es preceptivo, ustedes no le han pedido informes y, por
supuesto, no está en la documentación_. Ninguna parti-
cipación social. Punto número uno.

En segundo lugar. Mire, la señora Consejera se
remontaba a Moyano. Luego, daba un salto enorme y ya
no existía ni el Estatuto, directamente... _ni la LODE,
siquiera_, directamente se pasaba ya a las regulaciones
que han hecho algunas Comunidades Autónomas _por
cierto, se lo explico, se lo digo, señora Consejera, para
que lo tenga en cuenta en el futuro: sin que existiera la
LODE_. Mucha gente progresista de este país, antes de
que existiera la LODE, puso en marcha Consejos Esco-
lares, sin regulación legal por parte del Estado; ninguna
regulación. La historia de la participación de la sociedad
en la gestión de la enseñanza tiene la historia que tiene,
y ustedes no estuvieron nunca en ninguna de las citas que
tuvo la historia con esa participación; nunca. Al contra-
rio, estuvieron en contra ¡y de qué manera estuvieron en
contra! Por eso ahora se les nota. Cuando tienen la
oportunidad de hacer en esta Cámara... traer un proyecto
de ley y hacer un debate sobre esta materia, se les nota
perfectamente su participación en todo ese proceso.

Mire, la LODE, que no sé si es una Ley que a usted
le gusta mucho y a su Grupo le gusta mucho o poco...
yo creo que les gustaba a ustedes mucho más el Estatuto,
¿se acuerda? Sí, les gustaba más aquello; iban con
manifestaciones. Incluso, posiblemente, a algún miem-
bro del Gobierno le gustara ir un poco más atrás, un poco
más atrás. Sí, sí, más o menos; más o menos. Para pedir
la vuelta de Pinochet a Chile, por ejemplo, por ejemplo.

Pues mire, Señoría, Artículo 34, Artículo 35 de la
LODE... Artículo 34 y Artículo 35 de la LODE. El
Artículo 34 y el Artículo 35, leído con tranquilidad _no
digo que con cariño porque, a veces, a algunas leyes
puede que no se les tenga cariño, pero, con tranquilidad_

lo dice muy claro. Dice muy claras dos cosas. Una, que
es obligatorio crear los Consejos Escolares en la Comu-
nidad Autónoma, por ley, por ley; y dice que "los poderes
públicos competentes en la materia regularán _regularán_

los Consejos Territoriales". ¿Quiénes son los poderes
competentes? Antes, antes de la reforma del Estatuto, no
lo éramos nosotros, no lo era la Comunidad; ahora sí.
Pero es que así lo ha entendido todo el mundo menos
ustedes, todo el mundo. Por cierto, sus compañeros
políticos, de partido, en otras Comunidades, también; y
el CSIF también.

Mire lo que dice el CSIF para su argumentación, y la
argumentación que ha hecho antes la señora Consejera.
Dice cosas como éstas: "siendo una norma que desarrolla
disposiciones de una Ley Orgánica, la LODE, y que todas
las Comunidades Autónomas que han elaborado leyes
homólogas han realizado un tratamiento similar, parece
irresponsable y extraño que este Proyecto de Ley se
desmarque ostensiblemente de la actitud de los demás
legisladores". Eso lo dice... No le quiero citar a UGT,
ni a Comisiones Obreras, ni a STEC; le cito a la CSIF.
Dice, hombre "parece...". Por cierto, que no es blando
lo que dice, dice: "parece _¿eh?_, parece irresponsable
que ustedes sean tan originales que son los únicos que
han entendido la LODE como usted la ha interpretado".
Los únicos que no han entendido que la regulación de los
Consejos Territoriales es la adaptación a cada territorio.
Y, si no, ¿para qué queremos el Estado de las Autono-
mías?, ¿para qué queremos el Estatuto?, ¿para qué que-
remos la autonomía en la gestión de materias como la
educación? Es la adaptación... lo que permite la adapta-
ción de la participación a cada realidad territorial (que en
unos sitios serán comarcas; en otros, provincias; en otros,
zonas; y en otros, serán aquello que cada Comunidad
Autónoma entiende que es la manera de garantizar la
participación). Pues, miren, sólo lo han entendido así
ustedes.

Por lo tanto, termino con ese lío de la legislación,
que, mezclada con legislación pre LODE, con legislación
después de la LODE, le ha llevado a usted a hablar de la
Comunidad Valenciana de manera errónea, de Andalucía
de manera errónea; porque no se pueden mezclar churras
con merinas en esta materia, Señoría.

En definitiva _y termino_,  a ustedes, una vez más _se
pone en evidencia_, no les preocupa absolutamente nada
de la gestión de la enseñanza. Nada. Cuando el señor
Lucas dice que es una prioridad en su Gobierno la
educación, dice algo que en él, en el Presidente de este
Gobierno, en el autor de este Proyecto de Ley, en quienes
están en este momento supuestamente gestionando las
transferencias, suena a retórica, a pura y vacía retórica.
Con este Proyecto de Ley, a pura y vacía retórica. Quie-
nes están haciendo lo que están haciendo, quienes están
en Proyectos de Ley como éste, un Gobierno como el del
señor Lucas, que hace con la educación estas cosas,
sencillamente, cuando dice que quiere autonomía, que
quiere gestionar los intereses de Castilla y León, no habla
en serio. Porque, si hablara en serio, dos cosas: una, no
traería este Proyecto de Ley a esta Cámara, traería otra
cosa; y estaría, además, negociando en defensa de los
intereses de Castilla y León _digo negociando_, las
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transferencias de la Enseñanza No Universitaria. Y es
evidente que no lo está haciendo.

Decir que van ahora a estudiar la valoración, y acabar
de pedir las memorias a las Direcciones Provinciales,
hace unos días, es que ustedes han estado haciendo un
paripé de negociación. Ustedes no han negociado abso-
lutamente nada. No les interesa la enseñanza; no les
interesa la articulación territorial de Castilla y León
porque, si no, hubieran traído otro proyecto de ley.

Por lo tanto, Señorías... (Termino, señor Presidente.)
Mire, Señoría, yo le entiendo la buena voluntad. Va-
mos... Usted, más o menos, ha lanzado el siguiente
mensaje: "vamos a intentar mejorar este Proyecto de Ley,
vamos a hacer un buen Proyecto de Ley". Efectivamente.
Pero, mire usted, con alguna otra materia se podría hacer
algo; con esto, ni un milagro. Esto es imposible de
mejorarlo. Retírenlo, de verdad. Porque si lo que usted
quiere es que las enmiendas sean el proyecto alternativo,
no es el mecanismo de legislar, no es la forma de legislar
y, desde luego, no es respetuosa ni con la Cámara ni con
los castellanos y leoneses.

EL SEÑOR VICEPRESIDENTE (SEÑOR ZAMÁ-
COLA GARRIDO): Muchas gracias, Señoría. Para dú-
plica, señor Nieto, tiene la palabra.

EL SEÑOR NIETO NOYA: Gracias, señor Presiden-
te. Señorías. Está claro que seguimos hablando lenguajes
diferentes. Yo, en esta última intervención, sin esperanza
ninguna de modificar ninguna de las ideas del señor
Cuadrado, sin esperanza ninguna _repito_, voy a hacer
sólo unas pocas _y pocas_ precisiones a lo que se ha ido
diciendo en las intervenciones anteriores.

Primero, señor Cuadrado, éste no es un Proyecto de
Ley de Participación. No es un Proyecto de Ley de regule
la participación; es un Proyecto de Ley de creación del
Consejo Escolar de Castilla y León. Punto. Otra cosa es
que el Consejo Escolar de Castilla y León sea un órgano
de participación, con una participación reglada, tal como
está establecida por parte del Estado. Primera cuestión.

Segunda cuestión. No ha sido... "no tienen nada que
hayan aportado los sindicatos". Pues yo no he participado
en esas reuniones, pero sé que se han realizado del orden
de quince o veinte reuniones con diferentes colectivos
relacionados con la enseñanza, que han hablado, que se
les ha escuchado, se les ha atendido; a no ser que usted
entienda por "participación" la imposición de los propios
criterios, cosa que en ningún caso se puede admitir.

Tercero. Dice que no hace ninguna referencia, ni
siquiera una referencia, al Estatuto. Tampoco, tampoco,
señor Cuadrado, el Estatuto hace ninguna referencia
expresa a la programación general de la enseñanza;
ninguna, ninguna. Hace una apelación genérica a la
participación, en su Artículo 7; y ésa aparece recogida
en la Exposición de Motivos del Proyecto de Ley. Y no

tiene que decir más. Es el fundamento, uno de los
fundamentos en los que se apoya. Sanseacabó.

Mire, está claro que aquí no decimos nada de órga-
nos... de Consejos No Autonómicos, que no sean el
Consejo Autonómico. Está claro, no lo dice el Proyecto.
Pero, vuelvo a repetirle que está igualmente claro que
ninguno de esos Consejos tienen que ser regulados por
ley. La habilitación a los poderes públicos _incluyendo
nuestra  Autonomía, incluyendo  nuestra Comunidad
Autónoma, nuestra Administración Autonómica_ para
crear, constituir mediante decretos o mediante disposi-
ciones del rango pertinente según las Administraciones,
ahí está establecida, en la LODE. Y nada más, con eso
basta. Hay muchos municipios que han constituido Con-
sejos Escolares Municipales, porque tienen unas deter-
minadas competencias municipales y, para el ejercicio de
esas competencias, pueden constituirlo, porque la LODE
sí se lo permite; son poderes públicos. No son poderes
públicos únicamente la Junta de Castilla y León y la
Consejería de Educación; también los Locales son pode-
res públicos que tienen competencias en materia de
educación.

Bueno, vamos a ver. Me decía que no sabía si a mí
me gustaba la LODE o no me gustaba. Mire, la LODE,
todavía; la LOGSE me gusta muy poco, para que lo sepa.
Pero, para su satisfacción... pero, para su satisfacción,
la LODE contiene, al menos, un artículo que ha redactado
este Procurador, allá por el año setenta y ocho, con des-
tino a otro proyecto de ley de regulación de la educación
en el Estado; y se ha incorporado otro proyecto, y lo
mantiene la LODE. Se lo digo para que usted tome nota
y, por lo menos, me agradezca esa aportación mía que la
LODE ha recogido, personal. Vale.

Mire, la LODE no regula los Consejos. Regula... es
decir, manda que se regule por ley un consejo. A ver si
se lo entiende. Lea usted el Artículo 34, y lea usted el
Artículo 35; y en el 35 no manda que se regulen... que
se creen Consejos. Dice: "se podrán crear", "se podrán
crear". Es decir, se deja a la discrecionalidad de los
poderes públicos que resultan interpelados; si no, diría:
"se crearán". ¿Estamos? Dice: "se podrán crear".

Dice: "ninguna otra Comunidad ha renunciado a
esto". Pues tampoco es verdad, a no ser que usted en-
tienda... Bueno, hay una, por de pronto, que tiene una
ley de Consejo Escolar de la Comunidad correspondiente
que no menciona para nada los Consejos Territoriales,
una, que es la de Asturias. No la menciona para nada. Y
es una ley que ustedes, aquí, han elogiado muchas veces
tratando de convencernos para que siguiéramos por el
mismo camino. No regula nada. Pero hay otras que lo
regulan diciendo... pongo nombre, la de Navarra, dice:
"en su caso, podrá haber Consejos Locales", "en su
caso". Es decir, "podrá haber", en el potencial, "y en su
caso"; o sea que doblemente repetido. No tergiverse las
cosas, no confunda los lenguajes.
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Y mire... Bueno, pues, nada. Su opinión de que no
tenemos el menor interés en mejorar la gestión de la
enseñanza es una opinión suya, y la respetamos. A lo
mejor, yo podría decir que nuestra opinión es que ustedes
tienen interés en continuar estropeando la gestión de la
enseñanza. Ésa sería otra opinión. No la hago, pero
pudiera hacerla. Y algo de... vamos, de deterioro de la
enseñanza en manos de su Grupo Político algo de eso
hay. Y de eso también podemos hablar.

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): Gracias. Para fijación de posiciones, los Grupos
Parlamentarios no intervinientes. Y en nombre del Grupo
Mixto, tiene la palabra el señor Otero.

EL SEÑOR OTERO PEREIRA: Muchas gracias,
señor Presidente. Muy brevemente, decir que el hecho
de que no hayamos presentado Enmienda a la Totalidad
_y me refiero a mi Grupo Político, no Parlamentario_ es
porque entendemos que la Ley ciertamente es mejorable,
sin duda alguna, pero que no es lo suficientemente mala
como para enmendarla a la totalidad. Creemos que a
través de las enmiendas se puede mejorar el texto y que,
a través de esas enmiendas, es suficiente para que poda-
mos disponer de una Ley del Consejo Escolar, pues,
mínimamente defendible.

En todo caso, sí quiero decir que hay dos cuestiones
o dos carencias que hemos observado y que son, a nuestro
juicio, las más importantes, y en donde hemos enfocado
la mayor parte de nuestras enmiendas. Una es a la falta
de formación del profesorado; mejor dicho, la falta de
referencia a la formación del profesorado que contiene la
propia Ley. Y, por otra parte, al olvido que tiene la Ley
de la escuela rural; un fenómeno específico y peculiar de
muchos lugares de esta Comunidad Autónoma, entre
otros de la provincia de León. La Ley se ha olvidado de
esas peculiaridades, de esas especificidades de la escuela
rural; no las regula, no las contempla. Y es otro de los
graves defectos que, a nuestro juicio, contempla la Ley.
Pero que, insisto, son corregibles en ambos casos a través
de la vía de las enmiendas. Muchas gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): Muchas gracias. Tiene la palabra la señora Pérez
Martínez.

LA SEÑORA PÉREZ MARTÍNEZ: Sí. Gracias,
señor Presidente. Brevemente, para anunciar un voto de
abstención a esta Enmienda por varios motivos.

Podíamos haber hecho una Enmienda a la Totalidad,
pero no nos parecía Nueva Izquierda que tuviera suficien-
te contenido. Aunque es perfectamente mejorable la
proporción y la composición de ese Consejo Escolar, por-
que no se plantea que se tenga que respetar la proporcio-
nalidad, por ejemplo, entre enseñanza pública y privada
y entre los distintos sectores que tienen que componerla,
no nos parecía suficiente para presentar una En- mienda
a la Totalidad.

Lo que sí quiero decir aquí también es que, siendo
preceptivo el informe del Consejo Económico y Social,
aunque sólo fuera por eso, hubiera tenido que ser devuelta
esta Ley. Y como por lo visto no va a llevarse a cabo así,
no va a ser devuelta, sí que solicito a la Consejería de
Educación y Cultura que plantee, aunque sólo sea por
una cuestión de cortesía, que el Consejo Económico y
Social _un organismo consultivo de alto prestigio en
nuestra Comunidad Autónoma_ dé un informe preceptivo
antes de que... que se debata el contenido programático
de esta Ley. Muchas gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): Gracias. Tiene ahora la palabra, en nombre del
Grupo Izquierda Unida, Santiago Sánchez Vicente.

EL SEÑOR SÁNCHEZ VICENTE: Muchas gracias,
señor Presidente. Quiero empezar diciendo, señora Con-
sejera, que va empeorando progresivamente. Yo creo que
es de los peores Proyectos de Ley que se ha presentado
desde esta Consejería; si no el peor, de los peores, ¿no?
Es malo desde el punto de vista de la técnica jurídica,
muy malo; es claramente insuficiente para responder a
los objetivos que debiera tener este Proyecto de Ley. Y,
además _como se ha indicado ya_,  carece de algo que es
preceptivo a la hora de presentar este informe... de traer
este Proyecto de Ley a esta Cámara, como es el informe
del Consejo Económico y Social.

Izquierda Unida sí va a apoyar esta Enmienda a la
Totalidad. Y no sólo por lo que se recoge, tanto en el
texto del Proponente ni tampoco sólo... _que hubiera sido
suficiente por lo manifestado desde esta Tribuna_, sino
porque choca frontalmente con las propuestas programá-
ticas que sobre educación venimos defendiendo desde
Izquierda Unida, tanto en el ámbito autonómico como el
ámbito municipal.

Izquierda Unida defiende un modelo _digo que choca
frontalmente con el suyo_ que es fruto de la elaboración
colectiva, del debate, de la participación, de la discusión
con los sectores afectados por este Proyecto de Ley. Digo
que es absolutamente diferente a lo que ustedes hacen.
Es decir, elaboran un Proyecto de Ley desde el Ejecutivo
sin contar absolutamente con nadie. Y choca, digo... y
defendemos un modelo que... _como ustedes saben por-
que lo hemos venido repitiendo hasta la saciedad_ porque
los ejes vertebradores de nuestro modelo, en consecuen-
cia a las propuestas de actuación que planteamos, respon-
den a los siguientes principios:

En primer lugar, la educación es un derecho funda-
mental reconocido como tal en la Constitución y en las
leyes orgánicas. Eso implica que los poderes públicos,
las tres Administraciones _el Estado, las Autonomías, las
Comunidades Autónomas y los Municipios_ tienen la
obligación de garantizar el ejercicio de este derecho a
todos y a todas, y señora Consejera, mediante programa-
ción general de la enseñanza y con participación efectiva
de todos los sectores afectados y de los centros docentes.
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En segundo lugar, la educación pública, desde nuestro
punto de vista, es la única que puede garantizar el
ejercicio de este derecho en condiciones de igualdad y de
democracia. Y esta educación pública, desde nuestra
perspectiva, desde nuestra posición, entendemos que
debe y tiene que ser gestionada democráticamente y debe
ser compensadora de las desigualdades sociales.

Una escuela pública de calidad tiene que contar con
financiación pública suficiente y solidaria. Es una reivin-
dicación que venimos haciendo desde Izquierda Unida y
desde el resto de los Grupos de esta Cámara de manera
constante, continua, reiterando... no diría yo año tras
año, sino cada vez que tenemos la oportunidad de subir
a esta Tribuna.

Y, por último, desde nuestro modelo de estado fede-
ral, apostamos también por la descentralización educati-
va; pero no como una mera descentralización adminis-
trativa en la gestión de recursos, sino con una par- ti-
cipación efectiva de todos los sectores afectados en la
toma de posiciones. La mejor forma de educar en demo-
cracia, señora Consejera, es hacer que la escuela sea un
órgano de vida democrática. Educar en democracia nos
lleva, pues, a plantear medidas que fomenten la partici-
pación de la comunidad educativa en la gestión de los
centros y en la del propio Sistema Educativo.

Tales medidas... pues no tienen nada que ver con la
propuesta que ustedes nos hacen en el Proyecto de Ley.
Nosotros entendemos que estos órganos de participación
tienen que tener competencia de gobierno y tienen que
tener también competencia de control. Y sobre aquellas
cuestiones _que tampoco se dice nada, ¿no?_ educativas
sobre las que no puedan tomar decisiones últimas, se les
debe reconocer el derecho de propuesta, de modo que el
órgano competente _pues sea la Consejería de Educación,
el Pleno municipal_ tenga que debatir y pronunciarse al
respecto de las propuestas que haga este órgano.

Y como quiera que el Proyecto de Ley que nos
presentan aquí nada tiene que ver con el modelo que
defendemos, pues creemos suficiente para solicitar que
se devuelva.

Pero venimos repitiendo también, señora Consejera,
y es que parece que... pues no sé, o de verdad ustedes
tienen escaso interés. Nosotros hemos dicho que este
Proyecto de Ley... ya fuimos los primeros _creo recordar
y creo que se ha dicho aquí_, hemos sido los primeros,
ya en la Legislatura anterior, que propusimos la creación
de este órgano... de este órgano de participación. Y lo
proponíamos porque entendíamos que debería de jugar
un papel importante, un papel sustancial en la... en el
debate, en la discusión que sobre las transferencias en
materia de Educación No Universitaria se iba a poner en
marcha.

Ustedes, como no creen en la participación, como no
sólo no creen en la participación, sino que, además, diría

yo que tienen miedo a todo aquello que no puedan
controlar de una manera absoluta, ustedes han negociado
la transferencia de la Educación No Universitaria de
espaldas a la comunidad educativa, pero también de
espaldas a este Parlamento.

Y mire, señora Consejera, es incomprensible que
remita al Ejecutivo _ya hablando del propio texto de la
Ley_,  es incomprensible que remita al Ejecutivo la com-
posición de los Consejos Escolares y que se hayan
olvidado ustedes de la organización o de la creación de
otros órganos territoriales de participación, como los
comarcales, los municipales, etcétera.

Bueno, el decir "podrán", "deberán" y tal, pero
bueno, ¿a qué jugamos? Esto no es una cuestión de debate
de palabras, señor Portavoz. ¿Necesita esta Comunidad
la regulación de unos órganos de participación distintos
al que aquí se pretende crear con esta Ley, sí o no?
Nosotros creemos que sí. Y podrán... pues podrán... no
sólo es que podrán, es que deberán. Hay que entender
que las facultades que se otorgan al órgano legislativo es
para que respondan a las necesidades que tienen la
comunidad o los ciudadanos a los que se dirige la
legislación. "Podrán", no; mire usted, no es una cuestión
de debate lingüístico. "Deberán", porque tiene que res-
ponder, porque lo exige así la comunidad educativa, y
porque, en definitiva, y porque, en definitiva, es la única
manera, la única manera de que los problemas se discutan
lo más próximos, lo más cercanos a los conjuntos de los
ciudadanos que afecta.

Luego _ya se ha apuntado también_, los Consejos
Escolares Municipales vienen existiendo mucho antes y
vienen funcionando mucho antes de lo que posibilitaba
la propia legislación; muchísimo antes y con un extraor-
dinario resultado. Pero como ustedes tienen miedo, au-
téntico miedo a todo aquello que signifique participación,
a todo aquello que signifique control. Ustedes no tienen,
porque si hubieran tenido voluntad, ¿eh?, si hubieran
tenido voluntad... No tienen o no han tenido ninguna
voluntad de traer en este Proyecto de Ley la posibilidad
de la creación de estos órganos territoriales de participa-
ción de ámbito distinto al de la Comunidad.

Y para terminar le diré que fruto de ese... de esa
desconfianza tan tremenda que sienten hacia lo que
significa la participación, pues, en fin, el propio Proyecto
deja fuera de la programación materias tan importantes
como la ubicación, construcción, renovación, conserva-
ción, y mejora, y modernización de las instalaciones y
equipamientos escolares; deja fuera la determinación de
las necesidades en materia de recursos humanos y de las
actuaciones referidas a la formación y perfeccionamiento
de los mismos; deja fuera la programación de las actua-
ciones referidas a la financiación con fondos públicos en
centros concertados, etcétera, etcétera, etcétera.

Fruto de ese Proyecto de Ley que nos trae aquí, el
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida ha presentado
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un número importantísimo de enmiendas que, en defini-
tiva, va a dar lugar _si ustedes están por la labor, como
aquí han apuntado anteriormente_ a que entre todos
redactemos, sin ser el mecanismo correcto, a que entre
todos redactemos un nuevo Proyecto de Ley, porque el
que ustedes nos han traído a esta Cámara es absolutamen-
te insuficiente y es... no sólo insuficiente, sino negativo,
y además elaborado de espaldas absolutamente a estos...
a los Grupos Parlamentarios, a la comunidad educativa,
a los sindicatos, a los padres, a los alumnos. Yo no sé...
siempre me ha dado la impresión de que ustedes encargan
la elaboración de estos Proyectos de Ley a técnicos muy
malos, a técnicos que no conocen la realidad de la Co-
munidad. Y esos técnicos, que les cobraran sustanciosas
minutas, formulan este Proyecto de Ley que puede servir
lo mismo para la Comunidad de Castilla y León, exacta-
mente igual, que para la Comunidad de La Rioja o para
lo que ustedes quieren, porque no sirve... porque no
responde a la realidad.

¿Y qué es lo que da la impresión? Que en vez de
cumplir con un mandato, ustedes lo que quieren es
quitarse un muerto de encima. Fruto de eso nos traen este
Proyecto de Ley que _repito_, si no quieren retirarlo _que
sería lo mejor que podrían hacer_, va a dar lugar _mucho
me temo, si están por la labor_ a que entre todos, en el
desarrollo y el debate, y en Ponencia, entre todos termi-
nemos redactando un Proyecto de Ley que responda a los
objetivos de lo que debe ser este órgano de participación,
que responda al funcionamiento, que responde a la
composición que debe de tener este órgano de funciona-
miento y que, en definitiva, cree, o posibilite, o impulse
la creación... _que es de lo que se trata, señor Portavoz
del Grupo Popular_ que impulse la creación de otros
órganos de participación de ámbito distinto al territorial.

Por todo ello, creemos que debería devolverse este
Proyecto de Ley al Ejecutivo para que presente otro
distinto.

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): Gracias. Procedemos a la votación de la Enmienda
de Totalidad presentada al Proyecto de Ley del Consejo
Escolar de Castilla y León, y que acaba de ser debatida.
Quienes estén a favor de la Enmienda de Totalidad,
levanten la mano. Gracias. ¿En contra? ¿Abstenciones?

Resultado de la votación. Votos emitidos: setenta y
cinco. Votos a favor: veinticuatro. En contra: cuarenta y
nueve. Y abstenciones: dos. En consecuencia, queda
rechazada la Enmienda de Totalidad. Y el Proyecto de
Ley del Consejo Escolar será remitido a la Comisión de
Educación y Cultura para que prosiga su tramitación
reglamentaria.

La señora Farto tiene la palabra para explicación de
voto.

LA SEÑORA FARTO MARTÍNEZ: Gracias, señor
Presidente. Tomo la palabra por el derecho que me otorga
el Reglamento, ya que el Portavoz de mi Grupo Parla-
mentario anunció un voto de abstención. En ese sentido,
quiero explicar el por qué he votado en contra de una
Enmienda a la Totalidad.

En primer lugar, porque hay que felicitar la iniciativa
de la Junta de Castilla y León en una Ley que se lleva
pidiendo desde que yo entré en esta Cámara, hace ya casi
cuatro años; que es necesaria para la buena marcha
educativa de esta Comunidad Autónoma. Y aunque esta-
mos de acuerdo en que es una Ley inacabada e incom-
pleta, sin embargo, sí queremos decir que en la exposi-
ción que ha hecho aquí algún Portavoz ha habido, al
menos, una cierta manipulación de la realidad, sobre todo
cuando se habla de lo que dicen ciertos sindicatos, que
lo que han intentado _por lo menos lo que ha llegado a
esta Procuradora_ es un intento de construir en positivo
esta Ley.

En ese sentido, tengo que decir _aunque ya lo deba-
tiremos más adelante_ que, como Procuradora en las
Cortes, he presentado cuarenta y una enmiendas parciales
a la Ley, tan sólo superadas por el Partido Socialista
Obrero Español, representado en estas Cortes por el Gru-
po Parlamentario; y que invitamos y esperamos el apoyo
del Partido Popular en ciertas enmiendas, puesto que sí
que hay una inadecuación de fondo en la Ley, como es
la falta de adecuación a la ordenación territorial y a las
relaciones interregionales.

Y, desde luego, decir al Grupo de la Oposición
presentante de la Enmienda que hubiéramos apoyado o
suscrito una alternativa a este Proyecto de Ley, porque
entendemos que ellos sí tienen los medios para hacerlo.

Por tanto, como no se ha hecho... como simplemente
se ha hecho una enmienda y se ha hecho un discurso
político que no sabemos si han contribuido mucho a la
construcción de esta Comunidad Autónoma y de una
mejor educación o derecho a la educación para nuestros
ciudadanos, hemos optado por mejorar... intentar mejo-
rar la... el Proyecto de Ley mediante las enmiendas...
mediante las enmiendas parciales. Muchas gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): Muchas gracias. Vamos a continuar con el deci-
mosexto punto del Orden del Día, pero previamente...
Ha habido explicación de voto, no sé qué turno pretende
consumir.

EL SEÑOR CUADRADO BAUSELA: Sí, señor
Presidente. Pero ha habido... Si usted me lo permite, se
lo digo. Ha habido una alusión directa a mí personalmente
y se ha empleado el término "manipulación".

(Voces. Murmullos.)
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EL SEÑOR CUADRADO BAUSELA: Señor Presi-
dente, si me lo permite... si me lo permiten Sus Señorías,
le digo exactamente... porque es posible que no haya oído
esa expresión en concreto. Ha dicho que un Portavoz ha
manipulado, ha manipulado...

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): ¿Se da usted por aludido?

EL SEÑOR CUADRADO BAUSELA: ¿Me permite
explicar?

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): ...directa.

EL SEÑOR CUADRADO BAUSELA: El único, el
único Portavoz, señor Presidente, que ha leído un texto
del sindicato al que se refiere, y que dice que yo he
manipulado, he sido yo. No puedo más que darme por
aludido, señor Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): Bien. Aclare usted lo que...

EL SEÑOR CUADRADO BAUSELA: Gracias, se-
ñor Presidente. Efectivamente _yo lo he dicho_, todos los
Grupos de esta Cámara hemos recibido un texto del
sindicato CSIF, que hace dos cosas:

Una. Valora el Proyecto de Ley, y lo valora en los
términos que yo he leído en la Tribuna, con las expresio-
nes textuales que he leído. Lo valora con, incluso, frases
alguna de ellas bastante duras, ¿eh? _y las he leído antes_,
bastante duras.

Y tiene una segunda parte que me parece, incluso,
que deja en muy mal lugar al Gobierno que presenta el
Proyecto de Ley y al Grupo Parlamentario que lo acaba
de apoyar. Ese Proyecto de Ley... se me ha acusado de
manipulación...

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): Limítese a contestar a la alusión, no abra nuevo
debate, por favor.

EL SEÑOR CUADRADO BAUSELA: ...se me ha
acusado de manipulación...

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): Diga la inexactitud o la...

EL SEÑOR CUADRADO BAUSELA: ...se me ha
acusado de manipulación y _si me lo permite, y si me lo
permite_ intento decir hasta qué punto es falsa la acusa-
ción.

La segunda parte del escrito, la segunda parte del
escrito le hace a esta Cámara algunas sugerencias sobre
cómo debe elaborarse un proyecto de ley. Si yo hubiera
estado en el lugar de quien recibe esa misiva, me hubiera
sentido bastante mal. Muchas gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): Decíamos, Señorías, que vamos a continuar con
el decimosexto punto del Orden del Día, pero que yo
quería advertirles, o más bien poner en su conocimiento,
que en torno a las doce y media o una menos cuarto
habremos de suspender la sesión para recibir a la señora
Comisaria Europea de Política Regional, que tiene pre-
vista su llegada en torno a la una, y que se dirigirá
posteriormente al Pleno de esta Cámara. Hay que dar
tiempo suficiente para que coloquen en el hemiciclo los
aparatos de traducción simultánea. De manera que, cuan-
do llegue la hora, suspenderemos la sesión que nos ocupa,
y que continuará por la tarde, a las cinco de la tarde.

De momento, pues, señor Secretario, proceda a dar
lectura al decimosexto punto del Oden del Día.

EL SEÑOR SECRETARIO (SEÑOR AGUILAR
CAÑEDO): Decimosexto punto del Orden del Día: "De-
bate de Totalidad del Proyecto de Ley de Investigación
y Ciencia de Castilla y León".

(Murmullos.)

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): Señorías, guarden silencio, por favor, para poder
continuar. Tiene la palabra...

(Murmullos.)

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): Señorías, guarden silencio, por favor. Tiene la
palabra la señora Consejera de Educación y Cultura para,
en nombre de la Junta, hacer la presentación de este
Proyecto de Ley.

LA SEÑORA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
CULTURA (SEÑORA FERNÁNDEZ ARUFE): Señor
Presidente. Señorías. A lo largo de la presente Legisla-
tura, la Junta de Castilla y León, a través de la Consejería
de Educación y Cultura, ha programado una serie de
actuaciones en política universitaria que permiten el
adecuado funcionamiento y la armonización de la vida
universitaria de Castilla y León.

Estamos hablando, Señorías, de aspectos tan relevan-
tes como el mapa de titulaciones universitarias, la cons-
titución del distrito único, la creación de la fundación
Universidad de Verano de Castilla y León, el estableci-
miento de una política de ayudas al estudio y, desde
luego, la aprobación de la Ley de Coordinación Univer-
sitaria de Castilla y León, entre otras muchas cuestiones.

Es evidente que, junto a esta Ley de Coordinación
Universitaria, que constituye el marco jurídico de refe-
rencia del sistema universitario de Castilla y León, es
necesaria una nueva disposición normativa con rango de
ley que ordene y estructure la investigación, la innova-
ción y el desarrollo tecnológico en la Comunidad.
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Resulta ocioso resaltar la importancia que tienen en
Castilla y León, y en cualquier sociedad de finales del
segundo milenio, las innovaciones científico_técnicas y
su consecuente aprovechamiento en beneficio de nuestro
tejido industrial y de la mejor rentabilización de nuestros
recursos.

Castilla y León presenta un fuerte potencial para el
desarrollo de la investigación básica y aplicada, que se
realiza tanto en las universidades como en centros de
investigación. Sin embargo, para que este tipo de activi-
dades se realicen de forma paralela a la exigencia del
mercado y sirvan de soporte a la actividad productiva, es
necesario crear un sistema de investigación y ciencia que
impulse la investigación de calidad y el mejor aprovecha-
miento, tanto de los recursos como de los resultados.

En esta línea de actuaciones se inscribe el Proyecto
de Ley que presento ante esta Cámara, aprobado por la
Junta de Castilla y León en su reunión del día once de
junio de mil novecientos noventa y ocho, y sometido
previamente a la consideración de las Universidades, a
través del Consejo Interuniversitario y del Consejo Eco-
nómico y Social de Castilla y León.

El Proyecto de Ley de Investigación y Ciencia de
Castilla y León se estructura en cinco capítulos con
quince artículos, una disposición transitoria, una adicio-
nal y dos disposiciones finales.

En primer lugar, quiero resaltar del texto el Plan de
Investigación y Ciencia de Castilla y León, regulado en
el Capítulo II, que constituye el principal instrumento de
coordinación y planificación de todas las actuaciones para
que el fomento de la investigación se desarrolle en la
Administración Autonómica.

Igualmente, a través del mismo se coordinarán las
actuaciones de la Comunidad con los planes nacionales
de investigación y con los planes marcos establecidos por
la Unión Europea.

El Plan, de carácter cuatrienal, y aprobado por la
Junta de Castilla y León, establecerá los principales
objetivos de actuación en materia de investigación y
ciencia, y ordenará las actividades dirigidas a su conse-
cución, a través de una serie de programas y proyectos
específicos.

Los programas, que serán de carácter horizontal y
que buscarán la priorización de la política autonómica en
materia de ciencia e investigación, se elaborarán por la
Consejería con competencias en materia de educación.

La aprobación de los proyectos específicos correspon-
derá a las Consejerías en el ámbito de sus competencias,
atendiendo a las necesidades culturales, sociales y eco-
nómicas que se evidencien.

El Plan de Investigación y Ciencia será, por tanto, un
instrumento de programación a corto y medio plazo, y
permitirá, a través de las prioridades estratégicas que se
definan, adecuar las atenciones a las rápidas evoluciones
y a los avances que vayan surgiendo. Asimismo, permi-
tirá implantar institutos regionales de investigación que
sirvan de refuerzo para el desarrollo de alguna línea
estratégica concreta.

Como garantía de la investigación básica, el Plan
deberá contener mecanismos operativos esenciales, el
Programa de Soporte a la Investigación y el de Formación
de Recursos Humanos; a través de los cuales se definirán,
por un lado, las infraestructuras y equipamientos cientí-
ficos y, por otro, la necesaria formación y especialización
de los investigadores.

Como instrumentos de tipo orgánico para la ordena-
ción del sistema de investigación y ciencia, el Proyecto
de Ley crea en los Capítulos III y IV, la Comisión In-
terdepartamental de Ciencia y Tecnología y la Comisión
Asesora de Investigación y Ciencia.

La Comisión Interdepartamental de Ciencia y Tecno-
logía será el órgano de planificación, coordinación y
evaluación de la política científica e investigadora desa-
rrollada por el Ejecutivo Regional. Estará integrada por
los Secretarios Generales de todas las Consejerías, por el
titular de la Consejería con competencias educativas _que
la presidirá_ y por el Director General de Universidades.
Le corresponde a esta Comisión: definir las áreas priori-
tarias del Plan, valorar sus programas y proyectos espe-
cíficos, así como realizar su seguimiento, control y re-
visión anual.

La Comisión Asesora de Investigación y Ciencia
actuará como órgano consultivo de la Administración de
la Comunidad en esta materia, quedando garantizada la
presencia en la misma de los agentes económicos y
sociales a través de las organizaciones más representati-
vas de los sectores productivos de las Universidades y
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Para terminar, Señorías, debo señalar que el apoyo
de la red de infraestructura científica y tecnológica de
Castilla y León, la definición de las áreas prioritarias de
la política de investigación y ciencia, y el incremento de
la presencia de Castilla y León en los programas nacio-
nales e internacionales, constituyen, entre otros, los ob-
jetivos esenciales del Proyecto de Ley y los argumentos
que justifican su aprobación y el apoyo de esta Cámara.
Muchas gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): Muchas gracias, señora Consejera. Presentado el
Proyecto, procedemos al debate y votación de las dos
Enmiendas de Totalidad, presentadas por los Grupos
Parlamentarios Socialista y Mixto, que solicitan la devo-
lución del mismo a la Junta.
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Para la defensa de la Enmienda Socialista y, en
nombre de su Grupo, señor Cuadrado Bausela, tiene la
palabra.

EL SEÑOR CUADRADO BAUSELA: Muchas gra-
cias, señor Presidente. La verdad es que hay escenarios
que reflejan muy bien _también en un debate parlamen-
tario_ el propio contenido del debate, ¿no? Ha subido
usted aquí, señora Consejera, a defender, como es lógico,
un Proyecto de Ley de la envergadura de... un Proyecto
de Ley que quiere regular nada menos que la investiga-
ción; supongo yo _y luego hablaré de esto_ que también
el desarrollo tecnológico o la transferencia, y la relación
del desarrollo tecnológico con la investigación. Y no vea
usted lo que significaba para cualquiera que estuviera
atento la salida masiva de Parlamentarios, con el Presi-
dente del Gobierno a la cabeza; yo creo que refleja bien
muchas cosas, refleja bien muchas cosas en relación con
lo que es el momento y el contenido de este Proyecto de
Ley.

Yo particularmente creo que hemos entrado en una
etapa de saldo... de saldo legislativo; una etapa de saldo
legislativo en la que parece que ha habido una orden de
cumplir no se qué programas electorales: hay que pre-
sentar todos los proyectos. Y antes hemos visto uno que
ha entrado como ha entrado, y ahora vemos otro _del que
vamos a hablar_,  que me da la impresión de que tiene la
misma marca. Había que presentar los Proyectos de Ley
aunque no sirviera para nada, ni su contenido ni los
instrumentos que arbitran para un fin tan importante y
tan estratégico para la Comunidad como éste, ni desde
luego el momento y las circunstancias en las que se
produce.

Luego, el primer... el punto de partida para cualquie-
ra que quiera enfrentarse a una regulación que tiene como
fin impulsar la investigación, impulsar la innovación,
impulsar el desarrollo tecnológico en nuestra Comunidad
Autónoma, el punto de partida creo yo es el estado actual
de la cuestión. Y el estado actual de la cuestión es... _no
lo digo yo, lo dice el propio Plan Tecnológico que no
hace tanto que está en vigor, lo dice el informe o los
informes sucesivos del Centro de Desarrollo Tecnológico
e Innovación_: esta Comunidad Autónoma, esta Región
tiene gravísimos problemas en relación con una materia
tan importante para cualquier posibilidad de desarrollo,
de cambio, de mejora de la calidad de vida, de expecta-
tivas de futuro en mejores condiciones; en definitiva, para
el futuro de la Comunidad.

En nuestra Comunidad Autónoma se investiga _y
mucho menos se transfiere tecnología desde la investiga-
ción_ poco y mal; poco, lo dicen los datos de cuánta...
qué cantidad de recursos se destinan a I+ D en nuestra
Comunidad Autónoma en relación con nuestra población
o con nuestro Valor Añadido Bruto, y no lo voy a... y
no lo voy a decir de manera... de manera expresa, aunque
en la segunda parte, si es necesario y si ese debate se
considera necesario, pues lo haría.

Además, tenemos un gravísimo problema en nuestra
estructura empresarial, sólo hay que señalar un dato: el
30%... perdón, bastante más del 30% de la... algo más
del 30% _perdón_ de la investigación y el desarrollo en
Castilla y León depende de diez empresas. Eso quiere
decir que la mayor parte del tejido empresarial de esta
Comunidad Autónoma no se ve afectado por mecanis-
mos, por instrumentos de investigación y desarrollo; es
decir, no le afectan los instrumentos de la investigación,
de la transferencia de tecnología a la pequeña empresa.
Y es algo como decir: no le afecta a la inmensa mayoría
de las empresas de esta Comunidad Autónoma.

Además, la estructura de la investigación y el desa-
rrollo tecnológico en nuestra Comunidad Autónoma es
realmente grave, desde el punto de vista de las posibili-
dades de que la investigación llegue a donde tiene que
llegar, es decir, allí donde la tecnología ha de ser
aplicada. Y la evolución, además, es cada vez más ne-
gativa.

De los gastos de I+ D en nuestra Comunidad Autó-
noma, en mil novecientos noventa y uno, las empresas
corrían con el 40... perdón, 51,8%; en el noventa y tres
era el 41% y ha seguido descendiendo.

Lo más grave de todo, desde mi punto de vista, la
Administración Pública hacía frente a un 10,3% de los
gastos en mil novecientos noventa y uno; pero en mil
novecientos noventa y tres, ya era del 4,8%. Es decir,
dependemos básicamente de la Universidad... de las
cuatro Universidades Públicas para las actuaciones de
I+ D; es decir, tenemos gravísimos, gravísimos proble-
mas.

¿Este Proyecto de Ley se enfrenta a una situación tan
grave como ésta? Porque ésa me parece a mí que es una
de las preguntas claves que en este momento... desde
luego, hay quien se las hace, hay quien le busca respues-
tas en esta Comunidad Autónoma a esa pregunta, ¿qué
es lo que podemos hacer en una situación como ésta?
Desde el ámbito de la Universidad se ha hecho, desde el
ámbito de la empresa se ha hecho; pero, desde luego,
ahora estamos en el momento en el que nuestra obligación
es dar respuesta a esa pregunta e introducir mecanismos,
instrumentos de carácter legal, instrumentos no sólo de
carácter legal, por supuesto, presupuestarios, orgánicos,
para cambiar esta situación radicalmente, para darle la
vuelta como a un calcetín a la situación del I+ D en
Castilla y León.

¿Este Proyecto de Ley responde a esta necesidad de
crear un marco general muy diferente al actual? Pensa-
mos que no, y por eso hemos presentado una Enmienda
a la Totalidad.

De manera muy esquemática voy a decir lo que, desde
nuestro punto de vista, son lagunas graves del proyecto.

5244 Cortes de Castilla y León Diario de Sesiones - Nº  83



En primer lugar, no se enfrenta a una de las grandes
necesidades... _otras Comunidades no lo tienen, ésta sí
tiene ese problema_ a uno de los problemas más graves
que tenemos en esta materia. Uno de nuestros gravísimos
problemas _y todo el mundo que estudia este asunto lo
relaciona siempre en primer lugar_ es la incapacidad para
la transferencia tecnológica: no tenemos capacidad pa-
ra... hasta el Plan Tecnológico lo dice con absoluta
claridad: esta Comunidad Autónoma no ha sido capaz de
resolver este vacío. ¿Lo resuelve el Proyecto de Ley?
Desde mi punto de vista, no sólo no lo resuelve, sino que,
además, en cierto modo se puede decir que lo desprecia;
no lo considera, no lo concede una importancia que pueda
exigírsele, que debe exigírsele a este Proyecto de Ley.

En segundo lugar, la relación entre investigación y
empresa, es decir, la creación de una cultura en la
Comunidad de I+ D es el desafío básico al que tenemos
que enfrentarnos en una Ley como ésta. Desde nuestro
punto de vista, ni lo resuelve, ni siquiera se enfrenta a él
de una manera clara. Hasta el propio título de la Ley,
hasta esa segregación entre la investigación y el desarro-
llo tecnológico que hay en todos los artículos de la Ley
es un grave error; porque justamente ése es el asunto, ésa
es la cuestión, ése es el problema.

En tercer lugar, la propia solución orgánica que da a
la necesidad de articular en la Administración este cam-
po, el campo de la investigación, el desarrollo tecnoló-
gico, el tratamiento que le da, yo lo resumiría de la si-
guiente manera: el Proyecto de Ley viene a establecer
que las cosas siguen como están. Esa nueva figura
presidida o dirigida por la Consejería de Educación y
Cultura no cambia nada, nada sobre la situación actual.

Nuestro punto de vista es que es necesaria una estruc-
turación administrativa, con un cambio de mentalidad
básico en la Administración Regional, hasta entender que
la coordinación en acciones de investigación y desarrollo
tecnológico supone una singularidad en el tratamiento
administrativo que la Ley, desde luego, no recoge, pero
que es imprescindible si queremos cambiar las cosas. Si
queremos que sigan como están, pues, indudablemente,
no hace falta hacer absolutamente nada; falta regular,
poner nombres a las cosas, ¿eh?, para que se llamen de
manera diferente, ponerles Castilla y León a todas esas
cuestiones que han sido literalmente trasladadas de otras
legislaciones y ya está. Pero ése no es el asunto como lo
ve el Grupo Socialista.

Hay una cuestión básica: de poco sirve que aparente-
mente la Comunidad Autónoma quisiera dar un salto
cualitativo en actuaciones de investigación y desarrollo,
si no hay una relación estrecha entre la legislación y los
recursos. Es decir, los medios económicos que se ponen
al servicio de una supuesta actuación radical de cambio
de transformación de la investigación y el desarrollo; eso
no existe en la Ley. Por eso hemos presentado, desde
luego, muchas enmiendas en relación con esto, pero no
existe en la Ley.

¡Hombre!, no existe en la Ley y es tan grave como
que cuando uno lee el Plan Tecnológico, que empieza en
el año mil novecientos noventa y siete, y ve que no
aparece por ningún lado en el Presupuesto de mil nove-
cientos noventa y ocho, no aparece por ningún lado en
el Presupuesto de mil novecientos noventa y nueve, la
pregunta que uno se hace rápidamente con este texto de
la Ley ¿y tampoco aparecerá en los futuros Presupuestos,
si las cosas salieran de esta manera, nada que tuviera que
ver con esta intención de cambiar las cosas, de crear una
nueva estructura administrativa, de cambiar radicalmente
la dedicación de recursos a I+ D en el ámbito de la Co-
munidad, tanto en el sector privado como en el sector
público, en la propia Administración, etcétera, etcétera?
Por lo tanto, es un vacío que nos parece, desde luego,
insalvable si lo que se quiere es cumplir el objetivo al que
me he referido antes.

¿Qué más déficits tiene el Proyecto? Bueno, desde
luego, le falta concreción... concreción, al cómo se
pretende conseguir esos objetivos de transformar la re-
alidad tanto en el mundo de la empresa como en el mundo
de la investigación, como en el mundo del interfaz, como
en el mundo de las transferencias de tecnología; le falta
concreción, si lo que se quiere es eso, le falta concreción
por todos los lados. Es más, yo he hecho el siguiente
ejercicio.

Vamos a ver: si con este Proyecto de Ley lo aplicamos
al estado actual de la cuestión, sobre todo lo que afecta
a la Administración Regional, ¿tendrá que cambiar sus
comportamientos? No. ¿Tendrá que cambiar los recursos
para esos mecanismos concretos, programas concretos
que son imprescindibles para cambiar las cosas? No.
¿Dará una mayor estabilidad a las actuaciones de inves-
tigación, una mayor estabilidad, una mayor continuidad?
Una de las grandes denuncias que todo el mundo hace
desde el mundo de la Universidad, y todo lo que tenga
que ver con el I+ D en Castilla y León, denuncia esto
como el hecho grave que hay que cambiar, es decir, ¿da
estabilidad a la investigación o a los investigadores? No.
La Ley, desde luego, en absoluto por ningún lado. ¿Cam-
biará esa situación de la red de centros tecnológicos
asociados que define como catastrófica _y, efectivamen-
te, desde cualquier punto de vista_ para los servicios que
tiene que prestar el plan tecnológico, desde el punto de
vista de la sectorialidad, de la territorialidad, es decir,
esta Ley cambiará esto? No, en absoluto.

Es más, una cosa tan elemental como que tenemos un
Plan Tecnológico que está en funcionamiento, ahora
queremos regular con una Ley el marco general en el que
ha de moverse el I+ D en la Comunidad, ¿cómo es posible
que no prevea qué pasa con el Plan Tecnológico a la vista
de una Ley? Es decir, el marco tecnológico, lo normal
es que hubiera sido que se haga primero la Ley y luego
se hagan... nosotros pensamos que hay que hacer, y por
Ley también, planes plurianuales de I+ D, pensamos que
hay que hacerlo así. Pero, ¿no ha pensado en cómo
articularlo una vez que exista la Ley? Eso que tampoco
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le preocupa a quien ha hecho este Proyecto de Ley, a
quienes han hecho este Proyecto de Ley no les ha
preocupado; y es una laguna tremenda, que además es
más tremenda porque demuestra la escasa voluntad de
dotarnos de un instrumento legal, de una Ley, para cam-
biar la situación que es mala, todo el mundo dice que es
mala. Nadie dirá que es buena, es mala, es muy mala,
los instrumentos no funcionan, el propio Plan Tecnoló-
gico de la Junta de Castilla y León lo dice, y los datos lo
dicen, o sea no, no... Cuando hay que cambiar... es decir,
¿cómo es posible que no hayamos pensado en instrumen-
tos que modifiquen radicalmente la situación, por ejem-
plo, de la administración en esta materia, la dispersión,
etcétera, en esta materia en la actualidad?

Desconfía de la participación. No lo digo yo, lo han
dicho varios. Desgraciadamente en esta Comunidad, en
los ámbitos de los medios de comunicación, por lo menos
de carácter generalista, se escribe poco o se trata poco
este asunto. Pero a veces se ha tratado. Y en lo poco que
se ha tratado, y hay quienes han escrito sobre el asunto,
una de las cuestiones que se han criticado de este Proyecto
de Ley es la excesiva gubernamentalización. Es decir,
desconfiamos también de la participación a la hora de
establecer, por ejemplo, el Plan de Investigación _en la
terminología del Proyecto de Ley; nuestra opinión, desde
luego, es otra_. Pero, ¿desconfiamos también de lo que
puedan decir las Universidades, de lo que puedan decir
los centros tecnológicos, de lo que puedan decir el ámbito
de la investigación y el desarrollo tecnológico, que ni
siquiera participan en la elaboración del Plan, en algo tan
importante como esto?

Es más, pensamos que el desarrollo de la Ley, el
desarrollo natural de la Ley ha de ser la planificación a
través del Plan de Investigación o a través de un plan de
I+ D con un carácter mucho más integrador de los dos
ámbitos, que no pueden separarse de ninguna de las
maneras, ni en una Ley ni en una planificación. Nosotros
pensamos que esa planificación ha de hacerse con rango
de Ley; igual que en el Estado, pensamos que ha de
hacerse con rango de Ley.

Pensamos que no regula la participación de las em-
presas. Nosotros hemos introducido, por ejemplo _es una
sugerencia que hace también el Consejo Económico y
Social_, hemos introducido la figura del promotor, de los
promotores. Pensamos que la implicación de las empre-
sas, que es nuestra gran laguna _no digo la laguna de la
Ley, la gran laguna en Castilla y León_, nosotros pensa-
mos que la implicación de las empresas para que cambie-
mos esos porcentajes de gasto en I+ D (empresas grandes
_Campofrío, FASA, muy pocas, diez que lo absorben
prácticamente todo_ y la inmensa mayoría _termino, se-
ñor Presidente_ de las empresas reales de esta Comunidad
que no están participando en este gasto y hay unas causas
que lo explican). La figura del promotor, ¿eh? O esa
laguna existente, desde nuestro punto de vista _eso desde
el punto de vista alternativo, desde el punto de vista de
las lagunas_, esa laguna existente para implicar a las

empresas en la participación de estos programas, nos
parece que es una laguna que difícilmente se puede salvar
por la vía de enmiendas, porque afecta al conjunto de la
Ley.

Creemos que es necesaria una estructura administra-
tiva seria con la que no cuenta la Ley. Nosotros hemos
presentado por enmiendas la necesaria creación de una
Secretaría del Plan; pero una Secretaría que dé estabili-
dad, continuidad _que es una de las grandes lagunas, no
me cansaré de repetirlo_.

Hemos pensado en la necesidad _que no regula tam-
poco la Ley_ para cambiar la situación que, es como es,
de organismos ejecutores perfectamente establecidos.
No, ¿a ver qué se le ocurre a la Agencia de Desarrollo?
No, ¿a ver qué se le ocurre a un centro tecnológico? No.
Instrumentos con funciones concretas, establecidas per-
fectamente en el Plan de I+ D, en el Plan Regional de
I+ D. Un centro coordinador, un organismo autónomo.
Si nos queremos tomar en serio este asunto, dotémonos
de estructuras serias, de estructuras que den continuidad
a este asunto. Un centro coordinador, como un organismo
autónomo, con patrimonio propio, con recursos propios,
fondos que han de figurar en el presupuesto. Yo no me
imagino, y, desde luego, mi Grupo no se imagina, desde
una vertiente alternativa, desde una posición...

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): Señoría.

EL SEÑOR CUADRADO BAUSELA: (Termino,
señor Presidente.) ...desde una posición de alternativa,
no se imagina que alguien que crea realmente _nosotros
lo creemos_ que la gran clave _desde luego, hay varias,
pero desde luego ésta es la gran clave_ para el desarrollo
de Castilla y León, que es el de las actuaciones de I+ D,
la creación de una cultura de innovación de desarrollo
tecnológico, de investigación en el conjunto de la Comu-
nidad, no será posible, nadie se lo creerá hasta que en los
Presupuestos aparezca un gran bloque presupuestario que
se refiera al desarrollo de una Ley de Investigación y
Desarrollo Tecnológico; pero, sobre todo, de una gran
parte del Presupuesto que se refiera de manera autónoma,
en bloque, que se refiera al desarrollo tecnológico de
Castilla y León. Eso no está en esta Ley y, por lo tanto,
hágannos también el favor a todos en esta Comunidad
Autónoma de retirar este Proyecto de Ley.

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): Gracias. Tiene ahora la palabra, para defender la
Enmienda del Grupo Mixto, don Joaquín Otero.

EL SEÑOR OTERO PEREIRA: Muchas gracias,
señor Presidente. Mi Grupo Político presentó una En-
mienda a la Totalidad, cosa que no hizo con la Ley del
Consejo Escolar porque entendía que en el trámite de
enmiendas podrían corregirse las omisiones que tenía.
Bien, esta Ley, por el contrario, creemos que no hay por
dónde cogerla, que solamente retirándola y haciendo una
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nueva es como podrían corregirse los numerosos defectos
que contiene, porque son de principio y son del espíritu
de la propia Ley. Precisamente por eso no se pueden
corregir en el trámite parlamentario de la Ponencia y en
la vía de las enmiendas.

Ésta, señora Consejera, es una Ley que, por encima
de todo, y lo único que hace _yo creo_ es fiscalizar la
labor investigadora, reteniendo la Junta el dinero y
complicando además más la burocracia. Parece que la
Ley está pensada simplemente para controlar el gasto de
la investigación en la Comunidad Autónoma de Castilla
y León. Porque, de una lectura de todos los artículos,
todos confluyen en lo mismo. Ya comienza mal la Ex-
posición de Motivos cuando le otorga a las instancias
públicas solamente el promover el desarrollo de la ciencia
y de la investigación, solamente a las instancias públicas.
Claro, nosotros creemos que si, a la hora de desarrollar
esta  Ley, se concentra el  control  en manos públicas,
en manos  de la Junta  de  Castilla  y  León s e  priva a
muchos colectivos _Ayuntamientos, Diputaciones, enti-
dades, pueden ser fundaciones, bancos, o particulares,
incluso, investigadores particulares o investigadores aso-
ciados en centros de investigación de todo tipo_, se les
priva, digo, a estos colectivos de llegar hasta las macroen-
tidades que proporcionan el dinero, sirviendo la Junta,
no sólo de filtro, sino que, incluso, puede entenderse que
les deja apartados, por lo que se desprende del propio
articulado de la Ley.

Los científicos que trabajan en esta Comunidad no
siempre dependen de la Junta y de sus entidades _eso lo
sabe bien la señora Consejera_; y uno de los derechos
que tienen es el de investigar y hacer ciencia en aquello
que consideren oportuno, puesto que en España esta
actividad se basa, principalmente, en el esfuerzo de los
investigadores, que tienen también derecho a participar
en la planificación y en la coordinación y en el reparto
del dinero destinado desde las instancias nacionales e
internacionales a la ciencia. Y con esta Ley no se les per-
mite. Solamente las instancias públicas, solamente la
Junta de Castilla y León parece promover el desarrollo
de la ciencia.

En segundo lugar, esta Ley _como le dije al principio_

parece estar destinada a organizar el gasto en investiga-
ción y ciencia; y, nada más: sólo al gasto en investigación
y ciencia. El articulado deja claro que pretende inmis-
cuirse en toda peseta que llegue a esta Comunidad Au-
tónoma para temas de ciencia y tecnología, filtrando
peticiones de los interesados y obligándoles a "censarse"
_entre comillas_ o a colaborar con los centros de inves-
tigación dependientes de la Junta. Con ello, lo que cree-
mos es que se coarta _como dijimos antes_ la libertad de
los científicos de elegir centro de trabajo y objetivos de
su investigación, al margen de lo que le guste o le deje
de gustar a la Junta de Castilla y León. Si necesita una
prueba de esto que va a pasar y que ya está pasando, pues,
se puede recordar que desde hace años existe el Centro
Tecnológico de Boecillo, de la Junta, el cual compite con

excesiva ventaja con otras propuestas similares como el
que se quiere desarrollar, por ejemplo en León, por parte
de la Diputación y de la Universidad, el parque científico.

En tercer lugar, o tercer motivo por el cual hemos
presentado la Enmienda a la Totalidad _éste sí podría
haberse corregido vía enmienda, pero, en todo caso, nos
parece suficientemente importante_: habla la Ley de
centros públicos y privados de investigación; pero siem-
pre se olvida, a lo largo de ningún lugar, ni artículo, ni
apartado de la Ley encontramos la más mínima mención
a las empresas y a los departamentos de investigación de
las empresas. Parece ser un olvido permanente a lo largo
de todo el articulado de la Ley.

Cuarto motivo por el cual presentamos esta Enmienda
a la Totalidad es todo lo relacionado con la financiación
de la investigación. Es evidente, lo dije al principio, que
la Ley tiene una clara vocación intervencionista y fisca-
lizadora de los gastos en investigación. Hay que tener en
cuenta que, aunque esta Ley no lo dijera, mucho del
dinero de la investigación que se va a mover en los
próximos años en esta Comunidad va a llegar desde
Madrid y desde Bruselas, y la Junta será la encargada de
gestionarlo. Sin embargo, esta Ley deja presente y deja
claro que la intención de la Junta es, no solamente
gestionarlo sino dirigirlo; lo que puede llevar a operacio-
nes de asfixia económica a algunas entidades que sean
consideradas como non gratas por la Junta de Castilla y
León, o excesiva benevolencia con aquellas entidades
afines a la Junta de Castilla y León.

Esta forma de filtrar y controlar resulta más excesiva
cuando vemos que la Junta pretende, además, controlar
los dineros de todo aquel que participe en la actividad
científica dentro de esta Comunidad. O trabajas en la
Junta o estás fuera del sistema, parece que es lo que quiere
decir este Proyecto de Ley.

Resulta además absurdo que la Ley, en cuanto a
financiación se refiere, prevea que desde Bruselas y desde
Madrid, y hasta las más pequeñas entidades de investi-
gación locales, públicas o privadas, colaboren con el Plan
de Investigación, cuando no les da ni voz ni voto a la
hora de elaborarlo, y cuando pretende, claramente, ser-
virse de todos ellos para elaborar un plan propio de la
Junta de Castilla y León. ¿Por qué no se les ha dado voz
ni voto en el Plan de Investigación? Si la Junta apenas
tiene capacidad de desarrollar ciencia... _la verdad es que
la Junta, desgraciadamente tiene muy pocos investigado-
res en nómina_, bien, si tiene poca capacidad hasta la
fecha, no vemos la razón para que haga algo más que
gestionar todo el dinero que le llegue para investigar; ese
dinero va a llegar, pero no por la Junta, sino que va a
llegar debido a los sólidos equipos de investigación que
son los que con su currículum logran que las entidades
nacionales o empresas crean en ellos y les den el dinero.
Ahora, además de tener un currículum y un equipo que
avale el trabajo científico a desarrollar, se va a pedir el
certificado de apoyo institucional de la Junta de Castilla
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y León para poder cobrar, efectivamente, el dinero que
se les remite desde fuera para poder investigar.

¿No sería más lógico, señora Consejera, que la Junta
se apunte como uno más de los equipos de investigación
existentes dentro de esta Comunidad y compita con todos
ellos a la hora de lograr subvenciones a sus proyectos,
que opere en igualdad de condiciones?

Y, en quinto lugar, presentamos la Enmienda a la
Totalidad porque no estamos de acuerdo, tampoco, con
el contenido de algo tan importante como la Comisión
Asesora de Investigación y Ciencia. Y me explico.
Resulta, o no deja de resultar... yo diría que divertido
que la Junta cree un organismo asesor en el que se le da
voz y voto a un grupo de burócratas que habitualmente
podrían, o habitualmente entorpecen la labor investiga-
dora que no entienden. No quiere decir que queden fuera,
pero quiere decir que no tienen que tener el protagonis-
mo. Me estoy refiriendo a los agentes económicos y
sociales, que usted ha incluido como parte importante,
fundamental y determinante en esa Comisión Asesora de
Investigación y Ciencia. Tendrán voz y voto todos aque-
llos que de la ciencia sólo entienden que se gasta mucho
y que hay que fiscalizar sus gastos y justificar para qué
se investiga una cosa y lo otro. Eso van a conseguir
ustedes con esta inclusión de los agentes económicos y
sociales; que _insisto_ nos parece bien que estén, pero no
que sea determinante su presencia.

Y, en este sentido, le digo una cosa más: ¿no le
parecería más correcto a la señora Consejera que la
Comisión Asesora fuera de científicos? ¿No le parece
más correcto que sean ellos, los científicos, que saben lo
que dicen cuando se habla de ciencia y que llevan años
gestionando este tipo de dineros, que no se parece, desde
luego, en nada al presupuesto de construcción de caminos
vecinales o al de regadíos? Son aquellas personas que
tienen unos conocimientos especiales de lo que es la
ciencia y la investigación, los propios investigadores.
Ellos tenían que estar en la Comisión de Investigación y
Ciencia, fundamentalmente; ellos, y no otras instancias,
como plantea la propia Ley.

Y sexta y última razón por la cual presentamos esta
Enmienda a la Totalidad del Proyecto de Ley. Me refiero
a la infraestructura investigadora. ¡Hombre!, ahí es don-
de... donde la Junta comienza a mojarse algo. En todo
caso, ahí, que nos gustaría que la Junta pusiera más
infraestructura, es donde el artículo se queda escaso. Es
_como digo_ el único artículo destinado a describir qué
va a aportar realmente la Junta para el proceso o para el
desarrollo científico de la Comunidad. ¿Va a aportar un
excesivo control del gastos? ¿Un filtro de qué se pide, a
quién se pide y cómo se pide? ¿Va a revisar con buró-
cratas cada duro que llega? ¿Pero cuánto dinero va a
poner la Junta y dónde va a poner ese dinero la Junta de
Castilla y León?

Esta Ley, la verdad es que, señora Consejera, enten-
demos que es dura con el investigador, que sólo ve en
ella nuevas trabas y controles a su actividad, pero que no
ve, a cambio, ningún aporte de la Junta, salvo este ar-
tículo, en el que se dice que la Junta contará con
propios... como propios con su red de centros, en los que
casi todo el dinero entra de fuera de la Junta, dicho sea
de paso. Crea una nueva red de centros paralela, pro-
bablemente quitándosela a las Universidades y chocando,
por ello, con la autonomía universitaria. Y, finalmente,
promete potenciar unos desconocidos laboratorios, que
no sabemos lo que es.

Es muy poco por parte de la Junta a cambio de una
vigilancia constante y una colaboración obligatoria con
la Junta y sus planes, ya que desde esta Ley el currículum
de cada investigador de la Comunidad y su futuro profe-
sional se encontrarán encadenados y, a la vez, hipoteca-
dos por la Junta. Y es bien sabido que la Junta es un ente
administrativo, no un famoso y reconocido centro de
investigación.

A modo de conclusión, señora Consejera, esperába-
mos una ley de ayuda a la ciencia y a los investigadores;
nos hemos encontrado con una ley obstáculo para el
desarrollo de la ciencia y de los investigadores en esta
Comunidad Autónoma. Nada más por el momento. Y
muchas gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): Muchas gracias. Se suspende aquí la sesión hasta
que con los timbres se anuncie su reanudación en torno
a la una y cuarto o una y media, para escuchar la
intervención de la señora Comisaria Europea. Y repito
que esta tarde continuará la sesión ordinaria a las cinco
de la tarde.

(Se suspende la sesión a las doce horas treinta y cinco
minutos, y se reanuda a las trece horas cuarenta minutos
con la visita a las Cortes Regionales de la Comisaria
Europea para la Política Regional y para los Fondos de
Cohesión.)

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): Excelentísimo señor Presidente de Castilla y
León, Excelentísima señora Comisaria Europea, Seño-
rías. Se encuentra hoy entre nosotros, de viaje por España
y en visita oficial a Castilla y León, invitada por nuestro
Presidente de la Junta Juan José Lucas, la señora doña
Monika Wulf_Mathies, responsable en la Comisión Eu-
ropea de la política regional y para la cohesión. Se trata
_como Sus Señorías bien conocen_ de un órgano comu-
nitario en el que se deciden no pocos asuntos de trascen-
dencia para Castilla y León, especialmente después de
que en la Unión Europea se haya alcanzado un alto grado
de compromiso para con la realidad regional europea.

Pudiéramos decir que se trata de un viaje de trabajo,
puesto que la señora Comisaria va a conocer cómo se
aplican por el Gobierno Regional los fondos que envía la
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Unión Europea. Pero entiendo que se trata de algo más
trascendente; se trata de tomar contacto con la realidad
española, con la de Castilla y León y sus gentes, sus
pueblos y su estructura político_administrativa y econó-
mica.

Como máxima responsable en la Comisión Europea
de la Política Regional, le corresponde incidir en que la
nueva Europa lo sea de las regiones, más que de los
pueblos o de los Estados; porque entiendo que la plura-
lidad regional europea es mucho más que un mero
enunciado geográfico, responde a algo que resulta palpa-
ble, a poco que se visite su territorio.

Como castellano y leonés, y como Presidente de estas
Cortes, no puedo por menos de mostrarme aquí fiel
defensor de esa concreción plurirregional que es Europa
y, a la vez, pedir siempre, y en toda ocasión, mayor peso
de las regiones en los foros de decisión europea.

Ocurre, a mayor abundamiento, que la señora Comi-
saria lo es también para la administración de los Fondos
de Cohesión, elemento indispensable para el desarrollo
económico y social de esas mismas regiones, máxime
aquellas que somos Objetivo Uno y que más necesitamos
de la solidaridad internacional para asegurarnos el futuro
regional, que no es sino un primer eslabón del desarrollo
nacional y del desarrollo continental.

Quisiera, Señorías, expresar, en vuestro nombre y en
el del pueblo castellanoleonés aquí representado por estas
Cortes centenarias, nuestra más cordial bienvenida a esta
tierra a doña Monika Wulf_Mathies; y quisiera, igual-
mente, recordar a la señora Comisaria que Castilla y León
cree en Europa, que necesita a Europa y que tiene su
confianza puesta en el futuro desde esa realidad europea
y desde la ayuda que los más favorecidos por la fortuna
habrán de prestar a quienes no hayamos tenido las mismas
oportunidades.

Pero no es éste el lugar ni el momento de plantear
nuestras justas reivindicaciones, sino _repito_ de daros la
bienvenida y de concederos esta tribuna de oradores para
que dirijáis la palabra ante estas Cortes de Castilla y
León, que personalizan el más remoto antecedente histó-
rico del parlamentarismo democrático europeo. Muchas
gracias.

Y tiene la palabra la Excelentísima señora doña
Monika Wulf_Mathies, Comisaria Europea para la Polí-
tica Regional y para los Fondos de Cohesión.

LA SEÑORA COMISARIA EUROPEA PARA LA
POLÍTICA REGIONAL Y PARA LOS FONDOS DE
COHESIÓN (SEÑORA WULF_MATHIES): Señor Pre-
sidente de las Cortes, señor Presidente de la Junta,
señoras y señores Procuradores.

Es para mí un gran honor tener hoy la ocasión de
poder dirigirme a ustedes en la Sesión Plenaria de uno

de los más antiguos y ricos en tradición de los Parlamen-
tos de Europa. Las raíces del Parlamento Regional de
Castilla y León se remontan, si estoy bien informada,
hasta el siglo XII.

Democracia y diversidad no son solamente rasgos
distintivos importantes de la Unión Europea, sino tam-
bién la expresión de la Europa de las Regiones que, con
el Comité de las Regiones, ha alcanzado, por primera
vez, una dimensión comunitaria en la Unión Europea.

Subsidiariedad y solidaridad van juntas; para ambas
existe la política regional europea, de cuyos retos actuales
y futuros, de los cuales, me gustaría hablarles.

Ahora, permítanme continuar en mi propio idioma.

(El siguiente texto refleja la traducción oral de las
palabras dirigidas por la señora Wulf_Mathies al Pleno
de la Cámara.)

Desde la entrada de España en la Unión Europea los
Fondos Estructurales han sido una meta continua para el
desarrollo de esta Región.

Al igual que en todas partes, en España han ayudado,
han colaborado a la modernización de su país y en eli-
minar las diferencias con el resto de Europa en cuanto a
infraestructuras, bienestar y fomentar la competitividad
de la economía, a la vez que mejorar el nivel de cualifi-
cación de la población.

Un 11% de las metas uno para España han sido in-
tentadas en los fondos para Castilla y León. En conjunto,
los Fondos de Cohesión, las ayudas estructurales han
mejorado el Producto Interior Bruto Regional en un 2%.

En el periodo de programa noventa y cuatro_noventa
y nueve, en el marco del programa regional, se han
invertido 1,6 mil millones de ecus, que equivale a 2,7
millones de pesetas para medidas de desarrollo.

Naturalmente sé que, aun así, el apoyo no es siempre
fácil en una Región con una agricultura muy importante,
con una industria no muy arraigada, y con una estructura
de servicios con una tendencia en parte negativa, y, sobre
todo, con una separación dentro de los diferentes estratos.
Hay que dar, por lo tanto, una dinámica económica y
social.

Y los resultados que tengo me dan la seguridad que
nosotros, especialmente ustedes, está yendo en el camino
correcto. Y espero que esto se justifique durante mi visita
con muchos ejemplos prácticos. Pero también queda
claro que aún hay que hacer grandes esfuerzos para
conseguir un cambio de esta tendencia, un cambio soste-
nible de esta tendencia.

Basándonos en la evaluación de alguna de las indica-
ciones para los programas, obtenemos algunos de los
puntos claves de la política estructural europea.
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En primer lugar, ha de tratarse de introducir nuevas
tecnologías, especialmente las tecnologías modernas de
la información en los servicios y en las empresas de
producción. Con esto, naturalmente, se mejorará la com-
petitividad y la capacidad de crear nuevos puestos de
trabajo.

Aparte de eso, deberíamos de encontrar caminos en
conjunto, como, por ejemplo, la historia y la cultura de
Castilla y León aunada y como base para nuevos esfuer-
zos y para nuevos auges económicos y para la creación
de puestos de trabajo en el futuro.

En conexión con el medio ambiente, que en su Región
..... muy intacta, todavía tenemos capacidad de desarro-
llo en este sentido. Y, por lo tanto, la política estructural
de la Unión Europea intenta, en conjunto con el Comi-
sario Cultural, señor Oreja, el fomentar el potencial de
cultura... esa cultura europea y mejorar las actividades
de la cultura y de los medios para mejorar la atractividad
de la Región para el turismo, pero también para la
diversificación de las estructuras económicas. Que esto
en una Región como la suya, como Castilla y León, no
puede ser posible en todas partes y de la misma manera
es evidente; más bien será necesario concentrar este
trabajo, este fomento en centros regionales que, a su vez,
se convertirán en motores para el desarrollo dentro de la
Región.

Y en este punto, con mucho derecho, ustedes se
preguntarán si en el futuro obtendrán el apoyo de la Unión
Europea para poder seguir con este trabajo, si el periodo
de programa acaba el treinta y uno de diciembre del
noventa y nueve. La respuesta por parte de la Comisión
es un sí evidente y claro. Y las propuestas que tenemos
en la Agenda 2000, que hemos concretizado con nuestros
esbozos, lo ratifican.

Hemos intentado, por lo tanto, que las experiencias
del pasado _y en esto tanto las experiencias positivas
como las experiencias negativas_ nos den mejores solu-
ciones para el futuro.

También los resultados de un diálogo intensivo con
todos los participantes en los diferentes niveles de la
Unión Europea _recuerdo, por ejemplo, el Foro de
Cohesión de julio de mil novecientos noventa y seis_ nos
han sido pilares muy importantes para estas propuestas.

Y, simplemente _como subrayarlo, y sin entrar en los
detalles técnicos_, me gustaría presentar aquí algunos de
los elementos núcleos de estas propuestas de la Comisión.

En primer lugar, el aunamiento económico y social
sigue siendo, junto con el mercado interior y con la unión
económica, uno de los pilares más importantes de la
integración europea. Por lo tanto, ha de ser fomentado y
desarrollado con más efectividad. Y esto no... esto no es
solamente importante, porque el bienestar, las diferencias
del bienestar entre las regiones todavía sigue siendo muy

grande, sino también porque, viendo las nuevas perspec-
tivas _introducción de la Unión Monetaria, una globali-
zación cada vez más amplia, un aumento de la Unión
Europea, ampliación de la Unión Europea_ sería negativo
que las regiones que necesitaran nuestra ayuda quedaran
solas con sus problemas.

En segundo lugar, para esto, naturalmente, necesita-
mos una financiación de los Fondos Estructurales que
posibilitan que el nivel alto de los Fondos Estructurales
puedan seguir mantenidos. Es decir, un aumento de los
medios de fondo estructural, tal y como algunos piden,
con los esfuerzos de estabilización de la política y con la
ayuda de todos los Estados miembros (y sin la ayuda de
todos los Estados miembros es imposible).

Por lo tanto, la Comisión ha fijado en el Consejo
Europeo el límite de 0,46% del Producto Social Bruto
Comunitario para las medidas estructurales europeas.

Pero también en este marco, un aumento, una mejora
de la política estructural es posible, ya que este 0,46%
del Producto Social Bruto, en esa duración del año dos
mil al dos mil seis será de 275.000 millones de ecus; lo
que significa que los Fondos Estructurales, en compara-
ción con los periodos de programa que hemos tenido
hasta ahora, aumentarán el 30%.

El Fondo de Cohesión sigue, según la propuesta de
la Comisión, mantenida para los miembros que ya en la
primera fase han sido miembros de la Unión Económica
y Monetaria, y seguirán estando dotados con 3.000
millones de ecus por año.

Tercer punto. La Comisión fija una concentración
futura también en los Fondos Estructurales para las
regiones menos favorecidas. En vez del 50% de la
población comunitaria, en un futuro un 40% serán meta
de esos medios para los Fondos Estructurales. Pero un
punto clave para estas regiones Número 1 seguirán siendo
hasta el momento dos terceras partes... seguirán siendo
los que obtendrán dos terceras partes de los medios. Por
lo tanto, podemos decir que en el futuro se elaborará un
sistema muy estricto en la dotación de los fondos.

Según los datos estadísticos que yo tengo para Castilla
y León, parece muy evidente que esta Región desgracia-
damente _o gracias a Dios, según se vea_, también des-
pués del año dos mil será parte del Objetivo Uno. Pero
para asegurarlo al cien por cien, naturalmente, todavía
tenemos que ver en conjunto los datos del noventa y
cuatro hasta el noventa y seis.

En cuarto lugar, la Comisión quiere una eficiencia
mejor en la utilización de los medios de fomento y una
simplificación de las diferentes medidas. Por lo tanto,
queremos una descentralización de la planificación de los
programas y un sistema más claro de las... desarrollos y
del trabajo dentro de la Comisión y los Estados miem-
bros. Esto en cuanto a la Administración.
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Pero la eficiencia se demuestra, finalmente, si _y con
qué rapidez_ los programas de fomento se traducen en
éxitos de desarrollo.

Todos los que participan _las Regiones, los Estados
miembros, las Comisiones_ han de preguntarse, por lo
tanto, intensivamente, si con los medios de los Fondos
Estructurales hemos conseguido algo para luchar contra
el desempleo. ¿Hemos conseguido que la competitividad
de nuestras empresas, especialmente de las pymes, haya
podido ser mejorada? ¿Hemos conseguido con ello tam-
bién tener en cuenta la meta, por ejemplo, de integrar-
los... capacidades y el desarrollo y hemos dado a las
mujeres la capacidad y la posibilidad de tomar parte
activamente en este proceso de desarrollo?

Para poder contestar a esta pregunta con credibilidad,
naturalmente, necesitamos metas cuantificadas y un Fo-
llow_up con una evaluación continua y eficiente.

Y finalmente, y como quinto punto, la Comisión
tiene... ha previsto una ampliación del principio de
partenariado. Y nuestras experiencias han demostrado
que un trabajo conjunto a nivel local y regional entre la
población mejora la calidad de política estructural y de
su aceptancia.

Y en este contexto me gustaría subrayar la importan-
cia de los pactos de empleo por parte de la Comisión, que
demuestran una cooperación a nivel de partenariado en
un ambiente práctico.

Y, por lo tanto, me alegra en especial que en mi visita
en Castilla y León yo también pueda ver esta parte de
León para conocerla más de cerca.

Estimado señor Presidente, señoras y señores. La
Agencia 2000 asegura el nivel alto de la cooperación
económica y social del futuro. Sus prioridades, eviden-
temente, tienen una orientación hacia la cohesión. Y la
ampliación no será una carga para las regiones más
pobres; al contrario, las regiones Meta 1 serán los
ganadores de esta reforma. Y con la acumulación de las
regiones Meta 1, y de los Fondos de Cohesión, y la con-
centración de los mismos a las regiones más pobres
demuestra que se mejorará la intensidad de fomento en
relación con el periodo anterior.

y los esfuerzos de concentración será ecuánimes,
serán fiables y se repartirán a todos los Estados miem-
bros. Y no pagarán, finalmente, los emplazamientos
rurales los problemas de las regiones.

Y, finalmente, tendremos una regulación más contro-
lada para la adaptación de la práctica.

Y como este contexto... como este aunamiento so-
cial_económico de los Quince demostrará que los medios
estructurales para el futuro (es decir, para el dos mil_ año

dos mil seis) significará un aumento de un 18% respecto
al periodo de fomento actual.

Señoras y señores, las decisiones sobre las condicio-
nes marco de la política estructural europea para el futuro
están ante el Consejo de Ministros y del Parlamento
Europeo. Ellos deciden la rapidez de las nuevas directri-
ces.

E independientemente de esto, pienso que es necesa-
rio que los Estados miembros y sus regiones sigan con
su trabajo para el nuevo periodo de programación, para
que después, una vez adoptados los nuevos Fondos
Estructurales, se pueda entrar directamente en el trabajo
de desarrollo. La Comisión, naturalmente, está encantada
de apoyarles en este sentido para que la política estruc-
tural europea en Castilla y León, también en el futuro,
sea una garantía segura para el éxito económico y la
estabilidad social. Muchísimas gracias.

(Aplausos.)

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): Se suspende la sesión hasta las cinco de la tarde.

(Se suspende la sesión a las catorce horas cinco
minutos, reanudándose a las diecisiete horas diez minu-
tos.)

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): Señoras, señores Procuradores. Se reanuda la
sesión. Y después de haberse presentado las enmiendas
esta mañana, existe acuerdo entre los Portavoces, por
razones personales, va a fijar su posición el Grupo
Parlamentario de Izquierda Unida. Y en su nombre, tiene
la palabra su Portavoz, don Santiago Sánchez Vicente.

EL SEÑOR SÁNCHEZ VICENTE: Señor Presiden-
te. En primer lugar, agradecer a los Portavoces de los
diferentes Grupos que me van a permitir intervenir en
primer lugar.

Respecto al Proyecto de Ley, yo creo que sería
necesario empezar diciendo que, desde nuestro punto de
vista, se trata de un Proyecto de Ley que sigue sobre todo
un modelo caduco, que se trata de un Proyecto, desde
nuestro punto de vista, anticuado.

Yo creo que, a la hora de redactar este Proyecto de
Ley, se deberían haber hecho una serie de reflexiones y
traer, en consecuencia... o haber colegido una serie de
consideraciones que nosotros hemos hecho y que quere-
mos señalar como de carácter previo.

En primer lugar, nosotros entendemos que, para que
la ciencia tenga una repercusión efectiva en la industria,
el problema no está sólo en vigilar, en promocionar,
etcétera, la ciencia que se hará, sino, fundamentalmente,
en estudiar lo ya hecho, lo que ha tenido éxito y fracaso,
e ir viendo dónde están las ventajas del capital humano
y la dotación de recursos de la Región para hacer políticas
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de expansión y de especialización, como se indica, de
manera insuficiente, en la observación particular novena
del Informe del Consejo Económico y Social.

En segundo lugar, yo creo que esta Ley no consigue...
este Proyecto de Ley no consigue superar los recelos que
existen frente a la Administración, por parte de investi-
gadores y la Universidad. Y creo que se debería de haber
retomado el camino abierto en el Plan Nacional de I+ D.

Por tanto, en primer lugar, yo creo que se deberían
de haber buscado las ventajas de lo ya hecho. En segundo
lugar, informar y decidir, con toda la sociedad civil
implicada, como significa el Consejo Económico y Social
en la conclusión segunda y tercera.

Otra pieza fundamental que debiera de haber hecho
el Proyecto de Ley y que no hace, debería de haber
asegurado o debía de apostar por asegurar los derechos
de propiedad industrial... de propiedad _perdón_ intelec-
tual sobre la producción científica y tecnológica.

¿Cómo entendemos que se logra esto? Primero, di-
fundiendo lo logrado y... es decir, que la información de
lo que se hace y de lo que ya se ha hecho sea de fácil
acceso; en segundo lugar, recompensando; y tercero,
creando bases de datos sobre ciencia, fomento, patentes,
etcétera.

Esto, desde mi punto de vista, no se recoge con
precisión en el Proyecto de Ley que hoy se debate, porque
están mezclados objetivos previos y posteriores a la
realización de la actividad científica.

Esta insuficiencia también se señala en el Informe del
CES, en las Observaciones Particulares Tercera y en la
Conclusión Quinta.

Y, por último, como consideración general _que
también se recoge en el Informe del CES_, la cuestión
clave está en que la Ley dependerá del acierto en la
elección y diseño de los programas y de su efectiva
ejecución.

En definitiva, se trata sólo de buenas intenciones y...
y pues habrá que colegir que es casi una cuestión de fe,
¿no?

Por último, como se indica en el Informe del CES,
no hay claridad en los motivos y necesidad. La oportu-
nidad tampoco se clarifica y, sin embargo, es evidente.
La Administración Central ya no tiene modelo, está
tocada por iniciativas mucho más efectivas de vascos,
valencianos, catalanes, por lo que nosotros deberíamos
de haber hecho un esfuerzo por encontrar nuestro sitio y
nuestras ventajas.

El Proyecto de Ley que nos traen ustedes hoy yo creo
que no sirve para conseguir estos fines.

Pero, centrándonos en el texto del Proyecto de Ley,
yo creo que adolece de insuficiencias, de carencias y de
contradicciones. Y por eso solicitamos que sea devuelto,
apoyando las Enmiendas a la Totalidad formuladas.

Señalamos que para nuestro Grupo las más significa-
tivas son las siguientes:

Primero, si los objetivos _como se recoge en la Ex-
posición de Motivos_ son la mejora de la calidad de vida
y el bienestar social, pueden entrar en contradicción con
el objetivo de fomentar la innovación en la empresa, que
es lo que en realidad se defiende en el párrafo tercero,
cuando se dice "este tipo de actividades discurre a veces
sin la debida conexión con el mercado". Si no se deja a
la sociedad civil implicada que exprese sus preferencias,
van a existir, sin duda, contradicciones entre las prefe-
rencias de la Administración y las que puedan entender
los científicos y tecnólogos a la hora de hablar de calidad
de vida.

De otra parte, la Ley, convendrán conmigo que no
fija criterios de eficacia y de eficiencia.

Por lo que respecta a los fines de la Ley en su
conjunto, parece fomentar más la competitividad entre
los investigadores que la colaboración, entendiendo que
la excelencia saldrá de un continuo enfrentamiento del
investigador con la evaluación externa.

Esto, que en parte es verdad, que en parte es verdad,
no será efectivo si a la vez no se marcan objetivos de
colaboración que permitan crear espacios e infraestruc-
turas, para que se agilice y fomente la puesta en común
y las relaciones entre científicos y diferentes áreas del
conocimiento.

Sólo el punto c) del Artículo 2 está dedicado a este
objetivo, y no está claro, porque en realidad parece más
un objetivo que busca la coordinación jerárquica de las
diferentes instituciones _Junta, Consejería, centros públi-
cos y centros privados_, en vez de la cooperación entre
los científicos y tecnólogos de las diferentes áreas de
conocimiento.

Parece que esta eficiencia, en alguna medida, se
pretende subsanar en el Artículo 5, letra a) _pero a nuestro
juicio de manera insuficiente_, cuando se habla de pro-
moción de redes temáticas, de investigadores y tecnólo-
gos.

Respecto al Capítulo III, se recogen expresiones que
convendrán conmigo que son de un provincialismo insul-
tante, toda vez que se supone que los científicos y los
investigadores son capaces de distinguir entre lo bueno y
lo malo de las sociedades tecnológicas más desarrolladas.
Yo creo que es tanto como decir que el aprendiz le dijera
al maestro qué herramientas no debe utilizar.
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La regulación que se hace sobre las Ponencias Técni-
cas, desde nuestro punto de vista, es muy insuficiente.
No se dice cómo funcionarán ni cómo se formarán,
pudiendo dar lugar a convertirse en Instituciones muy
arbitrarias.

En las Ponencias Técnicas y en la Comisión Asesora
entendemos que, como mínimo, deberían de haberse
recogido que "siempre estarán compuestas por observa-
dores externos, expertos de otras Comunidades y extran-
jeros". Y nosotros entendemos que dichos observadores
no han de ser exclusivamente elegidos en función de un
reconocido prestigio muy consolidado, sino en función
de otros criterios; porque muchas veces saben ustedes,
igual que yo, que esto lo que está es frenando el desarro-
llo... el desarrollo del conocimiento.

Mucho nos tememos que la Comisión Interdeparta-
mental y la Asesora puedan operar como frenos a la
innovación que tanto se necesita.

En consecuencia, difícilmente se puede apoyar un
Proyecto de Ley que no conecta con el desarrollo econó-
mico y con el progreso social, educativo y cultural de
Castilla y León; no responde a la realidad de nuestra
Comunidad en esta materia; que, como en tantas otras
cuestiones debatidas, pretende obviar a este Parlamento;
que no determina la composición de la Comisión Asesora
de Investigación y Ciencia de Castilla y León, delegando
esta regulación a... a un aspecto reglamentarista de... del
Ejecutivo; que se olvida de la creación de algo muy
importante _se apuntó también en una de las enmiendas,
creo que en el Grupo Socialista_: pues de articular de una
manera clara qué órganos van a desarrollar o van a servir
de eje para el desarrollo de este Proyecto de Ley.

Nosotros apostamos... y así, en este sentido, va una
de las enmiendas, decimos que se olvida de la creación
del Instituto Regional de Investigación y Desarrollo de
Castilla y León, instrumento, a nuestro juicio imprescin-
dible, de la planificación, de la investigación, al que
podrán vincularse Universidades, Facultades, Departa-
mentos, centros de estudios, mediante la creación de
incentivos para la participación en este Instituto.

Por todo ello, vamos a apoyar la Enmienda a la
Totalidad, solicitando se devuelva el Proyecto de Ley al
Gobierno. Muchas gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): Gracias. Ahora, para consumir un turno en contra,
en nombre del Grupo Parlamentario Popular, señor Ar-
vizu Galarraga tiene la palabra.

EL SEÑOR DE ARVIZU Y GALARRAGA: Señor
Presidente, Señorías. Ciñéndome, en primer lugar, a la
Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Socia-
lista, tengo que decir que en la filosofía de la misma se
contienen las concepciones y las objeciones que el propio
Grupo Parlamentario Socialista esgrimió a lo largo de la

tramitación del Proyecto de Ley de Coordinación Uni-
versitaria.

Parece que la Enmienda trata de convertir a esta Ley
no sólo en Ley, sino en Reglamento, incluso en programa
de investigación concreto, en el que se señalen los fines,
las prioridades, se habiliten los fondos necesarios a tales
fines, y quizá incluso los trabajos concretos que se
realicen con arreglo a este plan.

No podemos estar de acuerdo con tal planteamiento.
La investigación, que prioritariamente se realiza en el
ámbito universitario, a través de departamentos e insti-
tutos de investigación, es una actividad peculiar que se
asienta incluso en una libertad institucional, cual es la de
producción científica y técnica. Y si no bastara, está per-
fectamente subsumible en la libertad de cátedra. Cosa
distinta es que, sin cortar dicha libertad _pues no se
puede_, la presente Ley venga a poner los instrumentos
necesarios para primar unos campos sobre otros; tenien-
do presente que la financiación de la actividad investiga-
dora con recursos públicos debe redundar _y ha de
redundar_ en beneficio de la sociedad de Castilla y León.

En efecto, la Enmienda fundamenta la petición de
devolución al Gobierno en tres deficiencias que, en
opinión del Grupo presentante, se observan: inexistencia
de conexiones entre las comunidades investigadores y
empresariales; inexistencia de una infraestructura admi-
nistrativa encaminada a tal fin; y dedicación... o falta de
dedicación de recursos en esta norma legal. Y vamos a
contestar a estas tres objeciones, por su orden.

La primera parte de la base _que todos compartimos_

de que la... de que la investigación que en las Universi-
dades se hace puede ser útil a las empresas, de manera
que éstas se vean dispensadas de destinar a investigación
recursos cuantiosos, cuando existen en la comunidad
universitaria medios técnicos y humanos para hacer
frente a tales demandas. De esta manera, se precisan en
el plano de los principios las conexiones necesarias para
conocer... dar a conocer los resultados de la investigación
_o flujo de ida_ y para captar contratos de investigación
_o flujo de vuelta_.

Pero el Proyecto de Ley sí que prevé tales instrumen-
tos, pues en el Artículo 12 se establece la creación de la
Comisión Asesora de Investigación y Ciencia, cuya
composición se establecerá reglamentariamente, pero
que, por imperativo legal, contará con los agentes eco-
nómicos y sociales de la Comunidad, así como de sus
sectores productivos. Así que esta desconexión es difícil
denunciarla cuando la propia Ley dice que debe de
existir.

Por si acaso esto no bastara, el Artículo 13.c) párrafo
uno del mencionado Proyecto prevé, además, una subco-
misión, donde están integradas las comunidades investi-
gadoras y los expertos, encargada de emitir dictamen
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sobre las convocatorias de apoyo y fomento a la investi-
gación con financiación pública regional, total o parcial.
Señalo el hecho de que, curiosamente, el órgano guber-
nativo que tantas suspicacias ha levantado en el debate de
esta mañana, la Comisión Asesora de Investigación y
Ciencia, se deja su composición al Reglamento; pero
aquella que debe establecer las prioridades sí que aparece
desde la propia Ley delimitada en los sectores que debe
de tener: comunidades investigadoras, expertos, vice-
rrectores de investigación.

Es más, para la gestión e implantación de una política
de investigación y ciencia, el Artículo 14 del Proyecto,
a línea e), prevé el intercambio de relaciones e informa-
ción de la Administración Regional con todas aquellas
otras que puedan tener implicación en estos ámbitos,
dentro de la Comunidad Autónoma.

La... a línea f) del mismo artículo trata de promover
la participación de los agentes regionales en las nuevas
tendencias científicas y tecnológicas y en los programas
y planes de investigación.

Es decir, que la Ley tiene ya esos instrumentos y
contempla tales previsiones; lo que nos permite entrar en
la segunda de las objeciones planteadas por el Grupo
Enmendante: la necesidad de una estructura administra-
tiva. Ya se ha detallado cuál sea ésta; pero, a lo que se
ve, o las citadas comisión y subcomisión no le parecen
al Grupo Parlamentario Socialista órganos administrati-
vos; o, aun pareciéndoles, no los estiman adecuados y/o
suficientes. Es ésta cuestión de opiniones.

En la nuestra, la objeción, caso de ser cierta _que
estimamos no lo es_, no sería de entidad suficiente para
devolver el Proyecto. Y decimos que no lo es, pues más
bien parece fruto de una elucubración mental _legítima,
desde luego, pero divergente de lo que en el Proyecto se
contempla_. Es más, la estructura supradicha, antes de
estimar... además de estimarse suficiente, es versátil,
para poder adaptarse a las peculiaridades del momento;
pues la Ley no es un plan cuatrienal, sino que establece
un marco para la investigación en vocación de perenni-
dad.

¿No es acaso versátil no concretar en la Ley la
composición de la Comisión Asesora, sino dejarla a la
vía reglamentaria? Pues sabido es que, con el mismo
marco, pueden atenderse a momentos y a demandas
diferentes; y es más, y políticamente, en sede parlamen-
taria, debe subrayarse esta cautela: esta indeterminación
permite gobernar a opciones políticas de signo diferente.
Y esto es lo que distingue, señor Cuadrado, a las buenas
leyes de las leyes sectarias. ¿O acaso cree que, teniendo
mayoría absoluta, no nos hubiera resultado facilísimo
establecer una composición a nuestro antojo? Pues no
señor. Queremos que el Gobierno de turno la establezca
sin tener que cambiar la Ley.

Esta Comisión Asesora deberá ensamblarse con el
Foro y Comité Ejecutivo del Plan Tecnológico Regional,
recientemente aprobado. Éste ha sido creado desde una
experiencia piloto para la unión... para España de la
Unión Europea, y puede dar lugar a otros diseños a los
que, en cualquier caso, habrá que adaptarse.

Para concluir con esta segunda objeción, ha de resal-
tarse que el Capítulo III de la Ley prevé la creación de
la Comisión Interdepartamental de Ciencia e Investiga-
ción, en la que están integradas todas las Consejerías.
Esta Comisión, junto con los otros órganos mencionados,
permitirán atender perfectamente al diseño del Plan Re-
gional de Investigación.

Por último, la Enmienda pretende que ya, dentro del
mismo articulado de la Ley, se arbitren recursos para
investigación. Pero, el Grupo Parlamentario Popular
entiende que su ubicación es el Plan Regional de Inves-
tigación, en cuya sede han de establecerse las prioridades
y, además, dotarse o proveerse, de acuerdo con ellas, los
recursos para la duración cuatrienal de cada plan. Esta-
blecer recursos desde ahora ni es necesario ni es conve-
niente. No es necesario porque los recursos existirán
_elimine esa preocupación del todo el Grupo Enmendan-
te_; pero tampoco es pertinente, pues no es esta Ley su
sitio, sino el Plan Regional y los presupuestos anuales,
que contemplarán las partidas precisas para dar cumpli-
miento al Plan.

Esta Ley es una ley marco. Establecer desde ahora
recursos _y usted me parece que esta mañana se traicio-
naba en su intervención_, servirían, quizás, para estable-
cer órganos coordinadores con patrimonio propio, etcé-
tera, etcétera. Mire usted, lo que a nosotros nos interesa
es fomentar la investigación, no burocratizar la fiscaliza-
ción de la investigación. A ver si se entera, señor Cua-
drado.

Es que, además de establecer los recursos ahora, se
privaría _otra incoherencia_ a los agentes sociales de su
concurso en la elaboración del Plan Regional, que es lo
que con tanto ahínco parece defender el Grupo Enmen-
dante, sin darse cuenta de la incoherencia que esta tercera
objeción supone.

Paso ahora a contestar, brevemente, la Enmienda
presentada por el Grupo Parlamentario Mixto.

No es la primera vez que el señor Otero Pereira nos
presenta una enmienda por no estar de acuerdo con los
principios; exactamente dice: "con los principios y espí-
ritu de la Ley". Recuerdo que en la última votación, o
Debate de Totalidad de los Presupuestos Generales del
Estado... de la Comunidad Autónoma, presentó una
enmienda en estos términos y, al final, pues yo tuve que
acudir a unos versos _que doy aquí por repetidos_, para
demostrar que dentro de esa enmienda no había absolu-
tamente nada. Seamos ahora serios.
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Y yo, si usted pretende la devolución porque no está
de acuerdo con los principios y no está de acuerdo con
el espíritu, le diré que los principios de la Ley son los
siguientes: buscar la mejora del bienestar de la sociedad
de Castilla y León, apoyarse en la definición de necesi-
dades estratégicas a corto y medio plazo, establecer
planes regionales de investigación que atiendan tales
prioridades, establecer programaciones plurianuales que
permitan adaptarse a los eventuales cambios que se
puedan producir en a) las propias prioridades estratégicas
y b) los avances científicos, posibilitar la creación de
institutos regionales de investigación para atender y
desarrollar prioridades estratégicas completas. Esto a
usted no le gusta; pues a nosotros, señor Otero, desde
luego, sí nos gusta. Eso en cuanto a los principios.

Y el espíritu de la Ley, ¿dónde está el espíritu de la
Ley? El espíritu alguna vez he dicho aquí que es aire
¿eh?; pero podemos detectar su presencia si espigamos
debidamente _con el debido detenimiento, no con preci-
pitación_ el articulado de la Ley. Y resulta que hay un
larguísimo artículo, el Artículo 2 _tampoco está muy
lejos_, donde dice: "fines _nada menos que llega hasta la
letra j)_: estructurar y consolidar el sistema científico e
investigador de Castilla y León, promover la formación
de recursos humanos, estimular la cooperación en el
campo de la ciencia y la investigación entre los diferentes
agentes implicados _todo esto a usted no le gusta_, apoyar
y promover iniciativas e incrementar la presencia de
Castilla y León en programas nacionales e internaciona-
les, realizar una evaluación continua y el seguimiento de
la actividad científico_investigadora". Puedo seguir con
el articulado de la Ley; pero todo esto no le gusta. Yo no
sé qué es lo que a usted le gusta, pero de su parlamento
de esta mañana da la impresión de que a usted no le gusta
nada, nada que lleve en su denominación la palabra... o
las palabras Castilla y León, incluso cuando estén con la
conjunción copulativa "y". No es la primera vez que lo
dice, de manera que no creo estar descubriendo nada en
este ámbito.

Pero, claro, a veces, sus propios postulados ideoló-
gicos _que no sé si son de pie quebrado o de pie forzado_

le obligan a tener que defender la devolución al Gobierno
con unas bases tan endebles. Y, además, estoy seguro
_porque ya nos vamos conociendo a lo largo de estos
cuatro años_ de que si esta Ley no es devuelta al Gobierno
_como, lógicamente, parece subsumir o parece lógico
pensar del debate de hoy_,  tendremos su concurso para
mejorarla hasta donde sea posible.

Yo le pido a usted que, en el siguiente turno que tiene
_verá el señor Presidente que no me paso ni en un
segundo, porque voy a terminar justo a la hora_, concrete
usted más los motivos de discrepancia, y deje usted el
tono de la soflama, que no ayuda a la actividad investi-
gadora de la Universidad de Castilla y León y, en
homenaje a usted, particularmente, de la de León.

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): Muchas gracias. Para turno de réplica, en nombre
del Grupo Socialista, señor Cuadrado Bausela, tiene la
palabra.

EL SEÑOR CUADRADO BAUSELA: Muchas gra-
cias, señor Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): Señorías, guarden silencio, por favor.

EL SEÑOR CUADRADO BAUSELA: Muchas gra-
cias, señor Presidente. Para reiterar los motivos que han
hecho que el Grupo Socialista presente una Enmienda a
la Totalidad. Después de oír al Portavoz del Grupo
Popular, no solamente los mantengo, sino que, incluso,
los reitero con más fuerza. ¿Por qué? Resumiendo:

En primer lugar, porque es una Ley que no es
participativa, es decir, que no busca la participación de
los sectores claves para cambiar radicalmente el estado
de la cuestión en nuestra Comunidad Autónoma. No es
participativa porque, ¿cuál es el instrumento más impor-
tante que establece esta Ley con respecto a la situación
actual? La posibilidad de que exista un plan de investi-
gación, un plan de investigación plurianual para la Co-
munidad. ¿Será obligatorio que haya un informe precep-
tivo a lo que decidan las Consejerías? No. ¿Es eso bueno?
En nuestra opinión, no sólo no es bueno, sino que
contradice todo lo que existe en el ámbito de las leyes de
investigación, sean las del Estado o sean las de otras
Comunidades Autónomas. Y porque, además, creo que
es _insisto en esa idea_ de sentido común. No es, por lo
tanto, participativa. Ni siquiera en la subcomisión, que
solamente atiende a las convocatorias, porque, por ejem-
plo, no aparecen ni las redes de los centros tecnológicos
asociados que, hoy por hoy, son el instrumento más
importante de interfaz y que, además, son los que,
lógicamente, más recurren a ese tipo de subvenciones.

En segundo lugar, reiteramos nuestra Enmienda a la
Totalidad porque el gran problema que tiene Castilla y
León, que tiene esta Comunidad Autónoma, que ponen
en evidencia todos los estudios _y los he referido hoy por
la mañana_,  todos, absolutamente todos, incluso el propio
diagnóstico del plan tecnológico que ha elaborado la Junta
de Castilla y León, es la imposibilidad de que se produz-
can transferencias de la investigación a la actividad
productiva. Solamente un 0,2% de las empresas de esta
Comunidad Autónoma están participando activamente en
programas de I+ D. Esta Ley debería dirigirse fundamen-
talmente al 99,8% restante, y no se dirige al 99,8%
restante. Por lo tanto, pensamos que es fundamental
recoger en la Ley... es fundamental recoger en la Ley
una cuestión tan trascendental como ésta, que, por nin-
guna parte aparece.

En tercer lugar, porque, efectivamente, no se trata de
versatilidad. Es necesaria una estructura administrativa
singular, específica, para desarrollar en Castilla y León
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las actividades de I+ D. Es imprescindible. Hombre,
¿alguien podría decir, por ejemplo, que es reglamentista,
burocratizante el CSIF, el Centro de Investigaciones
Científicas? ¿Alguien podría decir eso en el nivel del
Estado? ¿Es que proponer algo similar para Castilla y
León puede significar burocratizar la investigación? Pe-
ro, Señoría, yo no hablo de investigación; yo hablo de la
relación entre la investigación y el desarrollo tecnológi-
co. Y como eso la Ley no lo contempla, es normal que
no nos pongamos de acuerdo en una materia tan impor-
tante como ésta.

Los fondos. ¡Hombre!, la Ley no puede confundir-
se... una Ley de Investigación y Desarrollo Tecnológico
no se puede confundir con un presupuesto, no se puede
confundir; como la Ley de Coordinación Universitaria
no se puede confundir con un presupuesto. ¿Qué dice la
Ley de Coordinación Universitaria? Que la Comunidad
Autónoma tiene la obligación de atender a los gastos
ordinarios, fundamentalmente Capítulo I y Capítulo II,
de las Universidades. ¿Qué debería hacer el Presupuesto?
Cumplir la Ley. ¿Qué no hacen los Presupuestos? Que
no cumplen la Ley. ¿Qué debería hacer la Ley de
Investigación? Establecer... establecer la obligación de
que existan fondos proporcionados por la Comunidad
Autónoma para que sea posible una revolución en el
campo del I+ D en Castilla y León.

Y como nosotros lo que creemos que hay que hacer
es una revolución en el principal elemento estratégico de
desarrollo de esta Comunidad Autónoma, entendemos
que esta Ley no responde, en absoluto, a lo que en nuestra
opinión es la demanda fundamental a la que debería
responder; pero no se preocupe Su Señoría que pronto
eso será posible. Muchas gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): Gracias. Tiene ahora la palabra el señor Otero
para replicar.

EL SEÑOR OTERO PEREIRA: Muchas gracias,
señor Presidente. Señor Portavoz del Grupo Parlamenta-
rio Popular, mire, le voy a decir ya para que en lo
sucesivo le sirva... yo creo que ya se lo dije alguna vez
más, pero parece que usted no se entera; yo se lo voy a
explicar ya, para ver si con todos los demás proyectos de
ley no me cuenta usted lo mismo.

Mire, la Enmienda... el escrito de la Enmienda que
yo presento es un escrito genérico, porque yo pertenezco
a un Grupo que se llama Mixto, que hay tres... mejor
dicho, dos opiniones distintas porque hay dos formacio-
nes que opinan en el Grupo Mixto; luego, como yo no
sé en cada momento cuántos de esos van a sostener la
Enmienda a la Totalidad y cuántos no, lógicamente, yo
no puedo presentar una Enmienda a la Totalidad con un
texto que luego no suscriba mi compañera de Grupo
Parlamentario, que no de Partido; eso parece evidente,
¿no?

Pues, entonces, lo que hago es acogerme a lo que
establece el Artículo 109 del Reglamento, y le voy a
explicar lo de los principios y el espíritu, ¿eh?

Dice: "Serán Enmiendas a la Totalidad las que versen
sobre la oportunidad, los principios o el espíritu del
Proyecto de Ley". De ahí viene la palabra; no de los
principios uno por uno de la propia Ley. Es un concepto
genérico de una fórmula genérica que en el Grupo Mixto
es necesario utilizar, porque yo no puedo justificar una
Enmienda a la Totalidad sin saber si la va a suscribir, en
sus propios términos, otra persona de otra formación
política distinta.

De modo que, ya en lo sucesivo, sepa usted que las
Enmiendas, la del Proyecto de Presupuestos y cualquier
otro tipo de Enmienda a la Totalidad, no va a tener
justificación en el escrito, porque sería la mía, o la de
Nueva Izquierda, o la que fuera; pero no va a tener... La
justificación se hace aquí en este estrado.

Y para eso, aunque parece ser que usted no se enteró,
me he tomado la molestia esta mañana... el placer _mejor
dicho_ esta mañana, mire, de leer uno, dos, tres, cuatro,
cinco, seis, siete folios; mire, todo esto lo dije yo esta
mañana. Yo creo que la señora Consejera _que a ratos
escuchaba y a ratos no_ algo más se enteró.

Pero me dice usted que venga aquí a explicar... siete
folios he leído; yo supongo que usted estaría. ¡Claro!,
ahora volver a leerlos, ¿eh?, yo creo que Sus Señorías
tienen ganas ya de acabar pronto este Pleno... Bien, pues
entonces... Mire, vamos a ver, a modo de resumen.

Yo le dije... yo le dije, señor Arvizu, esta mañana:
primero, que discrepábamos... _me parece que salían seis
razones_ que discrepábamos con que la Ley atribuye la
promoción del desarrollo de la ciencia a las instancias
públicas _bueno, pues entonces ya dije algo_ y no a las
instancias privadas. Dije que a estos colectivos, a las
instancias privadas, a los investigadores en particular, a
los grupos de investigadores, a las fundaciones, en fin, a
cualquier tipo de instancia privada se le priva de llegar a
las macroentidades que proporcionan el dinero para la
investigación; que la Junta hace de filtro para ese dinero;
y que además, los científicos que trabajan en la Comuni-
dad no siempre dependen de la Junta de Castilla y León,
y que tienen derecho a investigar y a hacer ciencia en
aquello que consideran oportuno, sin necesidad de que
sea la Junta la que les diga, pues sí o pues no. Eso el
primer motivo. ¿Ya va recordando usted, verdad? Bueno.

El segundo motivo... _lo digo ya a modo de resumen,
por agilizar; está claro que van a votar en contra de la
Enmienda_, el segundo motivo era el principio de la ley
que, a nuestro juicio, atenta contra la libertad investiga-
dora; se está coartando la libertad investigadora. Le
explico: la Ley pretende inmiscuirse... _le digo textual-
mente, pero ahora ya sólo algún párrafo_ pretende inmis-
cuirse en cada una de las pesetas que llega a esta
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Comunidad Autónoma, filtra las peticiones de los intere-
sados y les obligan a colaborar con los centros de
investigación dependientes de la Junta; porque si no lo
hacen con esos centros, no hay dinero. Por tanto, ni
pueden elegir... _¡hombre!, no lo dice expresamente la
Ley; digo que se desprende del espíritu de la Ley_, ni
pueden elegir, ni tienen libertad para elegir el centro de
trabajo, ni siquiera para elegir los objetivos de su inves-
tigación; porque si a la Junta no les gusta, no hay dinero
para esa investigación.

El tercer motivo era más... más concreto, más espe-
cífico, por el olvido que hacía la Ley de los departamentos
de investigación de las empresas. Dijo usted en su
intervención _yo sí le escuché_ que, a mayor investiga-
ción pública, las empresas pueden dirigirse y se les
facilita más la labor acudiendo, por ejemplo, a las Uni-
versidades. Lo comparto en parte, pero eso no priva para
que la Ley se olvide de los centros investigadores de las
empresas; que se olvidan ustedes en esta Ley del sector
privado, algo muy raro en ustedes. Eso es lo que me
chocaba, que dejen de lado el sector privado en este
Proyecto de Ley.

Termino. En cuarto lugar, no estábamos de acuerdo
con la financiación. A modo de resumen, entendemos
que es una Ley fiscalizadora del dinero que llega, y que
los investigadores, si son afines a la Junta, van a tener
dinero; y si no lo son, no van a tener.

Aludía también en quinto lugar, a esa Comisión
asesora de Investigación y Ciencia de Castilla y León: se
olvidaron ustedes de poner a la comunidad científica para
que tenga voz en esa Comisión; han puesto a los agentes
económicos y sociales, está bien. Pero la mayoría de esa
Comisión... no digo que haya que tener representación,
digo, que la mayoría de esa representación tiene que ser
de la comunidad investigadora.

Creo que eso era lo fundamental _a modo de resumen
y mucho resumen_ de lo que yo le dije esta mañana y
usted parece que prestó poca atención. En todo caso,
espero que ahora tenga ya algún argumento más para
rebatirme, que no el ampararse en que el escrito de
presentación de la Enmienda era genérico; es éste y serán
todas las Enmiendas que presentemos, señor Arvizu. No
podrá, por tanto, traer preparado de casa su réplica, sino
que en función de lo que aquí digamos, tendrá usted que
responder. Pero yo sé que tiene usted reflejos y agilidad
suficiente para salir del paso en estos casos. Muchas
gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): Gracias. Señor Arvizu, para la dúplica, tiene la
palabra.

EL SEÑOR DE ARVIZU Y GALARRAGA: Bien.
Supongo que el señor Otero y cualquier Parlamentario
de esta Cámara me reconocerá el derecho de subir a esta
Tribuna con la misma libertad que usted; porque yo estoy

dispuesto a defender la libertad que usted tiene para
presentar esta Enmienda y cualquiera, ¿eh?, y tacharé de
lo que haya que tachar a cualquiera que trate de negarle
ese derecho. Otra cosa distinta es que yo no comparta ni
siquiera la forma en que su Grupo presenta las enmiendas
_lo siento mucho_, ni por escrito ni por oral. Pero tendrá
usted su turno; tengo que repartir ahora lo que... lo que...
el tiempo que me queda.

Vamos a ver. En cuanto a la Enmienda... a los
motivos que el señor Cuadrado Bausela da por reiterados.
Yo ahora me voy a referir a algunas cosas muy fuertes
que he oído esta mañana, frases suyas que constan en el
Diario de Sesiones.

"En Castilla y León se investiga poco y mal." Tomo
nota, y trataré de que las comunidades universitarias
investigadoras de Castilla y León sepan que el Grupo
Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León
dice que no investigan, que investigan poco y que inves-
tigan mal. Lo ha dicho usted esta mañana, no me venga
diciendo que es falso, ¿eh? Es más, a mí... no, no, no,
no, no, no; usted ha dicho lo que ha dicho.

(Murmullos.)

EL SEÑOR DE ARVIZU Y GALARRAGA: Tex-
tual. Entonces, a mí me gustaría... no, no, no, me
gustaría que se hiciesen públicos en beneficio de las
comunidades investigadoras, en las cuales pues modes-
tamente estoy, ¿qué quiere usted que le diga? Estoy
porque es mi trabajo, no es ninguna jactancia; simple-
mente estoy. Pero me gustaría que se hicieran públicos,
una cosa... (Señor Presidente, yo no sé si puedo respon-
der o entablamos un debate particular.)

(Murmullos. Risas.)

EL SEÑOR DE ARVIZU Y GALARRAGA: Bien.
Vamos a ver, señor Cuadrado...

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): Señorías, por favor.

EL SEÑOR DE ARVIZU Y GALARRAGA: ...A mí
me gustaría que se hiciesen públicos una cosa que ustedes
establecieron, que son los sexenios de investigación de
las comunidades de los investigadores de nuestras Uni-
versidades, que son quienes preferentemente investigan;
porque así se vería, en relación con los investigadores,
si tienen pocos sexenios o muchos sexenios. Ustedes, no
sé por qué razón, todo eso lo quisieron mantener en
secreto; y todos nos hemos presentado a evaluación de
nuestra investigación, y yo también. Y algunos, incluso,
han tenido premios de su propio Gobierno; y quien le
habla también, ¿eh?

(Voces.)

EL SEÑOR DE ARVIZU Y GALARRAGA: Esto
viene a cuento de que en Castilla y León, señor Cuadrado,
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se investiga poco y se investiga mal. Usted me dice: "¡ah!
es que me refiero al I+ D". ¡Ah!, eso es otra concreción.
Pues vamos al I+ D, ¡hombre!, si yo no tengo ningún
problema en hablar del I+ D, todo lo que quiera: 3.600
millones hay para I+ D; ¡hombre!, ¡claro!, y con setenta
y nueve proyectos se han cumplido ya o cubierto 3.000
de empresas, ¡claro! ¿En base a qué? En base a la calidad
de la investigación. ¿Quiere usted que le dé algunos
datos? Pues mire usted: Referencia IFD 97004 _no voy
a decir la empresa_, ¿sobre qué investiga? "Búsqueda de
nuevas moléculas de origen marino, candidatas a conver-
tirse en agentes de aplicación terapéutica sobre el sistema
nervioso." ¿Qué se creen ustedes que es la Investigación
más el Desarrollo? Esto es lo que las empresas demandan,
de Castilla y León, ¡claro, por supuesto!

"Riesgos genotóxicos de la población laboral"; "Es-
tudio genético de los factores de pronósticos en las
encefalopatías espongiformes transmisibles"... y así pue-
do ir hasta aproximadamente los setenta y nueve proyec-
tos por un total de 3.045 millones.

Así que también procuraremos que el... que la gente,
el mundo empresarial de Castilla y León que entra en
petición de estos contratos de I+ D, que se realizan por
personal cualificado que tiene la capacidad de investigar,
que es quien la tiene por Ley, dicen ustedes que lo que
ellos piden no vale para nada. Yo tengo aquí 3.000
millones, ustedes dicen que no valen para nada.

Mire usted, la investigación es cuestión de dinero
_¡qué duda cabe!_, pero ante todo es cuestión de equipos,
de medios humanos. Primero de medios humanos, de
gente cualificada para hacer la investigación; y los medios
materiales vienen después.

Usted me parece que ignora, o por lo menos no se lo
he oído todavía aquí, que existen en todas las Universi-
dades una cosa que se llaman OTRIS _Oficinas de Trans-
ferencias de los Resultados de la Investigación_ y que son
las que sirven para comunicar a las empresas la investi-
gación básica; naturalmente. Porque hay gente que no
solamente efectúa investigación con I+ D por contrato;
hay gente que actúa... pues mire usted, en la propia
Universidad de León se ha llevado a cabo una investiga-
ción puramente básica sobre la posibilidad de fermenta-
ción y eliminación de bacterias patógenas en los quesos
sin necesidad de utilizar leche pasteurizada, que valió un
Doctorado Honoris Causa a un conocido y reputado
especialista holandés. Porque eso puede servir, entre
otras cosas, para que los quesos de León y de Castilla y
León no se desvirtúen en su extraordinario sabor teniendo
que utilizar leche pasteurizada; eso es investigación bá-
sica y eso se hace a través de las OTRIS. En fin.

A mí, mire usted, señor Cuadrado, me da la impresión
de que lo que ustedes tratan es por sistema de boicotear
cualquier iniciativa o proyecto de ley que se presente. No
nos olvidamos de que la discusión del Proyecto de Ley
de Coordinación Universitaria, aprobamos el 72% de las

enmiendas que ustedes presentaron; lo cual no les impidió
votar en contra. Y presumo que si esta Ley no se devuelve
al Gobierno _porque supongo que ganaremos la vota-
ción_, pues pasará exactamente lo mismo. Pero no le
quepa a usted la menor duda de que llevamos la lección
aprendida y no lo olvidaremos. El consenso se hace para
consensuar, no para utilizar el ultimátum como arma
política.

Bien, señor Otero. Enmienda genérica, y ¿a mí qué?
Usted plantea sus escritos como le parezca, y yo digo
sobre ellos lo que tengo por conveniente. Y ya, aunque
me cite el Reglamento, usted, pues, es jurista y sabe
perfectamente que esos son los motivos por los que se
puede presentar una Enmienda; pero reproducir textual-
mente el artículo del Reglamento es hacer lo que hacía
Felipe II, que decía "hago esto por motivos que nos
reservamos". Oiga, mire usted, los motivos querremos
conocerlos, y no los hemos conocido hasta hoy. Claro,
en fin. Y eso que le comparo a usted con Felipe II, lo
cual le da cierta grandiosidad.

Bien, por lo demás, decir siete folios es añadir
palabras al discurso pero ni una sola razón a la opinión,
ni una sola. No me entero. Creo que no se entera usted,
señor Otero, de que lo que esta Ley trata de hacer, porque
tiene obligación de hacer, porque se hace en todos los
países de nuestro entorno, es regular la investigación con
fondos públicos. Ni puede coartar la investigación con
fondos privados, ni puede coartar a ningún investigador
su libertad de investigación. Y usted sabe que, por mi
especialidad, yo no puedo entrar en este tipo de campos
_el mío es la historia, con lo cual, nunca jamás puedo
tener dinero para este tipo de cosas_. Pero, el que quiere
investigar, sabe ingeniárselas para conseguir dinero. Y,
además... (Sí, sí, desde luego. Desde luego, el que no
sabe o no quiere, naturalmente no puede.) Y, desde
luego, sí que le digo que por Ley está garantizada la
libertad de investigación, y aquí, ni esta Ley, ni ninguna
otra, puede alterar eso. De manera que todas esas cosas
de persecución, de fiscalizar las pesetas que entran, de
regular, de planificar el gasto y de coartar la investigación
de la gente, el promulgar una legislación intervencionista
"o trabajas con la Junta, o no hay dinero", son cosas que
no existen, créame, ¿eh?, más que en su cabeza.

La gente de las comunidades investigadoras de Cas-
tilla y de León _y si a usted le gusta, de León_, llevan
investigando mucho tiempo antes de que usted y que yo
viniésemos a este mundo _no a este mundo político, sino
a este mundo material_. Y después de que usted y yo no
estemos en este mundo lo seguirán haciendo. Pero llega
un momento en que las necesidades de las Comunidades
exigen que se planifiquen, porque no hay dinero para
todos y porque la investigación cada vez se valoriza más,
hacia dónde van a ir los dineros públicos, hacia qué sitios
sí y hacia qué sitios no. Y esto es lo que esta Ley trata
de hacer.
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Si usted se opone porque le parece mal, yo le digo
que no tiene motivos para ello. Pero, en fin, en el debate
de Ponencia de esta Ley trataremos de llegar al máximo
consenso posible, pero si es que hay voluntad de consen-
so; si lo que no hay no es voluntad de consenso, puedo
asegurar que previsiblemente la tramitación de esta Ley
puede ser meteórica.

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): Procedemos a someter a votación las dos Enmien-
das de Totalidad que pretendían la devolución o que
pretenden la devolución del Proyecto de Ley a la Junta.
Y que acaban de ser debatidas. ¿Votos a favor de las
Enmiendas? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones?

Resultado de la votación. Votos emitidos: setenta y
uno. Votos a favor: veinticuatro. En contra: cuarenta y
siete. No hay abstenciones. Quedando rechazadas ambas
Enmiendas. De forma que el Proyecto de Ley de Inves-
tigación y Ciencia será remitido para que prosiga su
tramitación reglamentaria ante la Comisión de Educación
y Cultura.

Ruego al señor Secretario proceda a dar lectura al
siguiente punto, decimoséptimo del Orden del Día.

EL SEÑOR SECRETARIO (SEÑOR FERNÁNDEZ
MERINO): Decimoséptimo punto del Orden del Día:
"Propuesta de tramitación por el procedimiento de
lectura única del Proyecto de Ley por el que se
autoriza a la Agencia de Desarrollo Económico de
Castilla y León la transmisión de acciones en Dicryl
S.A.".

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): Señor Secretario, proceda, igualmente, a dar
lectura al acuerdo de Mesa proponiendo al Pleno la
tramitación.

EL SEÑOR SECRETARIO (SEÑOR FERNÁNDEZ
MERINO): "La Mesa, en su reunión de fecha veintiuno
de octubre actual, con el parecer favorable de la Junta de
Portavoces, propone al Pleno de las Cortes la tramita-
ción, en lectura única, del Proyecto de Ley por el que se
autoriza a la Agencia de Desarrollo Económico de Cas-
tilla y León la transmisión de acciones en Dicryl, S.A.".

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): ¿Se aprueba esta Propuesta por asentimiento? No.

Se somete a votación. ¿Votos a favor? ¿Votos en
contra? ¿Abstenciones?

Resultado de la votación. Votos emitidos: setenta y
uno. Votos a favor de la propuesta: cuarenta y siete. En
contra: tres. Y abstenciones: veintiuna. En consecuencia,
se aprueba el procedimiento de lectura única para tramitar
este Proyecto de Ley.

Pasamos al decimoctavo punto del Orden del Día.
Señor Secretario, dé lectura al mismo.

EL SEÑOR SECRETARIO (SEÑOR FERNÁNDEZ
MERINO): Decimoctavo punto del Orden del Día: "De-
bate y votación, por el procedimiento de lectura única,
del Proyecto de Ley por el que se autoriza a la Agencia
de Desarrollo Económico de Castilla y León la trans-
misión de acciones en Dicryl, S. A.".

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): Tiene la palabra el señor Consejero de Industria,
para presentar, en nombre de la Junta, este Proyecto de
Ley.

EL SEÑOR CONSEJERO DE INDUSTRIA, CO-
MERCIO Y TURISMO (SEÑOR VILLANUEVA RO-
DRÍGUEZ): Gracias, Presidente. Señorías, el Proyecto
de Ley que presento hoy en las Cortes de Castilla y León,
para su aprobación por el procedimiento de lectura única,
de conformidad con lo establecido en el Artículo 128 del
Reglamento de esta Cámara, tiene por objeto otorgar
autorización a la Agencia de Desarrollo Económico de
Castilla y León para iniciar un procedimiento de concurso
público de transmisión de su participación social en
Dicryl, Sociedad Anónima. Devolviendo esta empresa al
sector industrial privado en nuestra Comunidad Autóno-
ma.

Como ustedes saben, Señorías, el carácter público de
esta empresa se remonta a la aprobación, por parte de
esta Cámara, de la Ley 2/93, de seis de abril, que autorizó
a la empresa pública Parque Tecnológico de Boecillo,
Sociedad Anónima, adquiriera acciones de dicha socie-
dad hasta alcanzar una participación mayoritaria en su
capital, de conformidad con los Artículos 23 y 24 de la
Ley 7/86, de veintitrés de diciembre, de Hacienda de la
Comunidad de Castilla y León.

Esta actuación se justificó por esta Cámara en base a
la grave situación de paralización en la que se encontraba
dicha empresa en aquella época. Que aun siendo econó-
micamente viable, atravesaba una crisis financiera grave
que ponía en peligro su continuidad, y cuya desaparición
afectaría negativamente al desarrollo tecnológico indus-
trial de la Comunidad. A su vez, fue concebida como
transitoria, supeditando su salida del capital social de la
compañía a la posibilidad de obtención de inversión
privada que garantizara una dirección de la actividad de
la empresa que favoreciera su viabilidad.

En la actualidad, la coyuntura económica favorable,
las actuaciones emprendidas en la sociedad y las buenas
perspectivas del sector tecnológico en el que se enmarca
la actividad de esta sociedad aconsejan devolver a la
iniciativa privada el capital social de la compañía, per-
mitiendo el desarrollo de un proyecto empresarial viable.

La atribución de la autorización para la transmisión
de la participación social de Dicryl, S.A., a la Agencia
de Desarrollo Económico de Castilla y León está fundada
en el hecho de que este ente ostenta la titularidad de la
participación que el Parque Tecnológico de Boecillo,
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Sociedad Anónima, poseía en Dicryl desde agosto de mil
novecientos noventa y siete.

Quiero resaltar, Señorías, que el Proyecto no se limita
únicamente a otorgar autorización a la Agencia de Desa-
rrollo para la transmisión de la participación accionarial,
como establece el Artículo 15.3 de la Ley 21/94, de
veintiuno de diciembre, de creación de este ente público;
sino que, también, con el fin de garantizar la mayor trans-
parencia y objetividad del proceso, determina el meca-
nismo jurídico a través del cual habrá que instrumentarse
la enajenación de dicha participación accionarial, como
es la convocatoria de un concurso público con publicidad
en el ámbito de la Unión Europea que garantice, por un
lado, la concurrencia de ofertas empresariales y, por otro,
la viabilidad y el desarrollo del futuro de esta sociedad.
Muchas gracias.

EL SEÑOR VICEPRESIDENTE (SEÑOR ZAMÁ-
COLA GARRIDO): Muchas gracias, Señoría. ¿Para
consumir un turno a favor? Por el Grupo Parlamentario
Popular, don Francisco Aguilar tiene la palabra.

EL SEÑOR AGUILAR CAÑEDO: Señor Presiden-
te, Señorías. Efectivamente, como acaba de decir el
Consejero de Industria, por la Ley 2/93, se produce la
autorización a la Junta de Castilla y León por parte de
estas Cortes para que la empresa Parque Tecnológico de
Boecillo adquiriera las acciones de la entonces denomi-
nada Crystaloid, que, posteriormente, pasó a llamarse
Dicryl.

Ciertamente, de todos nos es conocido, sin duda, los
avatares que han acontecido en esta empresa en el trans-
curso del tiempo desde su creación hasta hace muy pocos
momentos o muy pocas fechas. En las cuales, y como
después tendremos ocasión de relatar, un cambio de
dirección y un cambio de estrategia han permitido,
lógicamente, el que el Consejero de Industria haya podido
subir hoy, esta tarde, a esta tribuna, a los fines de poder
plantear ante esta Cámara la privatización de una empresa
pública en estos momentos, puesto que esa privatiza-
ción... _ya prevista en la Ley en la que se autorizó por
estas Cortes a que se traspasasen las acciones a Parque
Tecnológico de Boecillo, Sociedad Anónima_, se dan las
circunstancias precisas de saneamiento, por supuesto, y
a su vez se dan las circunstancias precisas de viabilidad,
y a su vez se dan las circunstancias precisas de que existe
la posibilidad de crecimiento de la empresa y, en conse-
cuencia, debe de pasar _como preveía la Ley y les decía
a Sus Señorías_ al sector privado.

No deja de ser, sin duda, por lo menos para este
Portavoz que está interviniendo en estos momentos, un
motivo de auténtica satisfacción el que una previsión
hecha en el año mil novecientos noventa y tres, sobre una
empresa... yo diría que perseguida, que acosada, que
verdaderamente, en algunos instantes de su devenir ul-
trajada, ha conseguido sobrevivir al acoso y derribo de
algunos políticos, de algunos Grupos Parlamentarios y,

en definitiva, hoy por hoy, podemos presentarla a la
sociedad como un proyecto viable, como un proyecto de
tecnología avanzada para esta Comunidad, y como un
proyecto en el cual, desde luego ya no hay zulos; en el
cual, desde luego ya, las cuentas son transparentes; en el
cual, desde luego ya pasó casi por una Comisión de
Investigación, y, a su vez por el Fiscal correspondiente
de los de Valladolid.

Como todo eso ha sido el auténtico fracaso y el acoso
y derribo a esta empresa, hoy no deja de ser un motivo
de satisfacción _y yo quiero felicitar al gobierno de la
Comunidad Autónoma_ poder cumplir con la previsión
del noventa y tres, pero cumplir de una manera holgada:
es decir, nosotros, el Grupo Parlamentario Popular,
apoya esta Proposición No de Ley porque ciertamente,
de una manera holgada, se cumplen las previsiones que,
en aquellos momentos, en aquellos momentos las Cortes
dieron al Gobierno para poder privatizar esta empresa.

Y, por ejemplo, voy a hacer una mera referencia a
algunos de los aspectos de esta sociedad. Señorías, resulta
que aquella sociedad, aquella sociedad mercantil en la
que los agujeros eran como los cráteres de la luna, para
los Grupos de la Oposición, resulta que hoy tiene una
facturación, o va a llegar a tener una facturación anual
de 1.000 millones de pesetas.

Resulta, resulta que aquella empresa donde los cris-
tales se rompían _en boca del anterior Portavoz econó-
mico en estas Cortes, don Zenón Jiménez_Ridruejo_, los
cristales se rompían y aquello era un desbarajuste, resulta
que hoy es capaz de fabricar trescientos mil _trescientos
mil_ CBS de cristal líquido, trescientos mil mensuales.
Resulta que aquella empresa catastrófica hoy tiene un
megacontrato o macrocontrato _como usted quiera deno-
minarle_ de 650.000.000 de pesetas; resulta que aquella
empresa tiene un negocio o perspectiva de negocio de
10.000 millones de pesetas a través de Telefónica; resulta
que aquella empresa, en los momentos actuales, ha quin-
tuplicado su facturación; resulta que aquella empresa
tiene 1.700 millones de pedidos en cartera; resulta que
aquella empresa tiene 400.000 de becas proyectos; resul-
ta que aquella empresa no ha despedido a un solo
trabajador; y resulta que aquella empresa se compromete
a mantener doscientos puestos de trabajo en el año mil
novecientos noventa y nueve, de seguir así las circuns-
tancias. Privaticémosla cuanto antes.

Si,  evidentemente, la niña es guapa, y rica y casadera,
hay que casarla; no queda más remedio, hay que casar-
la...

(Murmullos.)

EL SEÑOR AGUILAR CAÑEDO: Y se da... y se
da la circunstancia...

(Murmullos.)
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EL SEÑOR AGUILAR CAÑEDO: ...y se da la
circunstancia, Señorías... Estoy hablando en sentido
figurado...

(Murmullos.)

EL SEÑOR AGUILAR CAÑEDO: Y resulta, Seño-
rías, y resulta, Señorías, que eso se da en la empresa
actualmente.

Y es más. Lo que era aquel fiasco o aquella catástrofe,
donde se preveían toda clase de tormentas y toda clase
de disparates, también hoy, en los momentos actuales,
encabeza un consorcio dentro de la Comunidad Econó-
mica Europea, con participación de Francia, de Alema-
nia, de Irlanda, para determinados proyectos que le ha
encomendado la Unión Europea.

Ésa es la empresa que este Gobierno, contra viento y
contra marea, y con el apoyo exclusivo del Grupo Par-
lamentario Popular, va a poder privatizar. Y eso se da
muy pocas veces. Hay otras empresas que, cuando se han
vendido, lo que han originado es un sumario. Ésta, en
lugar de privatizarse con sumario, se va a privatizar con
todas las garantías de viabilidad y de mantenimiento de
los puestos de trabajo. Ésa es la diferencia, y queremos
que quede muy clara.

Pero esto no es echar las campanas al vuelo, porque
las campanas al vuelo no se deben echar en ningún
momento, máxime, máxime cuando hay todavía que
hacer un saneamiento, para que el mes de febrero pueda
irse a ese concurso, que, además, es un medio de trans-
parencia elaborado y previsto por al Junta de Castilla y
León en el Proyecto de Ley que estamos discutiendo,
para que cualquier empresa de la Unión Europea pueda
acudir a ese concurso, pueda licitar públicamente y pueda
quedarse con la sociedad.

Realmente, poco más puedo decir. He intentado
hacerles a ustedes un escueto resumen de lo que es la
realidad que nos exponía el Director Gerente de la
Sociedad el otro día, en la Comisión de Economía,
cuando se presentaba ante esta Comisión para rendir
cuentas y para dar cuenta de los proyectos.

Y hay una cuestión que yo quiero... yo quiero dejar
constancia muy clara de ella ante este Parlamento. Y es
la siguiente. Dijo el señor Director Gerente de la Empre-
sa: "desde que esta entidad dejó de ser acosada política-
mente, tengo que reconocer, tengo que reconocer que,
ciertamente, ha habido posibilidades de establecer una
estrategia; ha habido posibilidades de exigirles a los
trabajadores absolutamente la dedicación máxima; ade-
más, los mercados nos son favorables y los clientes ya
no desconfían. Porque, anteriormente, a esta empresa se
la he tenido de Comisión de Investigación en Comisión
de Investigación, de Juzgado en Juzgado, de periódico
en periódico, de denuncia en denuncia". Contra eso
hemos podido el Grupo Parlamentario Popular apoyar al

Gobierno, y el Gobierno ha podido y va a vender en esta
lucha, sin duda alguna.

Y, por supuesto, sirve de felicitación, desde aquí
también, a todo el Gobierno del Presidente Lucas.

Yo voy a hacer un llamamiento, yo voy a hacer un
llamamiento: desearía que esta Ley fuese aprobada por
esta Cámara por consenso; que olvidásemos todo lo
pasado; que mirásemos... que mirásemos solamente el
futuro, en el sentido de que la empresa pueda desarro-
llarse bien y eficazmente. Y como ya algún Portavoz
Parlamentario _si yo no me equivoco_ en la Comisión de
Economía anunciaba que, efectivamente, iba a adherirse
al voto de nuestro Grupo Parlamentario, sin duda lo
mantendrá.

Y yo quiero hacerle un ruego especial, concretamente
al Portavoz del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida,
que espero que reconsidere su postura, en el sentido de
poder sacar esta Ley por consenso, donde... donde los
puestos de trabajo entiendo que sean prioritarios para
Izquierda Unida, donde la viabilidad de una empresa de
tecnología avanzada sea prioridad para Izquierda Unida
y donde no se menoscaben los intereses tecnológicos de
nuestra Comunidad. Muchas gracias.

EL SEÑOR VICEPRESIDENTE (SEÑOR ZAMÁ-
COLA GARRIDO): Muchas gracias, Señoría. Para con-
sumir un turno en contra, por el Grupo Parlamentario
Socialista, señor González Hernández, tiene la palabra.

EL SEÑOR GONZÁLEZ HERNÁNDEZ: (Interven-
ción sin micrófono).

EL SEÑOR VICEPRESIDENTE (SEÑOR ZAMÁ-
COLA GARRIDO): Turno en contra no. Don Antonio
Herreros tiene la palabra.

EL SEÑOR HERREROS HERREROS: Gracias, se-
ñor Presidente. Señorías. Vaya, en primer lugar, una
explicación, porque en la Junta de Portavoces, celebrada
recientemente para ordenar la tramitación de este Pleno,
Izquierda Unida ya puso sobre la mesa que no le parecía
que fuese un motivo de urgencia extraordinario para
tramitar, por esta vía de lectura única, un Proyecto de
Ley de esta naturaleza.

Por eso, anteriormente, al no estar de acuerdo, nos
hemos posicionado en contra. Vale todavía más la argu-
mentación, si cabe, cuando el señor Portavoz del Grupo
Parlamentario Popular nos hacía un requerimiento de
forma expresa al Grupo Parlamentario de Izquierda
Unida _y a mí como Portavoz_ para que pudiésemos
llegar a un consenso. Difícilmente podemos llegar a un
consenso cuando no hemos intercambiado ni una sola
palabra sobre esta materia ninguno de los Grupos Parla-
mentarios; si bien es cierto que esta mañana, sobre la
marcha, hemos tenido alguna conversación, pero nada
que comprometiera al fondo del asunto. Cuando se quiere
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realizar política de consenso, al menos entendemos que
deben de ponerse las cosas encima de la mesa, abordar
las cuestiones y dar las explicaciones pertinentes.

Diría, por otra parte, que queríamos tratar este asunto
con una gran prudencia. Pero esa gran prudencia no nos
va a privar de decir las cosas tal como las pensamos, entre
otras razones, porque ha de ser poco avispada la pobla-
ción de Castilla y León o los interesados en esta empresa
si no hacen una revisión de las sucesivas comparecencias
que han tenido aquí los sucesivos Gerentes, desde Crysta-
loid a Dicryl, y puedan llegar a la conclusión de cuál era
la situación, por qué se produce la socialización de la
pérdidas en un momento determinado y por qué ahora,
según la última comparecencia que nos hacía escasamente
hace veinticuatro horas... cuarenta y ocho horas el Ge-
rente de la empresa, en la que se empiezan a producir
una situación completamente diferente _ya el propio
Portavoz del Grupo Parlamentario Popular lo hacía pú-
blico_, y van a empezar a gozar de los beneficios;
beneficios que, lógicamente, una vez que se han invertido
del orden de 6.000 millones de pesetas por parte del
Gobierno Autónomo _es decir, 6.000 millones de pesetas
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León_, de
alguna forma deberíamos de resarcirnos de esos recursos,
no para que ahora vayan a una empresa privada, sino para
que también la Comunidad pueda gozar de esos benefi-
cios.

Decía que nos debatimos entre la lógica irracional de
todo este procedimiento desde hace un montón de años,
a la credibilidad. Pero sólo nos mueve una cuestión, y
puede que cada cual interpreta lo que quiera, pero nos
mueven directamente los intereses de la Comunidad
Autónoma y, por supuesto, nos mueven entre ellos los
intereses de los empleados que en estos momentos están
laborando en esta factoría.

Hay un hecho _yo creo que es absolutamente evidente,
y yo les invito, Señorías, a que hagan un repaso_: si
observan la Exposición de Motivos de este Proyecto de
Ley y la Exposición de Motivos del Proyecto de Ley que
sirvió para la tramitación como empresa pública, son un
espejo, sólo que se añaden el planteamiento positivo, en
aquella ocasión, para convencernos de la necesidad de
pasarla al sector público y, en estos momentos, se nos
ofrece la situación inversa, diciendo que las maravillas
están en el sector privado.

Pero todos somos conscientes de que esta empresa,
durante todo este tiempo anterior, ha tenido, a nuestro
juicio, una situación productiva auténticamente fracasa-
da. Que en el desarrollo del proceso técnico ha sido
prácticamente imposible. Que ha habido una incompe-
tencia manifiesta de sus gerentes y que no hay, en ab-
soluto, ningún tipo de alta tecnología que pueda justificar
antaño el paso a esta situación, y hoy el paso a la
contraria.

Y sobre todo hay un hecho incontrovertible. Ahí
están... ahí están la cuenta de resultados. Y la verdad es
que Sus Señorías, que precisamente creen en lo que es la
economía del mercado, el mercado a esta empresa hace
tiempo que la condenó. Y como no se trata, en absoluto,
de seguir lanzando dictámenes que puedan tener algún
tipo de duda o de sospecha, diré que desde el año mil
novecientos noventa y dos _y les consta a Su Señoría_ los
resultados de esta empresa son: en el año mil novecientos
noventa y dos, 415.000.000 de pérdidas; en el año
noventa y tres, 639.000.000 de pérdidas; en el año
noventa y cuatro, 344.000.000 de pérdidas; en el año
noventa y cinco, 237.000.000 de pérdidas; en el año
noventa y seis, 350.000.000 de pérdidas; en el noventa
y siete, 665.000.000 de pérdidas. Y echen cuentas, Se-
ñorías, porque la estimación de pérdidas para el año mil
novecientos noventa y ocho, hecho por la propia empre-
sa, son de pérdidas 548.000.000.

Pero no se lo pierdan; todavía más. Cuando nos
pretendía convencer _y tenemos muchas dudas_ de que
entrábamos en una fase en la que cambiaba el panorama
como de la noche a la mañana para el año mil novecientos
noventa y nueve... en el año mil novecientos noventa y
nueve, en el Proyecto de Presupuestos, que estamos en
estos momentos en proceso de información para su
debate, estima, el Proyecto de Presupuestos estima, por
la propia empresa, que se van a producir 465.000.000 de
pérdidas para el año mil novecientos noventa y nueve.

Y nosotros nos preguntamos: ¿cómo es posible que a
estas alturas se pueda seguir mantenimiento un criterio
de esta naturaleza, es decir, que las cosas van a variar
tan contundentemente como para encontrarnos con unos
resultados tan absolutamente sorprendentes?

Señorías, queremos que les llegue a la conciencia
absolutamente clara a todos ustedes que nos hemos
preocupado de estudiar la situación, que nos hemos
repasado cada uno de los Diarios de Sesiones desde el
año noventa y tres, noventa y cuatro, noventa y cinco,
noventa y seis, noventa y siete y, lógicamente, el discurso
presentado en el este año noventa y ocho, y están cons-
tantemente reiterándose estos planteamientos y estos
criterios por todos y cada uno de los Gerentes de la
empresa. Gerentes, que en el año noventa y cinco era un
señor que se llamaba Fernández Parra, que, lógicamente,
entonces nos decía, nos explicaba todas estas... todas
estas desviaciones y nos decía como algo importante que
"ahora estamos con posibilidades de estar en cinco pro-
yectos en Europa, y que estamos muy decididos a tener
tecnología, y estamos tirando la casa por la ventana" _leo
textualmente el Diario de Sesiones_.

Y, lógicamente, en el siguiente año, el Gerente, que
ya era el señor Arespacochaga Velo, nos dice que va a
hacer una operación de acordeón para ver cómo es posible
salvar la situación, y nos dice: "...reiterando de este
modo la proyección iniciada en ejercicios anteriores y
renovando la previsión de alcanzar el punto de equilibrio
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para el ejercicio de mil novecientos noventa y siete".
Pero, curiosa y significativamente, ya les hemos mencio-
nado cuáles eran las previsiones para el año mil nove-
cientos noventa y siete.

Pues en ese mismo año, el Director Gerente, que a la
sazón ya es otro completamente distinto _señor Rodríguez
Rodríguez_, dice que "voy a detallar la situación encon-
trada en mi incorporación", y entonces dice claramente:
"debilidad comercial, sin que tengan posibilidades reales
de una actividad comercial, y a esto hay que añadir una
carencia de infraestructuras para el diseño y la fabrica-
ción de las materias que estaban viniendo de nuevo". Dice
que "existe un distanciamiento de la unidad de producción
financiera y administrativa en Valladolid con la unidad
comercial en Madrid, en cuyo lugar está la sede social
de esta empresa. Faltaba una dirección comercial, una
dirección financiera; falta de motivación, absentismo,
indisciplina y un compromiso decreciente con la empresa
por parte de los trabajadores...". Y esto quiero, además,
que quede subrayado, porque al terminar la comparecen-
cia llegó incluso a plantearse que era este Portavoz quien
ponía en tela de juicio la actividad de los trabajadores
_leído textualmente, queda claro quién ponía en entredi-
cho esta cuestión_. Y continúa hablando de la debilidad
estructural, de la debilidad estratégica, lo cual abunda de
forma notable y clara sobre la imposibilidad manifiesta
de que se puedan producir milagros de esta naturaleza.

Y aparece en el horizonte, de la noche a la mañana,
una empresa que quiere hacerse cargo del asunto, y
aparece con la intención de hacerse con todo este bagaje.
Curiosa y significativamente, ha habido un informe por
parte de la Asesoría Jurídica de la Junta diciendo: "Esto
tiene que salir a concurso público". Muy probablemente
sea la misma empresa que ya ha hecho intención de
hacerse con este asunto la que al final acceda a esta
cuestión. Pero nosotros nos preguntamos, para terminar:
¿esto va a hacerse por vía de un regalo? ¿Esto va a ver...
por vía de cesión? ¿Esto va a ser realmente una venta?
En cualquiera de las circunstancias, ¿estamos hablando
del valor capital de la empresa con todas las deudas? Y
en todo caso, ¿ha habido un... una revalorización del
valor patrimonial?

Concluimos con una cuestión: ¿va a haber algún
resarcimiento para la Comunidad Autónoma de Castilla
y León, concretamente a través de la Administración
Autonómica, por esas impresionantes inversiones que
hasta el momento presente han resultado absolutamente
improductivas, y que mucho nos tememos que, de no
mediar algo más que una declaración en la misma línea
de todos y cada uno de los años precedentes, va a ser
prácticamente imposible? ¿Entenderíamos, lógicamente,
que es necesario este sacrificio por parte de la Comunidad
Autónoma, o nos sacudimos lo que supuestamente ha sido
un problema durante todo este tiempo, con la intención
de deshacernos de algo que puede pesar, y pesar seria-
mente, sobre el mantenimiento de los puestos de trabajo?
No hablamos en vano; los trabajadores, aunque ahora se

diga que están empeñados con la empresa, ya han empe-
zado a hacer la presión, lógicamente, en defensa de los
propios puestos de trabajo. Eso es lo único que nos motiva
para decir: Señorías, piénsenselo detenidamente; señor
Consejero de Industria, piénseselo con detenimiento,
porque mejor que usted no sabe nadie lo que ha sido y lo
que es esta empresa, y sabe los motivos por los que lo
digo. Gracias.

EL SEÑOR VICEPRESIDENTE (SEÑOR ZAMÁ-
COLA GARRIDO): Muchas gracias, Señoría. Para con-
sumir un turno de réplica, el señor Aguilar tiene la
palabra.

EL SEÑOR AGUILAR CAÑEDO: Muchas gracias,
señor Presidente. Muy brevemente. Yo, don Antonio
Herreros, creo que no debe usted confundir lo que es un
procedimiento de urgencia pura y simplemente con la
simplicidad de un proyecto, que es lo que en este caso
determina que se pueda tramitar por el procedimiento de
urgencia. No es otra la cuestión. Pero estamos debatiendo
aquí, y nadie hurta el debate de este asunto.

Mire usted, nosotros sí que queremos tener una gran
prudencia en este... en este asunto de... de la privatiza-
ción de esta empresa, queremos tener una gran prudencia.
Y yo decía el otro día _y lo digo aquí ahora públicamente_

no debemos echar las campanas al vuelo; tenemos que
ser cautelosos. Pero, mire usted, cautelosos lo fuimos
cuando aprobamos en el año noventa y tres la Ley que
yo le he recordado a usted al comienzo de mi interven-
ción. Porque decíamos que cuando variasen las condicio-
nes económicas; han variado a mejor. Y decíamos, ade-
más, que cuando se constatase que el proyecto era viable;
es que es viable. Y, claro, lo que me sorprende realmente
es que usted coja los informes según le conviene y que
usted, realmente, los esgrima en esta Tribuna conforme
le place.

Y le digo esto por lo siguiente: resulta que me cita
usted el informe del primer año de don Valentín Rodrí-
guez cuando comparece en la Comisión de Economía y
manifiesta textualmente: "Si esta empresa no es viable,
lo mejor será cerrarla". Y ése sí le satisface a usted. Pero
no le satisface a usted un informe altamente positivo,
como el que ha presentado este año. A usted parece ser
que sólo le gustan los informes negativos, y los informes
positivos, con buenas posibilidades de la empresa, con
mejora en su facturación, con mejora en su cartera de
pedidos, con una estrategia diseñada que no existía, con
posibilidades de asociación con otras empresas, con
penetración en mercados extranjeros, ésos, al parecer, a
usted no le interesan. Le interesan aquéllos, donde única
y exclusivamente la cuestión quedaba cifrada en decir que
la empresa funcionaba mal. Y yo le reconozco a usted,
y nadie se lo va a negar a usted, que la empresa ha
funcionado mal; y por eso se han hecho los cambios en
la dirección de empresa que se han hecho; y por eso se
ha cesado a las personas que se ha cesado; y por eso se
ha buscado aquel equipo humano y técnico que pudiese
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llevar adelante este asunto. Y, mire usted por dónde,
parece ser que hemos acertado; y, mire usted por dónde,
parece ser que la empresa funciona perfectamente.

Y, realmente, si a usted le preocupan los puestos de
trabajo, a nosotros nos preocupan tanto como a usted,
cuando menos; tanto como a usted, cuando menos. Y si
nos preocupa la creación de empleo, nos preocupa tam-
bién tanto como a usted. De tal suerte que si en la pers-
pectiva de funcionamiento de la empresa, de ciento once
trabajadores se va a pasar a doscientos cincuenta traba-
jadores, pues mire usted, a eso yo no tengo nada que
objetarle, absolutamente nada.

Y le digo más, y le digo más. Yo creo que usted lo
que ha hecho aquí, pura y simplemente, ha sido una
política... ha sido una intervención absolutamente de
política retrovisor. Usted se ha ido al pasado. A usted no
le interesa absolutamente para nada ver cómo la empresa
puede proyectarse hacia el futuro. Todo está lleno de
aristas para usted, de suspicacias, de posibles sombras;
y, realmente, de la lectura del informe no se deduce eso.
Ya nos ha dicho usted que hay inquietudes en los traba-
jadores, cuando sabemos que los trabajadores no tienen
ninguna inquietud. ¿Por qué vierte usted aquí ese argu-
mento de duda, cuando eso no responde a la realidad?
¿Por qué lo vierte usted? Pura y simplemente le decía a
usted algo, y se lo digo _de verdad_ en el terreno
estrictamente político: porque ustedes, ustedes, con la
privatización de esta empresa, van a dejar de tener una
arma arrojadiza contra el Gobierno y contra la Junta de
Castilla y León. Eso es lo que les duele; lo demás, nada.
Es que se acabó la historia; y acabada la historia, ya no
hay más comisiones, ya no hay más plenos, ya no hay
más "comparezca usted", ya "venga usted aquí que le voy
a poner verde", ya "venga usted aquí que le voy a poner
azul". Eso es lo que a ustedes, en el fondo, les concome
y, en consecuencia, no lo soportan. Yo lo lamento, yo lo
lamento. Pero eso es porque tienen ustedes muy pocas
miras; prácticamente ninguna. Y usted es la impresión
que me ha dado en este asunto.

A usted... Dice: "¿Y de qué voy a hablar yo ahora,
si Crystaloid resulta que va bien, o Dicryl, y resulta que
yo no voy a poder hacer... venir más a las comisiones,
al Consejero, y a decirle ’mire usted, y las pérdidas que
llevamos, y las que arrastramos’, y mire usted...?". Lo
que yo decía antes, al comienzo de mi intervención: todo
ese mundo que se montó en torno a esta empresa. Eso se
termina, y se termina vía el concurso que se celebre; y
se termina admitiendo la empresa que mejores condicio-
nes dé, y se termina dejando de perder dinero la Junta de
Castilla y León. Y así es como hay que terminar las cosas.

Y si al final hemos conseguido, y si al final hemos
conseguido que la Junta de Castilla y León haya conse-
guido también tener en el Parque Tecnológico una em-
presa de tecnología avanzada, y haya conseguido mante-
ner esa empresa contra viento y marea, y consiga que el
empresariado privado se haga cargo de ella, es porque la

gestión, al final, ha sido buena; y a ustedes eso les duele.
Yo lo siento, pero les duele. Y tienen ustedes que em-
pezar a despegar un poco de la tierra y a subir un poco
a las alturas, porque hacen ustedes una política de camino
de concentración parcelaria; y eso no puede ser. Hoy hay
autopistas y hoy hay autovías, y es por donde hay que
circular. Muchas gracias.

EL SEÑOR VICEPRESIDENTE (SEÑOR ZAMÁ-
COLA GARRIDO): Gracias, Señoría. Para turno de
dúplica, señor Herreros, tiene la palabra.

EL SEÑOR HERREROS HERREROS: Gracias, se-
ñor Presidente. Señoría, convendrá conmigo que si usted
quiere consensuar, no es por la vía de hacerlo aquí en el
Hemiciclo; nunca se ha hecho así, porque no; porque lo
lógico es que se analice, se reflexione, se explique, se
pongan los pros y los contras, e incluso nos convenza-
mos. Porque aquí usted sabe que, de antemano, hay una
aritmética. Y usted mismo aquí, en la intervención que
acaba de hacer _no en la primera_, se ha denunciado;
porque ustedes saben qué empresa va a venir, cuándo va
a venir, cómo va a venir, qué es lo que van a poner encima
de la mesa; lo saben todo. Y si no hubiera sido por la
Asesoría Jurídica General de la Junta de Castilla y León,
hubiera sido así. Lo que pasa es que les ha dicho: "No,
no, no, no; tiene que ser concurso público, tiene que ser
concurso público".

Y cuando yo he dicho anteriormente, señor Portavoz
del Grupo Parlamentario Popular, que ustedes saben más
que nadie es porque aquí, en estos momentos, Presidente
de varios Consejos de Administración, tanto del Parque
como de la Agencia de Desarrollo, obra el Consejero de
Industria, que, a la sazón, también fue asesor jurídico de
esta empresa en épocas de... en épocas en la que era una
empresa privada. Esto es una realidad. Y por eso digo e
insisto en que conocen perfectamente bien esta historia,
y sería interesante que pudieran explicarse todas las
cuestiones. ¿Por qué no se ha hecho la misma operación
con Valca?, y se lo pedimos. ¿Por qué no se ha hecho la
misma operación con NICAS?, y se lo pedimos. ¿Por qué
no se hace esta misma operación de saneamiento de todas
las empresas privadas que están en crisis en la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, se sanean y después se
devuelven de nuevo a la entidad privada de donde partie-
ron? Si hubiese una política de esa naturaleza, entende-
ríamos todo el procedimiento lineal; pero cuando no hay
una política de esa naturaleza, nos dice de forma expresa
que sólo con algunas empresas se opera de esta determi-
nada manera. No han variado las circunstancias.

Y, desde luego _se lo digo personalmente y se lo digo
como Portavoz_, no sigan insistiendo en aquello de que
hacemos interpretaciones sesgadas o que mentimos, por-
que no es tolerable. Ya no es tolerable que se siga
utilizando en esta Cámara con tanta frivolidad el decir
"ustedes mienten". Si yo miento, mienten los informes,
precisamente, que la propia Consejería ha ido publicando
en todos y cada uno de los años; porque no voy a leer
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nuevamente todos y cada uno de los años el resultado
antes de ejercicio de impuestos, las pérdidas que se han
producido desde el año noventa y dos hasta el presente;
e incluso insisto nuevamente, Señorías: cójanse los pa-
peles de los Presupuestos de mil novecientos noventa y
nueve y observarán, observarán que esta maravillosa
situación de transformación va a dar como resultado que
la estimación de la propia empresa dice que para el año
mil novecientos noventa y nueve se estiman unas pérdidas
de 465.000.000 de pesetas. Si ustedes observan con
detenimiento, son de las cifras más elevadas de pérdidas;
y no es menos cierto que de... de 665.000.000 de
pérdidas del año noventa y siete, a 548 del año noventa
y ocho, a estimar 465 del año noventa y nueve, sí hay un
descenso. No hay por qué ocultarlo. Pero también les
diré que para el año mil novecientos noventa y siete las
pérdidas estimadas eran 300.000.000, que se convirtie-
ron en 665.

Señorías, no miento; no tengo ninguna necesidad de
mentir. Sólo quiero, precisamente, que con el dedo en la
llaga, directamente, en virtud de su propia documenta-
ción, se pueda salvar la industria de la Comunidad Au-
tónoma de Castilla y León. Podemos tener distintas
interpretaciones, pero hay un hecho absolutamente claro:
si tenemos que pelear a ver quién tiene más cariño, más
interés, o incluso más responsabilidad por las materias
de nuestra propia Comunidad, si echamos a pajas _como
suele decirse_, salen pegadas.

Y en todo caso, nosotros estaríamos en disposición
de reconocer que no hemos cejado ni un solo momento.
Y nuestras críticas van en esa línea. ¿Va a haber algún
tipo de resarcimiento, señor Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de esos 6.000 millones de pesetas que
se llevan invertidos en esta historia? ¿Va a haber algún
tipo de resarcimiento, señor Consejero de Industria, de
esos mismos recursos para las arcas públicas? Entonces
empezaríamos a entender las cosas de otra manera.
Porque nosotros, no es por defender sector público/sector
privado, que tenemos nuestro propio criterio; es simple-
mente porque haya unos criterios igualitarios para toda
la ciudadanía de Castilla y León, y, por supuesto, que,
en todo caso, se puedan producir con el máximo de
objetividad. Mañana los empresarios de esta Comunidad
tienen derecho a pasarse por sus oficinas y decir: "¿Y de
lo mío...?", en las mismas circunstancias y así sucesiva-
mente. Porque es mucho más cómodo cada año un gestor
diferente, cada año un fracaso nuevo, porque siempre va
a haber alguien, con el dinero público, que va a respaldar
planteamientos de esa naturaleza.

Y yo no quiero ocultar, tampoco, el informe que nos
hizo el señor Gerente, Director Gerente de Dicryl, en la
tarde de antes de ayer; no lo quiero ocultar. Como nos
ofreció desde el primer momento la oportunidad de
acceder a la literalidad del discurso por la sofisticada vía
moderna de la informática, a través de Internet, de
inmediato accedimos a él. Lo hemos leído con deteni-
miento. Y Señoría, es muy difícil que a estas alturas se

siga manteniendo que "emprendiendo las medidas opor-
tunas _algunas ya tomadas_, mil novecientos noventa y
siete será un año de transición para Dicryl..." _ya he
dicho la estimación y las pérdidas_ "...y mil novecientos
noventa y ocho será el año del relanzamiento de la
empresa en el ámbito comercial y operacional..." _ya he
dicho los resultados_ "...para llevar a la compañía hacia
su equilibrio financiero en el año mil novecientos noventa
y nueve..." _ya he dicho la estimación de las pérdidas
que se tiene para esas fechas_ "...y hacia su rentabilidad
en el año dos mil". Si es rentable en el año dos mil, tiene
esta Comunidad, tiene este Gobierno, pleno derecho a
exigir el resarcimiento de todo lo que ha invertido,
incluso la capitalización patrimonial que ha supuesto todo
este período de tiempo anterior.

Y en ese informe aparecen declaraciones, y declara-
ciones que pueden tomarse como se quiera, cuando dice:
"En primer lugar, una etapa centrada en el relanzamiento
del negocio..." _bueno, yo le leo lo mismo del año
noventa y cuatro, noventa y cinco, noventa y tres y
demás_ "...y una segunda etapa centrada en maximizar
el beneficio; y una tercera etapa que culmina el proceso
de cambio del centro de gravedad del negocio". Son
declaraciones. No hay, posiblemente, nada que lo respal-
de. Y si lo hay, vamos a no tratarlo por vía de urgencia
y lectura única; vamos a sentarnos a analizarlo, vamos a
que pueda haber una compaginación de pérdidas y ga-
nancias en ese balance. Y, entonces, con toda la tranqui-
lidad, pueden ustedes optar por la medida que crean más
apropiada.

Fíjense hasta qué extremo, que en ese mismo informe
se plantea _como habrán leído recientemente en la pren-
sa_: "..... ha presentado una oferta para hacerse con el
control de Dicryl"; lo cual ya significaba todo un plan-
teamiento absolutamente claro sobre ese particular. Y...
"Entendemos que hoy en día _y leo textualmente_, Dicryl
va a contar..." _futurible; eso no es textual; futurible lo
he añadido yo_ "...va a contar con la más moderna
tecnología, en base a lo cual es posible que se produzcan
todos los acontecimientos que nos ayuden a poder vis-
lumbrar luz al final del túnel". Pero lo que es la lectura
real, en estos momentos no hay posibilidad de evitar todas
las dudas y, si no, las interpretaciones desagradablemente
más negativas para esta empresa; no ahora, sino de
siempre. Gracias.

EL SEÑOR VICEPRESIDENTE (SEÑOR ZAMÁ-
COLA GARRIDO): Muchas gracias, Señoría. Para fijar
posición, por los Grupos no intervinientes, señor Gonzá-
lez Hernández tiene la palabra, por el Grupo Parlamen-
tario Socialista.

EL SEÑOR GONZÁLEZ HERNÁNDEZ: Muchas
gracias, señor Presidente. ¿Cómo es posible que el Grupo
Socialista, al menos, pueda escuchar lo que ha escuchado
del Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, y además
que nos pida que votemos a favor? Esto es algo que yo,
señor Aguilar _le aseguro_, no lo había visto nunca en
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estas Cortes. Nos ha pedido usted que miremos para
delante, y usted sólo ha hecho que mirar para atrás. Nos
ha pedido usted que apoyemos al Gobierno en esta
historia, y usted nos ha acusado prácticamente a nosotros
de ser los culpables de lo que ha pasado en esta empresa.
Nos ha acusado de acoso, de derribo, de... Pero vamos
a ver, pero vamos a ver, señor Portavoz ¿cómo... cómo
define usted el control? ¿Cuál es la función que un Grupo
Parlamentario de Oposición tiene que hacer en estas
Cortes? Yo le voy a leer a usted ahora la otra historia que
usted no cuenta, y voy a ser respetuoso y no voy a decir
todas las cosas, porque estamos ya en el punto final de
un proceso que a nuestro Grupo no le gustaría reabrirlo,
pero que no tendría inconveniente.

Me sumo casi al cien por cien a las palabras que ha
dicho el Portavoz de Izquierda Unida: esto no lo han
hecho ustedes en esta Comunidad más que con esta
empresa. Y no le quiero leer quiénes formaban el Consejo
de Administración en la primera empresa, cuando se
instala aquí Crystaloid. No se lo voy a leer, voy a ser...
voy a ser discreto. No le voy a decir cómo se produjo el
fenómeno por el cual esta empresa se instala en el Parque
de Boecillo, y una empresa que ustedes deciden que esta
empresa es maravillosa para esta Comunidad, maravillo-
sa para esta Comunidad; que empieza a tener pérdidas;
que decidimos... como es maravillosa para esta Comu-
nidad, por su capacidad de innovación, le compramos las
acciones. Después avalamos a otros compradores; nos
ejecutan el aval; terminamos comprando las acciones;
subvencionamos al capital.

Yo le voy a leer, porque creo que es fundamental que
se diga: año noventa y dos, subvenciones de capital:
108,5 millones; año noventa y tres: ampliaciones de
capital, 800.000.000; subvenciones de capital: 132;
otros: 118 (los otros son adquisición de otras acciones).
Así, así, con esta empresa, funcionando desde el año
noventa y tres. Conclusión: 6.428 millones de pérdidas
al día de la fecha. Si lo dividimos por los habitantes de
esta Comunidad, hemos hecho la cuenta y tocan... tocan
a 2.500 pesetas por cada paisano y paisana. Y si lo
hacemos en función de salarios por número de obreros,
cada obrero le ha costado a esta Comunidad lo mismo
que el Presidente Lucas; el sueldo del Presidente Lucas
es lo que nos ha costado cada año cada obrero. Es la
realidad.

Usted habla de novias. A esta novia... _y me perdonen
las señoras_ ¿esta novia, cómo viene a esta boda?, ¿cómo
viene a esta boda esta novia?

EL SEÑOR .....: (Intervención sin micrófono).

EL SEÑOR GONZÁLEZ HERNÁNDEZ: Tranqui-
lidad, tranquilidad, porque podíamos hablar de cómo
viene la novia, ¿eh? Dice que inmaculada, y limpia, y
pura y no sé cuánto y no sé qué. Demagogia no, señor
Aguilar; demagogia, no.

Usted sí que... usted sí que... que sabe que el Grupo
Parlamentario Socialista le ha dicho que va a votar a
favor. Yo estaba en el escaño removiéndome, porque de
verdad que le aseguro que me apetecería votar en contra.
Puedo hacerlo; pero yo también tengo responsabilidad,
yo también quiero ser responsable; yo quiero también ser
responsable, señor Aguilar. Usted nos ha arengado aquí,
nos ha echado un mitin; que no tiene necesidad. Si usted
no tiene necesidad; si usted tiene que explicar lo que ha
sucedido. Con otras empresas no se ha hecho lo que ha
pasado con ésta. Por alguna razón se habrá hecho con
ésta lo que no se ha hecho con otras: subvenciones; a
pesar de las pérdidas, insistir.

¡Cómo somos!, ¡cómo somos! Y encima nos pide el
señor Aguilar al Grupo Parlamentario Socialista y al resto
de los Grupos que hagamos un esfuerzo y votemos a
favor. Mire, nosotros, desde que el señor Consejero es
Consejero de Industria, desde el Grupo Parlamentario
Socialista le han dicho a ustedes "véndanla, véndanla,
véndanla". Nosotros ahora... la van ustedes a vender. Lo
que nos duele es que no fuéramos capaces de que esto
hubiera cerrado hace ya mucho más tiempo; nos hubié-
semos ahorrado muchos miles de millones de pesetas. Y
ahora podríamos hacerlo exactamente igual.

Yo puedo... yo puedo... y les aseguro a ustedes que
tenemos aquí delante todos los documentos y todos los
datos de lo que ha pasado en esta empresa; y no hay
ninguno que justifique, ni por su _digamos_ capacidad de
investigación, ni por su número de trabajadores que
emplea, ni por su capacidad para trasladar una imagen
positiva de esta Comunidad. Esta empresa es una empresa
que viene aquí, que se instala y que es la niña de sus ojos,
y que ustedes la miman y la cuidan; y ahora la venden.
Y ahora vamos al final: la venden. ¿Cómo la van a
vender?, ¿cómo la van a vender? ¿Qué va a pasar con las
deudas que tiene acumuladas esta empresa? ¿Se va a
resarcir la Comunidad por ellas? ¿Se va a poder resarcir?
¿Va a ser transparente?, ¿va a ser clara? ¿Va a ser una
transmisión donde todo el mundo pueda participar y
conocer cómo se hace? Porque, mire usted, lo ha expli-
cado muy bien el señor... el señor Herreros: esta empre-
sa, a día de hoy, en los Presupuestos de la Comunidad
de este año, todavía figuran 414,5 millones de pesetas en
subvenciones de capital para el año noventa y nueve.
Estamos hablando aquí de previsiones, de posibilidades;
en ningún caso estamos aquí hablando de realidades. Pero
a nuestro Grupo le interesa _como a todos_ que el dinero
de esta Comunidad se invierta en cuestiones que afecten
al servicio y al bienestar de esta Comunidad, no que se
vayan perdiendo en un saco sin fondo que al final no
sabemos dónde van a parar.

¡Qué cosas, señor Aguilar! ¿Cómo es posible que
alguien que quiere convencer a otros de que es buena esta
operación haya hecho el discurso que usted ha hecho?
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En función de que mi Grupo ya había advertido su
voto favorable, que entendíamos que es una forma de
quitarle a esta Comunidad un pozo sin fondo en una
empresa que nace en el noventa y dos aquí, que, por lo
tanto, no viene precedida de ninguna otra cuestión, sino
que la hacemos nueva, nosotros vamos a mantener ese
voto favorable, con la esperanza de que acabemos con un
pozo, un hoyo, que no nos lleva a ningún sitio más que
a un prurito de alguien importante de esta Comunidad, y
nos haya costado 6.500 millones a esta Comunidad de
Castilla y León. Muchas gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE (SEÑOR ESTELLA HO-
YOS): Muchas gracias. Se procede a someter a votación

el Proyecto de Ley que acaba de ser debatido. ¿Votos a
favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones?

Resultado de la votación. Votos emitidos: sesenta y
siete. Votos a favor: sesenta y cuatro. Y en contra: tres.
No hay abstenciones. De forma que queda aprobada la
Ley por la que se autoriza a la Agencia de Desarrollo
Económico de Castilla y León su... la transmisión de sus
acciones en Dicryl, S.A.

Muchas gracias, Señorías. Se levanta la sesión.

(Se levanta la sesión a las dieciocho horas cincuenta
minutos.)
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